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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 12 de marzo de 1954 por el que se aprueba 

el texto unificado del Reglamento de «Verificaciones 
Eléctricas y  Regularidad en el Suministro de Energía».

El artículo segundo del Decreto del Ministerio de In
dustria y Comercio de doce de enero de mil novecientos 
cincuenta y uno, encomendó a dicho Departamento la 
redacción de un texto unificado, a promulgar por Decre
to, del Reglamento de «Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía», a cuyo fin se par
tiría del vigente aprobado, en cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, introduciendo en él las mo
dificaciones a que pudieran dar lugar la nueva redac
ción que se aprobaba para los artículos ochenta y dos 

ochenta y tres y las instrucciones complementarias 
que se dictaran para la aplicación de los mismos.

Al propio tiempo se ha dispuesto de copiosa documen
tación recibida durarlte el plazo de información pública 
a que ha estado sometido el Reglamento vigente de «Ve
rificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 1 
Energía», a cuyo efecto se dictó la oportuna Orden mi
nisterial en veinte de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de veintiocho de igual mes, habiendo concurrido a dicha 
información particulares y entidades oficiales, que han 
aportado valiosa ayuda.

Cumplida, pues, por el Ministerio de Industria la tra
mitación a que le obliga .el articulo segundo del Decreto 
de doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno, y 
cón vista de ios informes emitidos por- el Consejo Supe
rior de Industria y por la Comisión Permanente Española 
de Electricidad, se han recogido en ei nuevo texto uni
ficado los preceptos vigentes que continúan en aplica
ción, armonizándolos en su conjunto y adaptándolos a 
las nuevas disposiciones dictadas y en particular al De
creto de doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

En consecuencia, de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, a propuesta dei Ministro 
de industria, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, .

D I S P O N G O  S*

Artículo único.—Se aprueba el adjunto texto unifica^ 
do del Reglamento de «Verificaciones Eléctricas y Regu« 
laridad en el Suministro de Energía».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~ 
drid a doce de marzo de mil novecientos cincuenta $ 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

R E G L A M E N T O  
DE VERIFICACIONES ELECTRICAS Y REGULARIDAD 

EN EL SUMINISTRO DE ENERGIA

TITULO PRIMERO 

Organización y finalidad del servicio
Artículo 1.° Se declara servicio público el suministro de 

energía eléctrica, y corresponde al Ministerio de Industria la 
reglamentación del mismo.

Art. 2.° La intervención del Estado en los suministros de 
energia eléctrica, para garantía de la seguridad e intereses de 
consumidores y Empresas, estará a cargo de las Delegaciones 
de Industria, con sujeción a este Reglamento y a los precep
tos generales establecidos en los Reglamentos orgánicos de los 
Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes Industriales, cuyos orga
nismos vigilarán:

a) La regularidad de las características de la energía.,
b) El funcionamiento d$ los aparatos destinados a su me- 

dida.
c) La equidad en las facturaciones.
d) El cumplimiento de las condiciones de seguridad im* 

puestas reglamentariamente para evitar accidentes en la pro
ducción, transporte, transformación, distribución y utilización 
de ,1a energía.

e) El cumplimiento de las prescripciones impuestas en las 
autorizaciones que se concedan y obligaciones de suministro 
que se establezcan,* en relación con las industrias de produc
ción, transporte y distribución de energía eléctrica.

Art. 3.° Las dudas que pueda originar la aplicación de este 
Reglamento, de los Electrotécnicos para alta v baja tensión, o 
da cualquier otro precepto relacionado con ellos, serán resueU 
tas por la Delegación Provincial correspondiente o la Dirección 
del Ramo*
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Art. 4.° Contra los acuerdos de las Delegaciones de Indus
tria podrán los interesados interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General.

Art. 5.° El personal facultativo de las Delegaciones de In
dustria será considerado como agentes de la Autoridad para los 
efectos del Código Penal, en todo lo relativo al ejercicio de 
su cargo,

TITULO II

De la aprobación y verificación de los contadores y otros 
aparatos de medida

CAPITULO PRIMERO

Del establecimiento de los Laboratorios de comprobación

Art. 6.° Independientemente de los laboratorios oficiales 
existentes en las Delegaciones de Industria para la verificación 
de contadores de electricidad y demás aparatos que se utilicen 
en estos servidlos, y con el mismo fin, podrán establecerse la
boratorios particulares por las Empresas distribuidoras de ener
gía eléctrica o por las empresas constructoras, alquiladoras y 
vendedoras de dichos aparatos. La autorización correspondiente 
será otorgada por la Dirección General de Industria, pudiendo 
las Delegaciones de Industria utilizar tales laboratorios para 
verificar los aparatos que estimen conveniente, pertenezcan o 
no a las empresas propietarias de aquéllos.

Art. 7.° La autorización para instalar un laboratorio par
ticular destinado a la verificación oficial de contadores para 
suministros de energía eléctrica y limitadores de corriente, 
se solicitará por conducto de la Delegación de Industria de la 
provincia respectiva, acompañando a la instancia el proyecto 
del mismo, en ejemplar duplicado, que constará de planos y 
Memoria, debidamente autorizados.

En el proyecto deberán constar los tipos de contadores y 
aparatos que hayan de comprobarse, origen y características 
de la energía eléctrica de que dispone y dispositivos adoptados 
para el mantenimiento de las mismas.

Asimismo se especificará el número y ciase de aparatos que 
hayan de instalarse, así como su procedencia y marca.

En el proyecto constará, asimismo, la propuesta de tarifas 
que hayan de aplicarse por su utilización para los casos en 
que por la Delegación de Industria se autorice la verificación 
en dichos laboratorios de aparatos de otras Empresas o de par
ticulares. Tales tarifas serán similares a las fijadas para los 
laboratorios oficiales.

La Delegación de Industria elevará el proyecto, con su in
forme, a la Dirección General de Industria, la que, oyendo al 
Consejo Superior de Industria, resolverá lo que proceda.

Art. 8.° En todo laboratorio particular los voltímetros ,y 
amperímetros serán de cuadro móvil o electrodinámicos. Los 
empleados para mediciones en corriente alterna deberán ser 
forzosamente electrodinámicos. Los vatímetros tendrán circui
tos voltimétricos desprovistos prácticamente de autoinducción. 
Estos aparatos, así como los transportables y los transforma
dores de medida, tendrán una sensibilidad como mínimo igual 
a los de clase 0,5; es decir, que el límite superior del error re
lativo, en tanto por ciento, referido al alcance final de la es
cala no sea mayor de 0,5.

Los frecuencímetros no tendrán error máximo superior al 
1 por 100. Los cronómetros (cuenta-segundos) tendrán un error 
Inferior al 0,1 por 100.

En el caso de emplear «shunts» en circuitos de intensidad, 
o «reductores de tensión», sus resistencias serán apropiadas 
para que los errores se mantengan dentro de la clase a que 
pertenecen los aparatos que las utilizan.

De todos los aparatos instalados se acompañarán las cur
vas o tablas de error, en las que constará la fecha de su com
probación y laboratorio oficial en que ésta se haya realizado

Los laboratorios deberán disponer de aparatos de precisión 
de clase 0.2 como mínimo, si en ellos hubieran de comprobarse 
los de clase 0,5. así como de los potenciómetros o instrumen
tos patrones necesarios de alta precisión, apropiados para com
probar los aparatos empleados en las verificaciones.

Art. 9.° Antes de ser puesto en servicio un laboratorio par
ticular, autorizado por 'a Dirección General de industria, será 
inspeccionado por un Ingeniero de la Delegación correspon
diente, examinando los aparatos de medidas, certificados de 
comprobación de los mismos y curvas de errores, comprobando 
si la instalación está de acuerdo con el provecto * prooado.x

Del resultado de dicho reconocimiento se extenderá acta 
por triplicado en la que se reseñarán los aparatos de medida 
examinados y suS accesorios, haciendo constar el nombre de 
su constructor, el número de orden de fabricación y los pre
cintos de cada uno de ellos: dicha acta y sus copias serán 
firmadas por el Ingeniero encargado de la inspección v por *el 
representante de la Empresa o propietario del laboratorio, a 
quien se le entregará uñó de los ejemplares del acta. La De
legación de Industria, en el caso de que en dicha acta no se 
formule ninguna objeción, autorizará la puesta en servicio 
de laboratorio, dando cuenta de su resolución a la Dirección

General de Industrie, acompañando un ejemplar de aquélla.
Art. lt  Anualmente podrá exigirse por la Delegación de 

Industria de cada provincia, y, como mínimo, cada cinco años, 
que sean comprobados por la misma o por un Centro oficial 
superior, con medios técnicos para ello, todos los aparatos pa
trones de medida, de los laboratorios particulares oficialmente 
autorizados establecidos en su demarcación, rectificando, si fue
se preciso, las curvas o tablas de error de dichos aparatos. 
Ademas, el Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria po
drá acordar en cualquier momento el contraste oficial de di
chos aparatos, sin abono de derechos, salvo que este contraste 
fuese motivado por rotura de los respectivos precintos de los 
aparatos o se comprueben en ellos errores superiores a los es
pecificados en el artículo octavo de este Reglamento.

Igualmente los aparatos portátiles a que se hace referencia 
en los artículos 11 y 65 serán contrastados también anual- 
mene y cuantas veces lo estimen necesario las Delegaciones de 
Industria, devengando solamente los honorarios correspondien
tes a la primera de estas verificaciones anuales, a no ser que 
se encuentren y comprueben en ellos errores superiores a los 
que se admiten en este Reglamento.

Art. 11. Las Empresas suministradoras de energía eléctrica 
o alquiladoras de contadores que no posean laboratorio verifi
carán sus contadores en el de la Delegación de Industria. 
En casos especiales, a Juicio de dicha Delegación, podrán ser 
autorizadas a verificar cus contadores en el laboratorio pro
piedad de otra Empresa, previo abono a la misma de los de
rechos fijados en cada caso.

Las Empresas suministradoras de energía que tengan Ins
talados contadores en sus redes de distribución estarán obli
gadas a tener aparatos portátiles de medida, de clase 0,5 como 
mínimo, debjd .mente comprobados, para la verificación de di
chos contadores en las instalaciones receptoras de sus abonados.

Art. 12. Cuando por un Centro oficial superior o por una 
Delegación Provincial de Industria se proceda al contraste de 
los aparatos de medida de un laboratorio particular legalmen
te autorizado, la Delegación de Industria notificará al pro
pietario de aquél los resultados obtenidos, ordenando la Dele
gación de Industria la reparación o sustitución de los apara
tos en que se compruebe un funcionamiento anormal, dejando 
en suspenso en tal laboratorio las verificaciones que requieran 
el empleo de aquéllos, mientras no sean subsanados los defec
tos encontrados.

Art. 13. Si la Empresa no estuviese conforme con estos 
resultados, podrá recurrir ante la Dirección General, para que 
ésta, a propuesta del Consejo Superior de Industria, designe 
el laboratorio oficial en el que deban ser ensayados nueva
mente, y el fallo de ésta será inapelable. Los gastos que origine 
este nuevo contraste serán de cuenta de la Empresa* solici
tante, siempre que se confirmen los resultados anteriores, o 
la discrepancia, si existiera, no sobrepase el error tolerable 
,en este Reglamento para el aparato ensayado.

CAPITULO II

Del estudio y aprobación de los sistemas de contadores y  
limitadores eléctricos; condiciones que deben reunir y normas 

generales para su verificación

Art. 14. Los aparatos utilizados para la medida de consu
mo de energía eléctrica han de corresponder exactamente a 
los modelos, tipos y sistemas autorizados oficialmente para su 
uso legal en territorio español, sin cuvo requisito no pueden 
ser puestos a la venta para su instalación, ni verificados oficial-1 
mente. /

Todo distribuidor de energía eléctrica, tanto si se trata de 
Empresa o Servicio municipalizado como de Empresa oficial 
o particular, está obligado a utilizar para sus suministros con
tadores de energía eléctrica cuyo modelo, tipo y sistema haya 
sido aprobado previamente por la Presidencia del Gobierno, 
a propuesta de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, 
v verificados después por los Servicios dependientes del Minis
terio de Industria.

Análogamente, los limitadores o disvuntores automáticos de 
intensidad que se utilicen en el suministro contratado deberán 
ser de sistema y tipo aprobados por el Ministerio de Industria 
y verificados por la Delegación de Industria correspondiente.

Art. 15. Para solicitár la aprobación de nuevos modelos, 
tipos y sistemas de contadores de electricidad, o la modifica
ción de cualquiera de los ya aprobados, la Entidad construc
tora. o su representante autorizado, justificando debidamente 
su personalidad, dirigirá instarícia al Ministerio de Industria, 
acompañando a la misma Memoria y planos por triplicado* 

‘dibulados a escala mínima de un medio, v dos modelos del 
contador cu va aprobación se solicite, presentando todo ello en 
la Delegación de Industria de la,provincia donde se constmva 
o trate de construirse tal tipo de contador, justificando dis
poner de la autorización para el ejercicio de esa industria. 
Caso de que los contadores sean de importación, dicha docu
mentación v aparatos podrán presentarse directamente en la 
Dirección General de Industria.

La Delegación de Industria donde haya sido presentada so
licitud de aprobación de un nuevo sistema de contador estu-
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Las empresas suministradoras podrán solicitar de las De
legaciones Provinciales de Industria visitas de inspección a 
las instalaciones de sus abonados para comprobar la posible 
existencia de fraude, servicio que será realizado con la ma- 
;yor urgencia posible,

Las Empresas distribuidoras de energía eléctrica que 
cumplan los preceptos reglamentarios establecidos sobre la 
m ateria pueden solicitar y proponer el nombramiento de 
«Inspectores autorizados», en número no superior a uno por 
cada 3.000 abonados Tales nombramientos recaerán en per
sonas que reúnan las siguientes condiciones: haber cumplido 
veinticinco años, saber leer y escribir correctam ente,' acreditar 
buena conducta por certificado expedido por la Jefatura de 
Policía, conocer la legislación eléctrica en vigor y poseer, 
a juicio de la Delegación de Industria, los necesarios conoci
mientos prácticos de electricidad, así como de instalaciones y 
funcionamiento de los aparatos que se utilizan para alumbrar 
do y usos domésticos o industríales. Las personas propuestas 
que reúnan las condiciones anteriores podrán obtener el nom
bramiento de «Inspector autorizado», expedido por la Delega
ción en tarjeta  de identidad, en la que se fijará la fotografía 
del interesado y se harán constar las atribuciones correspon
dientes. Las Delegaciones Provinciales llevarán un Registro, en 
el que se harán constar los nombramientos que extiendan y 
antecedentes y datos de interés favorables o adversos de cada 
inspector, debiendo anular dicho® nombramientos cuando la 
actuación de los designados no s e a 'la  apropiada dentro de 
bus funciones.

La función de los «Inspectores autorizados» será la de visi
ta r e inspeccionar los locales en que se utilice la energía y las 
instalaciones correspondientes, observando si existe alguna 
anormalidad, bien porque se haga consumo sin previo con
trato o e l’ mismo se realice abusivamente con receptores 
que puedan alterar las características del suministro, o que 
por medio de elementos o dispositivos modifiquen o alteren el 
normal funcionamiento de los aparatos de medida o limita
dores de consumo. Comprobada la anormalidad, el «Inspector 
autorizado» precintará, si es posible, lo s elementos inherentes 
al fraude y formulará inmediata denuncia a la Delegación 
de Industria, haciendo constar: local y hora de la visita, des
cripción detallada de la anormalidad observada y elementos 
de prueba, si existen, absteniéndose de "establecer conclusión 
alguna, de efectuar pruebas y de tocar los precintos oficiales.

Si la inspección hubiese sido realizada por personal de la 
Delegación espontáneamente, redactará el funcionario un acta, 
haciendo constar la forma o modalidad del fraude, potencia 
máxima de los receptores que pueden ser utilizados, situación 
y estado de los precintos oficiales y cuantas observaciones juz
gue necesarias.

Si la visita del personal de la Delegación se efectúa a re
querimiento de la Empresa se harán constar en el acta, caso 
de existencia o presunción de fraude, los mismos datos men
cionados en el párrafo anterior, suscribiendo el documento el 
Agente de la Empresa que acompañe al funcionario, quien, en 
todo caso, podrá hacer constar en el acta la® manifestaciones 
que estime pertinentes.

Si ha mediado denuncia del «Inspector autorizado» el per
sonal facultativo de la Delegación de Industria visitará el lo
cal a que se refiere aquélla, y reconstituirá el hecho denunciado. 
Comprobada que fuere una anormalidad, deducirá si ha cons
tituido o no origen de fraude. Tanto en un caso como en el otro 
dicho personal suscribirá el acta correspondiente, con los de
talles mencionados anteriormente y haciendo constar Ijis ma
nifestaciones que haga el «Inspector autorizado», si existiera 
disconformidad por parte del mismo con la interpretación de 
los hechos o conclusiones que establezca el personal de la De
legación.

En cualquiera de las tres casos estudiados se invitará al 
usuario o persona familiar o dependientes del mismo a que 
presencie la inspección y firme el acta. Con su firma puede 
hacer constar las manifestaciones que estime pertinentes. La 

> negativa a hacerlo no afectará en nada a la tram itación y 
conclusiones que se establecen posteriormente, ni se tomar 
rán en consideración las manifestaciones que haya hecho sin 
firmarlas.

Art. 61. El Jefe  de la Delegación de Industria, a la vista 
del acta redactada, requerirá, en el plazo máximo de cinco 
días, al propietario de la instalación receptora para que co
rrija  las deficiencias observadas en la instalación, a fin de 
que quede en condiciones de seguridad contra el fraude, y 
recabará de la Empresa distribuidora copia del contrato del 
suministro correspondiente al local visitado o declaración de 
que no existe. •

La Delegación, en posesión de dichos datos, formulará la 
liquidación del. fraude, considerando los casos siguientes i

1.° Que no existiera contrato alguno para el consumo de
la energía.

2.° Que el suministro se realice a tanto  alzado.
3.° Que el servicio sea regulado por contador.
4.o Que se utilice la energía en uso distinto al especifi

cado en el contrato o con potencia distinta a la figurada en
el mismo y. que pueda afectar a la facturación de la ener
gía según la tarifa  a aplicar.

Caso 1.° En este caso la Delegación de Industria sánelo- 
íará al defraudador, haciendo uso de las facultades que lo 
in fie re  el articulo 93 de este Reglamento, y autorizará a  
a Empresa distribuidora a desconectar de sus redes la insta- 
ación en cuestión.

La liquidación del fraude a favor de la Empresa se efec-
,uará valorando la potencia utilizada, de acuerdo con la® tari
fas de aplicación correspondiente, computando el tiempo trans
currido desde el día que fué inspeccionada oficialmente 
aquélla, o bien desde el dia en que hubiese sido utilizado u 
ocupado por el defraudador el local en que se halla la misma, y ello a razón de seis horas diarias, sm que pueda extenderse
ín total a más de un año.

Cuando por el personal de las Empresas distribuidoras se 
mcueniren derivaciones en sus redes con utilización de ener
gía sin convenio alguno, es decir, realizadas clandestinamente, 
y no se hiciera intervenir a la Delegación de Industria a 
efectos del levantamiento del acta d2 comprobación, podrán 
dichas Empresas efectuar el corte inmediato de la corriente 
en tales derivaciones, dando cuenta de ello por escrito a  la 
Delegación, la que se lim itará a conservar los antecedentes 
por si ello fuera necesario a efectos posteriores.

Caso 2.° Si el fraude se ha comprobado en el suminis
tro a tanto alzado, se liquidará considerando como tiempo de 
duración del mismo el transcurrido desde la última inspección 
oficial que se haya efectuado. En su defecto, desde la techa del 
contrato de suministro, sin que en ningún caso pueda exten
derse a más de un año. La cuantía de lo defraudado se calcu
lará por medio de la  siguiente fórmula:

‘ P
O *  . C j . d ,

P i

en la que la P es la diferencia entre la potencia de los recep
tores que se hallen instalados al comprobarse el fraude y la 
potencia contratada; P lt la potencia contratada; • C„ el coste 
diario que normalmente debe satisfacer el abonado, y d, el 
tiempo determinado según lo expuesto en el párrafo ante
rior.

Comprobado el fraude por el personal de la Delegación 
en los abonos a tanto alzado, quedará limitado el derecho 
del abonado a elegir modalidad de suministro. 61 le con
viene continuar utilizando energía eléctrica, pueden la® em
presas condicionar el nuevo abono a que el suministro sea 
por contador.

Caso 3.° Cuando el abono sea por contador, se procederá 
para la Tiquidaciófi del fraude del modo siguiente:

a) Si se han falseado las indicaciones del aparato insta
lado por cualquier procedimiento o dispositivo que produzca 
un funcionamiento anormal del mismo, pero sin que haya im
pedido el paso de la corriente por el sistema «serie» del apara
to, se tomará como base para la liquidación de la cuantía del 
fraude la capacidad de medida del contador, o la potencia .ins
talada en el momento de la comprobación del fraude, si la 
misma es mayor que la correspondiente a dicha capacidad, 
computándose el tiempo a considerar en seis horas diaria® 
desde la fecha de la última inspección oficial o del contrato, 
sin que este tiempo exceda del año, descontándose la energía 
que durante ese período de tiempo haya sido abonada por el 
autor del fraude

b) Si el fraude se ha efectuado derivando energia antes 
del aparato contador, se liquidará como en el caso primero se
ñalado, de no existir contrato de suministro, computando la 
capacidad de los receptores, portalámparas y enchufes ins
talados en la derivación en cuestión y sin hacerse descuento 
alguno por la energía integrada por el contador.

En el caso de que el defraudador en abono por contador 
disfrutase tarifas especiales o de favor en relación con las 
normales de aplicación Aprobadas oficialmente, podrán las em
presas distribuidoras anular el contrato o póliza que la® esta
blecía, formulando nuevo contrato o póliza con las tarifas ñor* 
males de general aplicación.

Caso 4.o En este caso, la liquidación de la cuantía de la 
energía utilizada en forma indebida se practicará a favor de 
la empresa suministradora, aplicando al consumo de los re
ceptores instalados indebidamente, o de características dife
rentes a las contratadas, la diferencia existente entre la tari
fa contratada y la qu^ correspondería a dichos receptores du
rante un tiempo no superior a un año, y a razón de seis horas 
diarias, durante el período de tiempo transeurrido desde el 
día que fué inspeccionada la instalación, o bien desde la fe
cha de formulación del contrato, pero en ninguno de los ca
sos dicho período podrá ser computado en más de un año.

Para el cómputo de capacidad de los receptores instalados 
se estimará por cada portalámparas sin lámpara 25 vatios, y 
por cada enchufe 200 vatios, caso de que no sea posible defi
n ir su verdadera aplicación o. el consumo del aparato o apa
ratos para cuyo funcionamiento se utilicen.

Siempre que la tarifa de aplicación sea del sistema de blo
que, en función de la® horas de utilización de la energia, se 
aplicará para la liquidación del fraude el precio del bloque 
que corresponde al precio medio de la tarifa respectiva.



B. O. del E .-N úm . 105 15 abril 1954 2413

Los ensayos en alterna se realizarán con corriente prácti
camente senoidal.

2.a En el ensayo sin carpa, el contador no deberá arrancar 
con tensión igual a l,.l riel valor nominal en corriente conti
nua y 1,15 en corriente alterna,

3 a Él consumo de cada circuito vol timó trico no deberá ser 
mayor de dos vatios en los contadores de corriente continua 
y de un vatio en los de alterna, para tensiones hasta 130 vol
tios. tolerándose un consumo de 1,5 y 0,75 vatios en más, res
pectivamente, por cada 100 voltios 6 fracción de 100 de au= 
mentó de la''tensión.

4.a El consumo de cada circuito amperimétrico de los con
tadores de corriente continua no deberá exceder de dos va
tios. En los contadores de corriente alterna, el consumo en cada 
•circuito no deberá ser superior a un vatio.
/ Las influencias exteriores, por lo que se refiere a trepidacio

nes y variaciones de temperaturas, no deben alterar los lími
tes de error señalados en el apartado primero de este artículo.

Los campos magnéticos exteriores al aparato no deberán 
modificar sensiblemente el par de frenado del mismo.

5.a Los contadores deberán tolerar, sin que ninguno de 
sus órganos alcance una temperatura peligrosa, las siguientes 
sobrecargas;

Intensidad
máxima
contador

amps.

SOBRECARGA
5 minu

tos
(%)

perma
nente
(%)

Contadores do capacidad.., 
Idem de energía (corriente 

continua)
Idem id. ............ ............... ..
Mem id, .................
Idem de energía.(corriente

alterna) ...... .................
Contadores de energía (co» 

rriento alterna) .. ........0
Mem id.

Hasta 10

3 10 
De 10,1 a 30 
Más - de 30,1

Hasta 10

Do 10,1 a 30
Más de 30,1

200

200
150
75

200

150
100

50
. •

50
30

120

.700
50

. Arr. 18. A los contadores de energía aparente y de energía 
reactiva se aplicarán los mismos errores especificados para 
las de energía activa dentro-del campo de aplicación de éstos 
contadores especiales, y se atenderá, además, a las condiciones 
de aprobación de cada uno en particular.

Art. 19. El Consejo Superior de Industria conservará el 
ejemplar del tipo de contador que, una vez aprobado por la 
Presidencia del Gobierno, le remita la Comisión Permanente 
de Pesas* y Medidas, junto con uno de los tres ejemplares de 
la Memoria y planos a que se refiere el artículo 15.

La Dirección General de Indústria enviará a sus Delegacio
nes una copia de la Memoria y planos de cada sistema o 
tipo aprobado, que recibirá de la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, y dictará las instrucciones que estime pre
cisas para la realización por las mismas del servicio de verifi
cación que-les está encomendado,

Art. 20. Las Delegaciones de Industria, en la verificación 
de los contadores de energía eléctrica, se atendrán a las ins
trucciones de carácter particular que, en relación con cada imo 
de los diferentes sistemas ó tipos de los aprobados establezca, 
en ia Orden de aprobación, la Presidencia del Gobierno.

Art. 2Í. Todo sistema o tipo de limitador o disyuntor 
automático de intensidad cuya utilización tenga reflejo en la 
facturación de energía, deberá ser aprobado por el Ministerio 
de Industria, previo informe de la Delegación de Industria 
donde haya sido presentada la solicitud de aprobación del 
nuevo sistema o tipo de aparato, ajustándose la tramitación a 
lo indicado en el arículo 15 hasta su envío a la Dirección Ge
neral de Industria.

La Delegación de Industria estudiará la petición formulada 
desde el puntó de vista de la posibilidad industrial de la 
construcción de los aparatos, como en los contadores de elec
tricidad, realizando en ei Laboratorio las pruebas pertinentes.

La aprobación será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consignándose las instrucciones de carácter 
particular para la verificación de estos aparatos.

Concedida la autorización, los interesados deberán enviar 
a- l a Dirección General el número necesario de copias_de la 
Memoria y planos del aparato para su distribución a todas 
tas Delegaciones de Industria.

Art. 22. Los limitadores o disyuntores de intensidad de 
un tipo o sistema cuya aprobación se solicite, así como los 
aparatos que se construyan con arreglo a dicho tipo o sis
tema, una i vez aprobado, deben reunir Jas siguientes condi
ciones de carácter general:

I a En «su estado normal de funcionamiento, se ha de po
der distinguir desde el exterior si cierra o no el circuito en 
que ha de prestar servicio. '

2.º El dispositivo de cierre o cubierta deberá estar cons-

traído de modo que, rara vez precintado por la Delegación
 de Industria, no se pueda alterar el funcionamiento del apa»

.rato y se impida la entrada de polvo.
Los termínales para su conexión al circuito eléctrico debe* 

rán eswxr cubiertos por una tapa protectora, precintada inde- 
1 pendientemente de la cubierta o dispositivo de cierre del apa^ 
t rato, distinguiéndose en ellos la entrada y salida de corrí en- 
\ te, así como el neutro, si ha lugar, debiendo figurar en dicha 
i tapa el esquema de conexión.
• 3.a ha intensidad de la corriente de reglaje, expresada en
[ amperios por fase, para ia que se fijan las condiciones do 
l funcionamiento del aparato, deben corresponder a las norma-

fizadas señaladas a continuación:
■

¡ ' 1,5-3-5-7,5 -KM5-20-25-30-35-40-45-50

| 4.a Deberán estar provistos de tina placa indicadora, en la
; que conste:
¡; a) El nombre de la casa constructora y la designación
! (nombre, letras o signos¿ que distinga el sistema y el tipo del 
\ aparato.

b) El número de orden de fabricación del aparato, .que 
deberá, además, estar marcado en una de; las piezas interiores 
del mismo.

c) Naturaleza de la corriente para la que debe ser em- 
¡ pleado (continua, alterna, etc.) y características de ésta (ten- 
j sión nominal, intensidad de reglaje, frecuencia, etc.).

En dicha placa debe aparecer un lugar en el que se pueda 
I consignar la fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
! que se publique la aprobación del sistema o tipo del aparato.
¡i . Art. “23. Por la Dirección General de Industria se fijarán 
¡ los ensayos que habrán de realizarse para la aprobación de 
! sistemas y verificación de los limitadores, disyuntores y trons- 
[ formadores de medida.
I Art. 24. La verificación en los laboratorios de los contá
is dores cuyos sistemas hayan sido-aprobados tiene por objeto 
t cerciorarse de que funcionan dentro de los límites estipulados 
i en el artículo 27. Se efectuará, en general, con arreglo a las 
i normas que a continuación se expresan, a menos de que que- 
i den modificadas expresamente en la Orden de aprobación del 
( sistema.

■\ Eri todos los contadores en que el circuito voltimétrico pre
sente un coeficiente apreciable de variación de resistencia con 

¡ la temperatura, se aplicará la tensión diez minutos antes, 
cuando menos, de empezar la verificación.

Antes de hacer pasar la corriente por las bobinas amperi-

Íl métricas se aplicará siempre a las volumétricas una tensión 
15 por 100 más elevada que la nominal, para asegurarse de 
que el contador no marcha en vacio;, es decir, con sólo co
rriente de un circuito derivado.

Se comprobará también la carga mínima necesaria para 
el arranque del contador.

\ Art. 25. La verificación de los contadores podrá hacer- 
l se por cualquiera de los métodos técnicós usuales, directo, 
\ abreviado o por serles, y se les someterá a las pruebas que 
I se expresen en la Orden de aprobación de su sistema.

Con carácter general, las pruebas serán las siguientes:
¡j a) Contadores de energía de corriente continua.—Sn. en*
i sayo se hará con una intensidad igual a 10 por 100 y 
! 100 por 100 de la intensidad nominal que figura en la placa 

de características del contador, debiendo el circiúto voltimótri- 
¡ co someterse a una tensión aproximadamente igual a la no

minal. A juicio del personal facultativo de la Delegación, se 
podrá repetir la operación con cargas distintas de las men-> 
clonadas, para cerciorarse de que en ningún caso el error del 
contador excede de los límites admitidos.

b) Contadores de cantidad de corriente continua. —. Se 
verificarán en la forma expresada en el apartado anterior 
para ios de energía, pero teniendo en cuenta que en estos 
contadores no existe circuito voltimétrico.

Cuando se trate de contadores de cantidad que totalizan 
en vatios-hora sobre la base de un cierto valor tipo de la 

! tensión, la verificación se efectuará precisamente para la ten
sión normal de la red a que se destina el aparato.

El producto de la tensión por la cantidad de electricidad 
evaluada, como queda dicho, se tomará como valor real de 
la energía,

i c) Contadores trifilares de contento continua.—En los
contadores trifilares, tanto de energía como de cantidad, se 
verificará separadamente cada uno de los polos.

Los errores hallados en cada uno de estos ensayos no de
berán exceder del ^3 por 100, no bastando, para dar como 
bueno el contador, que haya compensación del error positivo 
de un polo con el negativo del otro, ni que la medida de am
bos errores sea inferior a dicho límite.

d) Contadores de 'corriente alterna monofásica.—Si\ en
sayo se hará con una intensidad igual a 10 por 100 y 
100 por 100 de la intensidad nominal indicada en la placa 
de características, con factor de potencia igual a uno y fre
cuencia nominal, debiendo el circuito voltimétrico someterse 
a una tensión aproximadamente igual a la nominal. Cuando los

i  contadores sean de un tipo que permita su funcionamiento
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correcto con carga de 200 por 100 de la nominal, se efectuará 
tui ensayo con esta carga.

Además se realizara un ensayo con una intensidad del 
CO por 100 de la nominal y con un factor de potencia de 
0,5 en inducción, aproximadamente.

Para cerciorarse de que el error del contador no excede de 
los limites permitidos, el personal facultativo de la Delegación 
podrá, a su juicio, repetir la operación a distintas cargas, con 
i actores de potencia comprendidos entre 0,5 y l; pero en nin
gún caso la componente vatiada de la corriente será infe
rior al 10 por 100 del valor de la corriente nominal.

Sí el Ingeniero encargado del servicio lo Juzga necesario, 
podra exigirse el empleo de un frecuencímetro para com
probar si la frecuencia de la corriente emplead en el ensa
yo corresponde a la indicada por el constructor en el aparato, 
admitiéndose una tolerancia del 5 por 100 en más o en menos

e) Contadores de co m en te  alterna poLifásica.—Para los 
contadores polifásicos será preciso poseer dispositivos de car
ga que permitan formar circuitos polifísicos del mismo nú
mero de fases que aquel en que deba ser empleado el con
tador y el mismo numero de vatímetros necesarios para evar 
luar la potencia de dichos circuitos.

En los contadores polifásicos en que esto no sea posible y 
se compongan de dos o más sistemas monofásicos, con las 
mismas conexiones de éstos, y sea factible verificar separada
mente dichos sistemas, se podrá efectuar la operación en esta 
forma, como si se tratara de dos o más contadores mono
fásicos.

Para todos los ensayos regirá lo preceptuado en el apartado 
«Contadores de corriente alterna monofásica», teniendo en 
cuenta, además, que para los errores de cada uno de los ele
mentos regirá lo señalado anteriormente en el apartado «Con
tadores trifilares de corriente continua».

f) Contadores especiales,—Para los contadores de «tarifas 
múltiples», aparte d.e las pruebas necesarias que se han se
ñalado, se comprobará el integrador para todas las tarifas in* 
dicadas en el aparato, y, además, el funcionamiento del dispo
sitivo de disparo para el cambio de tarifas.

También se comprobará en los contadores llamados de má
xima el funcionamiento del dispositivo correspondiente a esta 
indicación.

Los contadores de energía reactiva y de energía aparente 
deberán someterse a las pruebas generales que se han fijado 
y, además, a *as que especialmente se señalen en la Orden 
dé aprobación del sistema.

CAPITULO III

De la verificación de los contadores y limitadores 
en los laboratorios y en los domicilios

Art. 26. Es obligatoria, sin excepción alguna, la verificar 
ción y el precintado oficial de los contadores, transformadores 
de medida, limitadores o disyuntores automáticos de intensi
dad y similares que se hallen actualmente instalados o se ins
talen en lo sucesivo, cuando sirvan de base, directa o indirec
tamente, para regular la facturación total o parcial de con
sumo de energía eléctrica.

La verificación y precintado de los aparatos anteriores de
berá practicarse por las Delegaciones de Industria de la pro- 
\ incia en que se han de utilizar en los siguientes casos:

1.° Antes de ser colocados en la instalación en que hayan
utilizarse, tanto si el contador es propiedad de la Empre

sa suministradora de energía como si pertenece al consumidor 
ti > la misma o a otra Entidad que lo ceda en alquiler, y aun 
c lando, al destinarse a nuevo abonado, estuviese ya colocado 
en el domicilio.

2.> Después de toda reparación que pueda afectar a la 
regularidad de ia marcha del aparato o haya exigido el levan- 
tam mto de sus precintos.

5.> Antes de ponerlo nuevamente en servicio, si por cual
quier causa se saca del domicilio del abonado.

A? siempre que los consumidores o suministrantes de 
enerva eléctrica lo soliciten.

Caso de no cumplir el aparato las condiciones reglamenta
rias, deberá ser reparado y verificado nuevamente.

En armonía con lo dispuesto en los Artículos 6.° y 9.°, estas 
verificaciones deben realizarse en un laboratorio oficial o au
torizado, y únicamente se practicarán en el domicilio en los 
casos previstos envíos artículos 28 y 34, siempre que, a juicio 
del personal facultativo de la Delegación, sea posible la ope
ración por las condiciones en que se encuentren instalados.
. Art. 27. El precinto oficial colocado después de la verifi

cación garantiza:
I.° Que el contador pertenece a un sistema aprobado.

Que funciona con regularidad.
He considera que funciona con regularidad un contadoi 

cuando su error de aproximación, en más o en menos, no ex 
ced.\ en él laboratorio, del 3 por 100 con la mitad de la car
ga correspondiente a su capacidad máxima Éste error se ele 
vari a un 4 por 100 miando las verificaciones sean practica- 
dos en los domicilios de los consumidores,

 3.° Que el aparato en cuestión arranca claramente a la
[ tensión nomina] con el 2 por 100 de la plena car^a cuando 
\ se trate de contadores de corriente continua, y el 1 por 100 
\ do la misma en contadores de corriente alterna y que no 
f marcha en vacio con sobretensiones del 10 por 100 en con- 
; tadores de corriente continua, y el 15 por 100 en contadores 

de corriente alterna.
! Éstas cifras se considerarán válidas como errores de con* 
i junto en equipos de medida con transformadores, pero ade- 
! más, cada uno de los elementos del equipo deberá reunir 
i aisladamente las condiciones reglamentarias.
! 4.° Que los limitadores de corriente o aparatos «similares
y los transformadores de medida, cumplen las normas pre
vistas en el artículo 23 del presente Reglamento.

Art. 28. La verificación por las Delegaciones Provincia
les de Industria de los aparatos de medida de consumo de 
energía eléctrica, limitadores de corriente y similares, deberá, 
realizarse en su laboratorio oficial y cuando, por circunstan* 
cías especiales, el Ingeniero-Jefe de la citada Delegación lo 
juzgue oportuno, se podrá también verificar, siempre por su 
personal técnico en los laboratorios oficialmente autorizados 
o en los locales de ios abonados.

Las Empresas o particulares que tengan que verificar apa-* 
ratos de medida de consumo de energía eléctrica, limitadores 
de corriente y similares, lo solicitarán, por escrito, de la De
legación de Industria de la provincia donde han de ser utili* 
zados, expresando el número de aparatos que deseen verifi
car, sistema o sistemas y tipos a que pertenecen, y número 
de fabricación de los mismos.

Si se trata de suministradores de energía, comunicarán 
posteriormente, en ios partes de movimiento, el nombre y 
local en donde se instale cada aparato verincadp con resultado 
satisfactorio,

La Delegación señalará la fecha y el lugar donde deban ser 
verificados dichos aparatos. El solicitante entregará el apara* 
to o aparatos a verificar en el lugar indicado, ingresando en 
la Delegación el importe de honorarios presupuestos por la 
misma, a liquidar una vez realizado el servicio. La Delega
ción extenderá el recibo correspondiente, que servirá de res« 
guardo para recoger los aparatos una vez verificados. La De¿ 
legación entregará relación de los aparatos en que conste el 
resultado de la verificación.

Art. 29. Cuando la Delegación de Industria autorice la 
verificación de dichos aparatos en un laboratorio particular,, 
aprobado oficialmente, que se halle emplazado en localidad 

¡ distinta a la de su residencia, se realizarán* las citadas verifi
caciones por su personal técnico los días en que se efectúen* 
otros servicios en aquella localidad, a no ser que, por exprés 
sa petición razonada del interesado se solicite para tal ope
ración una fecha distinta, en cuyo caso deberán abonarse por 
el mismo los gastos de locomoción y dietas ocasionados por 
tal motivo, aparte dé los honorarios correspondientes por la 
verificación.

Art. 30. En todos los casos en que las verificaciones se 
efectúen, en los laboratorios particulares oficialmente autori
zados, los propietarios de los mismos vienen obligados a fa
cilitar al personal técnico de la Delegación el personal auxi- 
lar que el mismo estime necesario.

El funcionario oficial encargado de la verificación formará 
relación de todos los contadores comprobados, anotando las 
características de los mismos y el resultado de la prueba.

Art 31. Todo contador, limitador o similar, que al ser 
verificado en el laboratorio no reúna las condiciones que se 
fijan en el artículo 27, deberá ser reparado y verificado nue
vamente.

Del mismo modo, si en las verificaciones efectuadas en ios 
domicilios de los abonados se demuestra que el contador no 
funciona en las condiciones exigidas en el referido artículo* 
se intentará su ajuste accionando los órganos de regularidad, 
y si, repetida la prueba continuara su anormalidad, será des
montado el contador para su reparación.

Art. 32. En el caso de que el contador o limitador fun
cione normalmente y cumpla las demás condiciones reglamen
tarias, se procederá a colocar en el exterior del aparato el 
precinto oficial, uniéndole una etiqueta, a ser posible im
permeabilizada, en la que se hará constar las fechas en que 
ha sido verificado oficialmente, número de fabricación, nom
bre y domicilio del abonado, siempre que sea conocido de an
temano; caso contrario, se completarán estos últimos datos al 
realizarse la instalación de estos aparatos.

Í E1 resultado de la verificación de un contador será comu
nicado a las Empresas o interesados, según proceda, hacien
do constar, en el caso de ser desechado alguno, la causa de
terminante que justificó dicha resolución.
Art,. 33. Para proceder a la verificación de contadores, li

mitadores y similares en locales de particulares, la Delegación 
avisará, dentro de los ocho días siguientes a la fecha de la 
petición, si la hubiere, mediante citación con acuse de recibo, 
a la Empresa distribuidora y a los abonados respectivos, con 
veinticuatro horas de anticipación, cuando .menos, señalandó 
los díaa> y horas en que se efectuarán las correspondientes 
operaciones de verificación* con el fin de que concurra el
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personal de la Empresa necesario para levantar precintos, 
instalar aparatos y presenciar la verificación.

De no concurrir el representante de la Empresa o el abo
nado, se procederá por el personal técnico de la Delegación 
a. la verificación de los aparatos, levantando los precintos co
locados por Ja Entidad suministradora y utilizando el perso
nal auxiliar que se estime necesario para el servicio, siendo 
a cargo del peticionario los gastos que por todos los conceptos 
se originen, salvo el caso en que se demuestre el anormal fun
cionamiento del aparato y que el error era favorable a la otra 
)mrte contratante.

Art. 34. Cuando, verificado o comprobado un aparato se 
estimara conveniente una nueva verificación por cualquiera 
de las partes interesadas, podrá solicitar se practique por la 
Delegación de Industria en presencia del solicitante, abonan
do dobles derechos, salvo que se compruebe que el error en
contrado en la nueva verificación es superior al autorizado, 
en cuyo caso no tendrá el solicitante que abonar cantidad al
guna por la verificación.

Art, 35. Para la aplicación del artículo anterior en los 
casos en que la verificación del aparato se realíce en *el lugar 
donde se halle instalado, la Delegación de Industria seguirá 
la tramitación indicada en el artículo 33 de este Reglamento.

Art. 36. La verificación en los domicilios de los particu
lares se efectuará, siempre que sea posible, en la misma for
ma que en los laboratorios, utilizando los aparatos portátiles 
cíe la Delegación de "industria, sin perjuicio del derecho de 
las Empresas y abonados de llevar los suyos.

S i asiste técnico en representación del abonado, podrá aquél 
también llevar sus aparatos, y, en caso de discordancia, el 
luncioriario de la Delegación podrá exigir que unos y otros 
«sean remitidos a un laboratorio oficial o autorizado para de
terminar sus errores.

En vez de las resistencias graduables usadas en el labora- 
río, podrán utilizarse, para lá verificación en domicilio, los 
receptores de la misma instalación; pero si ésta es de co-x 
rriente alterna y su factor de potencia puede ser inferior a 
ia  upidad, se hará uso del vatímetro para evaluar la poten
cia. También podrá utilizarse como aparato de medida, a jui
cio del citado funcionario, un contador apropiado, cuyos erro
res a distintas cargas sean conocidos.

Siempre que el contador verificado sea de cantidad con el 
integrador dispuesto para marcar directamente la energía, se 
deberá comprobar si la tensión normal en el domicilio del abo
nado corresponde a la marcada en la placa del contador.

Al efectuar la verificación de un contador en el domici
lio, se revisarán las anotaciones de la libreta de lecturas que 
debe acompañar al contador, comparando la última de éstas 
con lo que marque el totalizador y observando si en dichas 
anotaciones hay algo anormal. En este caso, y después de oír 
al abonado, se oficiará a la Empresa para que explique y repa
re, si ha lugar a ello, la anormalidad encontrada.

Por ultimo, siempre que se efectúe una verificación en el 
domicilio, se anotará en la etiqueta del contador la fecha de 
la operación y se comprobará si figura en ella el nombre y 
domicilio del abonado. c

Art. 37. Cuando, por las condiciones de la instalación no 
sea posible obtener una carga de suficiente constancia, o la 
capacidad de medida del contador sea excesiva con relación 
a los aparatos portátiles u otras causas que impidan que la 
verificación en domicilio pueda realizarse con las garantías ne
cesarias, a juicio del facultativo de la Relegación, el con
tador será levantado de su tablero para verificarlo en labo
ratorio oficial o en uno autorizado, y los gastos que se ori
ginen correrán a cargo de quien tetiga que abonar los dere
chos de verificación, con arreglo a los artículos 33 y 34.

Art. 38. Las Delegaciones de Industria llevarán un libro 
de registro, estado o fichero, en el que anotarán todo el mo
vimiento de contadores y limitadores, con las fechas corres
pondientes, sistemas a que pertenecen los aparatos, número de 
fabricación, características, error de medida y el laboratorio 
en el que hayan sido verificados.

Art. 39. Las Empresas que suministren énergía eléctrica 
a . varias provincias se entendérán, para cuanto se relaciona 
con la Inspección de sus instalaciones, verificación de sus con
tadores y limitadores y cuestiones inherentes al servicio, con 
la Delegación de la provincia en que lo realicen, y, del mis
mo modo, cada Delegación no intervendrá más que en los 
siuninistros de su respectiva provincia.

Art. 40. Las Entidades dedicadas a la fabricación o ven
ta  de contadores y limitadores para el suministro de energía 
eléctrica están obligadas a enviar a las Delegaciones de In
dustria correspondientes relación mensual de los aparatos fa
bricados o vendidos en cada provincia, en cuya relación se 
especifique clara y ordenadamente la marca, tipo, número de 
fabricación y características de los aparatos. 1

Art. 41. Las Empresas suministradoras de energía eléc
trica remitirán a la Delegación de Industria, con la frecuencia 
que exija el movimiento de aparatos, a juicio de este Or
ganismo, relación completa, por duplicado y con numeración 
correlativa, de las altas y bajas de los abonados por contador 
o limitador, expresando el sistema, número y capacidad de 
medida del aparato y fecha de la verificación, nombre ^  do

micilio del abonado y fecha en que haya sido instalado o re
tirado. A este fin llevarán las Empresas libros o ficheros de 
registro, para que la Delegación de Industria pueda compro
bar, en todo momento, el citado movimiento de contadores y 
limitadores. Uno de los ejemplares de la relación entregada 
será devuelto a la Empresa con el sello de la Delegación.

CAPITULO IV 

Com probación de aparatos de m edida diversos

Art. 42. La comprobación oficial de otros aparatos de me
dida, tales como voltímetros, amperímetros, vatímetros, etcé
tera, podrá realizarse por las Delegaciones de Indusria, ex
tendiendo el correspondiente certificado del resultado de* tal 
comprobación.

Caso de no disponer las Delegaciones de Industria de me
dios suficientes para la verificación de alguno de estos apara
tos, serán remitidos al Laboratorio Central Oficial de Elec
trotecnia de la Escuela Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

CAPITULO V

D erechos y  obligaciones d e  los abonados y Empresas 
en relación con los aparatos de m edida

: Art. 43. El abonado, sea o no propietario del contador ins
talado en su domicilio o industria, nunca podrá manipular 
en el mismo, ni conectar en el contador tomas de co rrie re  
o hacer derivaciones en los conductores antes o a la entrada 
del aparato.

Art. 44. Cuando las Empresas suministradoras necesiten 
quitar los precintos oficiales de un contádor o limitador de 
corriente, con objeto de revisarlo, sin que para ello se altere 
el funcionamiento del aparato-, deberán remitir el oportuno 
aviso con la debida antelación a la Delegación de Indus-ria 
correspondiente, para que ésta designe un facultativo que pre
sencie la operación y vuelva a precintar el aparato, asegurán
dose a su vez de qué no ha sido alterado su funcionamiento.

Art. 45. S i la Delegación de Industria mandase levantar 
algún contador, en virtud de lo dispuesto en este Reglamento, 
y la. Compañía no cumpliese el mandato durante las setenta 
y dos horas siguientes, proceden! el personal de aquélla a pre
cintar el contador, haciéndolo constar en un acta, que remitirá 
a la Autoridad competente, quien decomisará aquél, con arre
glo a las disposiciones vigentes en materia penal.

• Art. 46. Toda persona, sea o no abonado, puede solici
tar de la Delegación de Industria correspondiente nueva' 
verificación de los contadores o limitadores que utiliée.

Si un contador funciona regularmente con error positi
vo superior al autorizado, la Delegación de Industria pro
cederá a determinar la cantidad que debe ser reintegrada 

- por la Entidad .suministradora al abonado, que será la can
tidad satisfecha, menos la que hubiera debido abonar, tenien
do en cuenta los consumos realmente efectuados durante 
los meses a que deba retrotraerse la liquidación,, y aplican
do a los mismos las tarifas contratadas.

El tiempo a que se refiere el párrafo anterior se establecerá 
desde la fecha en que se instaló el contador o en que se prac
ticó la última verificación oficial del mismo hasta el día en 
que se haya efectuado la comprobación del error en sus in
dicaciones; en ningún caso será superior a  seis meses.

Si se comprueba que el contador funciona irregularmente 
con distintas cargas o indica consumos sin carga, * la li
quidación de la cantidad a devolver, en su caso, por la Em
presa se efectuará para un tiempo igual al determinado en 
el párrafo anterior, y estimando en ese tiempo un consumo 
equivalente al que se efectúe con un nuevo contador en los 
treinta días siguientes a su colocación, o mayor tiempo si así 
lo juzga oportuno la Delegación de Industria.

Siempre que al verificar un contador o limitador en el do
micilio del abonado se compruebe que su error es superior al 
límite admitido o que su marcha no es normal, se procederá 
a corregirlo, si ello es posible, en el mismo domicilio, o si 
esto no es posible o la comprobación exige un tiempo mayor 
de media hora, será desmontado y se procederá por el abona
do a su reparación, si es de su propiedad, o la Empresa a 
sustituirlo por otro en el menor tiempo posible, si .es propie
dad de la misma.

La facturación del consumo realizado mientras la instala
ción haya funcionado sin contador se efectuará con arreglo 
al consumo realizado durante el mismo período de tiempo y 
en la misma época del año anterior, si la instalación no ha 
sido modificada desde entonces. De no existir este dato 
se liquidarán las facturaciones con arreglo a la media arit
mética de los seis meses anteriores. Caso de no llevar tanto 
tiempo instalado el contador o de haberse modificado entre 
tanto la instalación, la liquidación se efectuará con arreglo 
a lo que señale un nuevo contador en marcha normal diirante 
los treinta días siguientes a su colocación en dicha instala
ción, o mayor tiempo si así lo juzga oportuno la Delegación 
de Industria,
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La Delegación dará siempre cuenta al abonado y á la Em
presa del resuhado de toda comprobación.

En el caso de no estimarse aceptable el dictamen de Já De  ̂
legación de Industria por los abonados o Compañías de elec
tricidad o establecimientos de alquiler se procederá a nueva 
verificación, hecha precisamente en el laboratorio oficial o en 
uno autorizado, a juicio de la Delegación.

Si alguna de las partes interesadas no estuviera conforme 
con la liquidación practicada formulará reclamación, en plazo 
no supeiior a quince días, a la Dirección General de Industria 
por intermedio de la Delegació?, la que con su informe, y 
acompañando los ' antecedentes v comprobaciones efectuadas, 
la cursará, siendo ejecutivo el fallo de la citada Dirección 
General,

Art. 47. Cuando el comprador de la energía sea a su vez 
distribuidor de la misma, la obligación de reintegrar que es
tablece el articulo anterior será mutua, siempre que el error 
que se compruebe sea superior al autorizado.

Art. 48. Los abonados a suministro de energía eléctrica 
tiehen derecho a utilizar en sus instalaciones contadores o li
mitadores de su propiedad, o bien alquilarlos libremente á 
persónas o Entidades extrañas a las Empresas suministradoras 
da energia, siempre que tales aparatos correspondan a un sis
tema vv tipo aprobados, hayan sido verificados oficialmente con 
resultado favorable y sus características correspondan a las 
de la instalación y capacidad de consumo.

En el caso de contador propiedad del abonado, la Empresa 
podrá instalar, además, otro contador, pero no percibirá por 
ello cantidad alguna. Cuando las indicaciones de ambos apa
ratos no sean coincidentes, habiendo sido también previamen
te verificado el de la Empresa, la Delegación de Iftdustria, 
a petición de la Empresa o del abonado, determinará, previas 
las necesarias verificaciones, cuál de las indicaciones de dichos 
contadores ha de servir de base para efectuar las facturacio
nes ae la energía consumida,

Lá capacidad nominal de iodo contador deberá es lar com
prendida entre 0,75 y 1,25 de la total potencia de los recep
tora? instalados que figuren en el contrato de suministro, sal
vo acuerdo especial entre Empresa suministradora y abonado.

Cuando la potencia instalada de \tn abonado coincida con 
la capacidad límite superior de un contador y oon la in fe
rior del Contador de mayor capacidad siguiente, deberá ins
talarse el contador de capacidad inferior.

Los contadores de fases equilibradas no podrán utilizarse 
májs que por acuerdo mutuo entre Empresa suministradora 
y abonado.

Quedan autorizadas las Empresas suministradoras a no ad
m itir sean colocados en las instalaciones de sus abonados aque
llos contadores que no posean tantas bobinas amperimétricas 
y volumétricas como fases o polos correspondan a la corrien
te suministrada, así como aquellos otros para corriente alter
na que tengan bobinas amperimétricas * en la* bom a que ha 
de conectarse con el hilo neutro de la redo

TITULO  II I  

Comprobación de aparatos receptores de energía eléctrica 
y otros elementos auxiliares

CAPITULO PRIMERO

De la venta y comprobación de lámparas eléctricas

Art. 49. Queda prohibida la venta y circulación de lám
p a ras  eléctricas que no reúnan las siguientes condiciones:

\.t Llevar estampada, en forma visible y resisvmte, por 
lo menos lá marca del fabricante inscrita en el Registro de 
la Propiedad Industrial. Si por- exigencias comerciales hu
bieran de llevar otra marca del vendedor, será igualmente con 
la condición de que se halle registrada.

2.» Llevarán escrito el voltaje fijo de funcionamiento nor
mal, quedando prohibido consignar varias cifras que repre
senten un margen o multiplicidad de tensiones.

3> Asimismo figurará el consumo en vatios correspon
diente a diclio voltaje.

Art. 50. Las cifras indicadoras de la tensión y consumo 
se podrán consignar indistintamente en la ampolla o tubo, 
o  en él casquillo, procurando que la indicación sea lo más 
permanente posible.

Art. 51. Los establecimientos dedicados a la venta de 
lámparas eléctricas estarán, sometidos a la inspección de las 
Delegaciones de Industria, las que comprobarán periódica
mente, y por lo menos uña ve* al año, el consumo en vatios 
de las diversas marcas de lámparas que existen en el alma
cén para la venta.

Art. 52. Dicha comprobación se efectuará escogiendo, con 
la garantía suficiente, iu i  buen número de lámparas de cada 
lote que se haya de comprobar, proporcional a las existencias; 
del lote asi constituido se separará un mínimo de diez lám
paras, qué serán sometidas a pruebas, y cuyo término medio 
de consumo &e reflejará como resultado de la misma.

Art, 53. Si este consumo no fuera igual al indicado en la 
lámpara, con la siguiente louranci :

Para las lámparas de 10 a 25 vatios, inclusive, JO pnv 1C$., 
Idem de 40 a 200 vatios, inclusive, 0 por 100. ¡
Idem de 300 vatios y más, 7 por 100.
El ingeniero, de la Jefatura precintará el lote que se com

pruebe, levantando acta, por triplicado, del resultado, entre
gando uno de los ejemplares al vendedor, otro se quedara para 
su archivo y la tercera copia se enviará a la autoridad judicial, 
con oficio, para que decomise los lotes de las lámparas coñh 
probadas, con arreglo a las prescripciones del Código Penal., 
Si dicha comprobación diera resultado satisfactorio deberá ex* 
tender un certificado en el que se indique la clase y marca 
de las lámparas contrastadas, para satisfacción del almace
nista y conocimiento del público en general.

Art. 54. Los propietarios de marcas de lámparas y fe* 
bricantes de éstas que se vendan en España están obliga
dos a presentar en las Delegaciones de Industria copió de 
la inscripción o concesión de la marca o patente que utilicen.., 

Art. La intervención de las citadas Delegaciones en 
los establecimientos dedicados a la venta de lámparas eléctri
cas podrá hacerse cuantas veces lo juzque necesario el Inge
niero Jefe, pero sólo devengará honorarios la visita correspou--» 
diente a una Véz por año para cada establecimiento.

Art. 50. A petición de parte, o por denuncia, podrá or
denar dicho Ingeniero Jefe sea realizada úna risita a algún 
determinado establecimiento, pero entonces serán deposita
das previamente por el denunciante los honorarios reglamen
tarios y gastos que se han de originar, según presupuesto for
mulado por la Delegación, sin perjuicio de que si resulta com
probada la denuncia sean satisfechos dichos gastos por el 
vendedor y devueltos al denunciante.

Art. bl\ La no observancia por los &¡¿eresados de lo pre
ceptuado en los artículos 49 y 54 dará lugar a que por la 
autoridad gubernativa, previa propuesta del Ingeniero Jéíe 
de Industria, se prohíba a los indicados establecimientos ex
pender las lámparas que no reúnan, los requisitos legales o 
aquellas cuyas marcas no hayan sido inscritas, pudiendo loa 
Gobernadores, on caso de desobediencia comprobada, aplicar 
las sanciones que les autoriza el Estatuto provincial, sin per* 
juicio, en su caso, de lo establecido en el artículo 53.

Art. 58. En lo referente al rendimiento de las lámparas 
normales de incandescencia a su duración medía, dimensiones 
con sus tolerancias respectivas, condiciones físicas y mecáni
cas que han de reunir, asi como a las comprobaciones a que 
han de estar sometidas, se tendrá en cuenta el «P liego de cón° 
díciones constructivas y de rendimiento de lámparas eléctricas 
de incandescencia normales» que se halle v igen te .'

Queda facultada la Dirección General de industria para 
que, a propuesta del Consejo de Industria, dicte un pliego 
de condiciones constructivas y de rendimiento de las lám
paras eléctricas de otros tipos hoy en uso, para garantía de 
fabricantes y Consumidores.

CAPITULO I I  

Resistencias eléctricas, fusibles interruptores y otros elementos 
auxiliares o de seguridad en las instalaciones eléctricas

Art. 59. Tod09 los elementos auxiliares y de seguridad 
que formen parte de una instalación eléctrica deberán cum
plir las prescripciones establecidas en los Reglamentos vi> 
gentes y en cuantas disposiciones se dicten sobre este par
ticular. Las Delegacionés de Industria, independientemente 
de lo que establezcan dichas disposiciones, intervendrán a 
petición de parte o por estimarlo conveniente a la seguridad 
pública, en la comprobación de las características de los ele
mentos referidos y de su funcionamiento, debiendo notificar 
a las empresas o a los abonados las deficiencias que puedáil 
redundar en perjuicio de la seguridad de la instalación, se
ñalándoles el plazo en que deberán ser subsanadas. Caso de 
no ser atendidas sus indicaciones en el plazo indicado, las 
Delegaciones impondrán las sanciones que proceda, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 93.

[¿as Delegaciones de Industria, por sí o a petición de par
to, podrán comprobar en sus laboratorios, o en los que deter
mine la Dirección General de Industria en casos especiales, las 
características de toda clase de aparatos receptores. N

Cuando por la Dirección General de Industria hubiesen 
sido dictadas instrucciones para la construcción y rendimiento 
de los aparatos receptores, no podrán fabricarse, venderse ñ i 
instalarse aparatos que no cumplan dichas instrucciones, que 
serán publicadas, señalándose plazo de puesta en vigor*

TITULO IV  

De los fraudes de energía eléctrica

Art. 60. Los Ingenieros Jefes de las Delegaciones de .In
dustria pueden autorizar a l ' personal facultativo a sus órde
nes para que, previo requerimiento de parte interesada, ins
peccionen las instalaciones eléctricas y comprueben la existen
cia del posible fraude de energía.
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Las em presas sum inistradoras podrán solicitar dé las De- | 
".egaciones provinciales de In dustria  visitas de inspección a 
íss insta] ación es de sus abortados p a ra  com probar la  posible 1 
nxister»cin de fraude, servicio que será realizado con la  m a
yor urgencia posible.

Las Empresas distribuidoras do energía eléctrica que 
cumplan los preceptos reglamentarios establecidos sobre la 
materia pueden solicitar y proponer el nombramiento de 
^Inspectores autorizados», en número no superior a uno por 
cada 3.000 abonados Tales nombramientos recaerán en per
sonas que reúnan las siguientes condiciones: haber cumplido 
veinticinco años, saber leer y escribir correctamente, acreditar 
buena conducta por certificado expedido por 1* Jefatura de 
Policía, conocer la legislación eléctrica en vigor y poseer, 
a juicio de la Delegación de Industria, los necesarios conoci
mientos prácticos de electricidad, asi como de instalaciones y 
funcionamiento de los aparatos que se utilizan para alumbra
do y usos domésticos o industriales. Las personas propuestas 
que reúnan iavS condiciones anteriores podrán obtener el nom
bramiento de «Inspector autorizado#, expedido por la Delega
ción en tarjeta de identidad, en la que se ñjará la fotografía 
del interesado y se harán constar las atribuciones correspon
dientes. Las Delegaciones Provinciales llevarán un Registro, en 
el que se harán constar los nombramientos que extiendan y 
antecedentes y datos de interés favorables o adversos de cada 
inspector, debiendo anular dichos nombramientos cuando la 
actuación de los designados no seá la apropiada dentro de 
sus funciones,

La función de los «Inspectores autorizados» será la de visi
tar e inspeccionar los locales en que se utilice la energía y las 
Instalaciones correspondientes, observando si existe alguna 
anormalidad, bien porque se haga consumo sin previo con
trato o el mismo se realice abusivamente con receptores 
que puedan alterar las características del suministro, o que 
por medio de elementos o dispositivos modifiquen o alteren el 
normal funcionamiento de los aparatos de medida o limita
dores de consumo. Comprobada la anormalidad, el «Inspector 
autorizado» precintará, si es posible, loa elementos inherentes 
ai fraude y formulará inmediata denuncia á la 'Delegación 
de Industria, haciendo constar: local y hora de la visita, des
cripción detallada de la anormalidad observada y elementos 
de prueba, si existen, absteniéndose de establecer conclusión 
alguna, do efectuar pruebas y de tocar las precintos oficiales.

Si la inspección hubiese sido realizada por personal de la 
Delegación espontáneamente, redactará el funcionario un acta, 
haciendo constar la forma o modalidad del fraude, potencia 
máxima de los receptores que pueden ser utilizados, situación 
y estado de los precintos oficiales y cuantas observaciones Juz
gue necesarias.

Si la visita del personal de la Delegación se efectúa a re
querimiento de la Empresa se harán constar en el acta, caso 
de existencia o presunción de fraude, los mismos datos men
cionados en el párrafo anterior, suscribiendo el documento el 
Agente de la Empresa que acompañe al funcionario, quien, en 
todo caso, podrá hacer constar en el acta las manifestaciones 
que estime pertinentes.

Si ha mediado denuncia del «Inspector autorizado» ot per
sonal facultativo de la Delegación de Industria visitará el lo
cal a que se refiere aquélla, y reconstituirá el hecho denunciado. 
Comprobada que fuere una anormalidad, deducirá si ha cons
tituido o no origen de fraude. Tanto en un caso como en el otro 
dicho personal suscribirá el acta correspondiente, con los de
talles mencionados anteriormente y haciendo constar las ma
nifestaciones que haga el «Inspector autorizado», si existiera 
disconformidad por parte del mismo con la interpretación de 
los hechos o conclusiones que establezca el personal de la De
legación.

En cualquiera de las tres casos estudiados se invitará al 
usuario o persona familiar o dependientes del mismo o que 
presencie la inspección y firme el acta. Con su firma puede 
hacer constar las manifestaciones que estime pertinentes. La 
negativa a hacerlo no afectará en nada a la tramitación y 
conclusiones que se establecen posteriormente, ni se toma
rán en consideración las manifestaciones que haya hecho sin 
firmarlas.

Art. 61. El Jefe de la Delegación de Industria, a la vista 
del acta redactada, requerirá, en el plazo máximo dé cinco 
días, al propietario de la instalación receptora para que co
rrija fas deficiencias observadas en la instalación, a fin de 
que quede en condiciones de seguridad contra el fraude, y 
recabará de la Empresq distribuidora copia del contrato del 
suministro correspondiente al local visitado o declaración de 
que no existe.

La Delegación, en posesión do dichos datos, formulará la 
liquidación del fraude, considerando los casos siguientes:

1.* í^ue no existiera contrato alguno para el consumo de 
la energía.

2.d Que el suministro se realice a tanto alzado.
3.e Que el servicio sea regulado per contador.
4° Que se utilice la energía *en uso distinto al especifi

cado en el contrato o con potencia distinta a la figurada en
el mismo v qúe pueda afectar a la facturación dei la ener
gía según la  tarifa a aplicar, ,

Casó i.° En este raso la Delegación de Industria sancio
nará aí defraudador, haciendo uso de las facultades qué te 
íonfiere el artículo 93 de este Reglamento, y autorizara 
¡a Empresa distribuidora a desconectar de sus redes la insta*» 
laciór. en cuestión.

La liquidación del fraude a favor de la Empresa se efec« 
ruará valorando la potencia utilizada, de acuerdo con la* tari
fas de aplicación correspondiente, computando el tiempo trans
currido desde el día t.\ que fué inspeccionada oficialmente 
aquélla, o bien desde el día en que hubiese sido utilizado u 
ocupado por el defraudador el local en que se halla la mismas 
y ello a razón de seis horas diarias, sin que pueda extenderse 
en total a más de un año.

Cuando por el personal de las Empresas distribuidoras se 
encuentren derivaciones en sus redes con utilización de ener
gía sin convenio alguno, ves decir, realizadas clandestinamente, 
y no se hiciera intervenir a la Delegación de Industria a 
efectos del levantamiento del acta de comprobación, podrán 
dichas Empresas efectuar el corte inmediato dé la corriente 
en tales derivaciones, dando cuenta de ello por escrito a la 
Delegación, la que se limitará a conservar los antecedentes 
por si ello Juera necesario a efectos posteriores.

Caso 2.° SI el fraude se ha comprobado en el suminis
tro a tanto alzado, se liquidará considerando como tiempo de 
duración del mismo el transcurrido desde la última inspección 
oficial que se haya efectuado. En su defecto, desde la fecha del 
contrato de suministro, sin que en ningún caso pueda expen
derse a más de un año. La cuantía de lo defraudado se calcu
lará por medio de la siguiente fórmula:

P
C r r .  ------- . Ot . & ,

P,

en la que la P es la diferencia entre la potencia de los recep-, 
tores que se hallen instalados al comprobarse el fraude y la 
potencia contratada; Px, la potencia contratada; G,, el costé 
diario que normalmente debe satisfacer el abonado, y d, el 
tiempo determinado según lo expuesto en el párrafo ante
rior.

Comprobado el fraude por el personal de la Delegación 
en los abonos a tanto alzado, quedará limitado el derecho 
del abonado a ‘ elegir modalidad de suministro. Si lé con
viene continuar utilizando energía eléctrica, pueden las em
presas condicionar el nuevo abono a que el suministro sea 
por contador.

Caso 3.° Cuando el abordo sea pór contador, se procederá 
para la liquidación del fraude del modo siguiente:

a) Si se han falseado las indicaciones del aparato insta
lado por cualquier procedimiento o dispositivo que produzca 
un funcionamiento anormal del mismo, pero sin que haya im
pedido el paso de la corriente por el sistema «serie» del apara
to, se tomará como base para la liquidación de la cuantía del 
fraude la capacidad de medida del contador, o la potencia ins
talada en el momento de la comprobación del fraude, si ia 
misma es mayor que la correspondiente a dicha capacidad, 
computándose el tiempo a considerar en seis horas diarias 
desde la fecha de la última inspección oficial o del contrato, 
sin que este tiempo exceda del año, descontándose 1» energía 
que durante ese período de tiempo haya sido abonada por el 
autor* del fraude

b) Si el fraude se ha efectuado derivando energía antes 
del aparato contador, se liquidará como en el caso primero se
ñalado, de no existir contrato de suministro, computando la 
capacidad de los receptores, portalámparas y "Isíhchufes ins
talados en la derivación en cuestión y sin hacerse descuento 
alguno per la energía integrada por el contador.

En el caso de que el defraudador en abono por contador 
disfrutase tarifas especiales o de favor en relación con lás 
normales de aplicación aprobadas oficialmente, podrán las em
presas distribuidoras anular el contrato o póliza que las esta
blecía, formulando nuevo contrato o póliza con las tarifas ñor* 
males de general aplicación.

Caso 4.° En este.caso, la liquidación de la cuantía de la 
energía utilizada en forma indebida se practicará a favor de 
la empresa suministradora, aplicando al consumo de los re
ceptores instalados indebidamente, o de características dife
rentes a las contratadas, la diferencia existente entre la tari
fa contratada y la qu  ̂ correspondería a dichos receptores du
rante un tiempo no superior a un año, y a razón de seis horas 
diarias, durante el período de tiempo transcurrido de6de el 
día que fué inspeccionada la instalación, o bien desde la fe
cha ,de formulación del contrato, pero en ninguno de los ca
sos dicho periodo podrá ser computado en más de un año. ,

Para el cómputo de capacidad de los receptores ihstaladós 
se estimará por cada portalámparas sin lámpara 25 vatios, $ 
por cada enchufe 200 varias, caso de que no sea posible defi
nir su verdadera aplicación o el consumo del aparato ó apa
ratos para cuyo funcionamiento se utilicen.

Siempre que 1a tarifa de aplicación sea del sistema de bto* 
que, en función de las horas de utilización de la energía, se 
aplicará para la liquidación del fraude el precio del bloque 
que corresponde al precio medio de^la tarifa respectiva.
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En todos los casos el importe del fraude, deducido con arre- | 
glo a los preceptos establecidos en los párrafos anteriores, es
tará  sujeto a los impuestos del Estado, Provincia o Municipio, 
debiéndose consignar la cuantía de tales impuestos en las liqui
daciones de l'raude formuladas por las Delegaciones, quedando 
obligadas las empresas a ingresarlo en las oficinas correspon
dientes cuando perciban su importe.

Las Delegaciones de Industria rem itirán de oficio a las 
Adm inistraciones del Impuesto sobre el consumo de electrici
dad copia de las resoluciones firmes, con liquidación por el uso 
indebido de la energía.

Las liquidaciones que formule la  Delegación o m ultas que 
imponga, serán notificadas en el plazo de cinco días a los 
interesados, haciendo constar en la  notificación el derecho de 
los mismos a interponer recurso anteóla Dirección G eneral de 
Industria, previo depósito de su cuantía, en plazo de quince 
días háb iles..

.Aru 62. Las liquidaciones tendrán exclusivam ente efectos 
adm inistrativos .v no impedirán que por la Delegación se haga 
constar en el acta a que se refieren los artículos anteriores 
cuantas circunstancias puedan /contribuir a dar idea exacta 
de la duración del fraude, parí, el caso de que las empresa*s 
hicieran uso de la vía judicial.

S i el abonado no efectúa el pago con arreglo a la  liquida
ción form ulada por la  Delegación, se considerará que no se 
encuentra al corriente en el pago de los recibos, a efectos de 
las disposiciones adm inistrativas vigentes, pudiendo la  empre
sa, por tanto, suspender el sum inistro hasta que quede saldada 
la  referida liquidación o suprimirlo definitivam ente si el abo
nado no realiza el pago en el término de un mes, perdiendo el 
mismo los derechos quede confiere el articulo 7$.

No están obligadas las demás Empresas de la  localidad a 
sum inistrar a dicho abonado energía eléctrica m ientras 110 efec
túe el pago de la m ulta o liquidación practicada por la Dele
gación, o deposite su importe en dicho Centro, caso de inter
poner recurso, sin cuyo-requisito ni las Delegaciones ni la  D i
rección G eneral tram itarán reclam ación alguna.

Caso de que un abonado sea reincidente en fraude compro
bado por la  Delegación de Industria, se le podrá suspender de
finitivam ente el suministro, no estando obligada ninguna em
presa de la  localidad a efectuarlo.

Se conceptúa reincidencia en el fraude la  repetición del 
hecho, aunque sea en empresas distribuidoras diferentes.

A estos efectos, las Delegaciones 'deberán llevar un registro 
de los abonados sancionados por fraude, pudiendo facilitar 
ciatos sobre el particular a las empresas que los soliciten.

Cuando las empresas distribuidoras, por circunstancias es
peciales y excepcionales, prevean la posibilidad de que en sus 
redes se produzcan fraudes de im portancia, podrán recabar de 
la  Dirección G eneral de Industria, por conducto de la  Dele
gación correspondiente, la  autorización debida para tom ar me
didas de precaución contra el mismo, de carácter extraordina
rio, debiendo en cada caso inform ar previam ente dicha D e
legación.

Art. 63. S i al ir a realizar el personal facultativo de una 
Delegación la comprobación de una denuncia de, fraude de 
energía eléctrica se le negara la  entrada en el domicilio de un ' 
abonado, se podrá autorizar a la  empresa para suspender el 
sum inistro.

Art. 64. Los honorarios que por la  inspección de la  insta
lación y form ación del acta, en su caso, corresponden a la  
Delegación de Industria, serán satisfechos siempre por la  em
presa, pero se añadirán a la  liquidación a que se refieren los 
artículos precedentes, en los casos en que el fraude resulte 
comprobado, para que, a su vez, aquélla pueda cobrarlos de los 
abonados.

En el caso de que la inspección se efectúe en distinta po
blación a la  residencia de la  Delegación, y fuera de las visitas 
reglam entarias, se abonarán tam bién por las empresas las 
dietas y gastos de viaje, cuyo importe se distribuirá a prorra
teo entre todos los domicilios inspeccionadas, si son varios, 
añadiéndose tam bién a las liquidaciones respectivas en los ca
sos en <jue el fraude se hubiera comprobado.

TITULO V

Regularidad del suministro de energía eléctrica

CA PIT U L O  PR IM ER O

D e las condiciones de los suministros

Art. 65.' Se entenderá por tensión nom inal de una red de 
transporte o distribución de energía eléctrica la  que debe exis
tir  en los term inales de tom a del usuario, y es la  que consta en 
los contratos de sum inistro y, en su defecto, en las condiciones 
de la  autorización que la Adm inistración otorgue o haya otor
gado para las instalaciones con que se presta el servicio.

Por tensión de servicio en un punto cualquiera de una red 
se entenderá el valor de la  tensión que realm ente existe en ese 
punto, en un instante determinado. La tensión de servicio po
drá variar en los diferentes puntos de la red para m antener 
la  tensión nom inal dentro de los lím ites que se señalan a  con
tinuación,

Toda entidad sum inistradora de energía eléctrica esta oblh 
gnda a m antener la tensión y frecuencia nominales dei suminis
tro, en Jas que se tolerarán diferencias que no excedan de ; 7 
por 100 en la tensión y . 4- 5 por 100 en la frecuencia.

Las Delegaciones de Industria cuidarán de que en todo vno 
mentó se m antengan las características de la energia eléctrica 
sum inistrada, dentro los limies autorizados oficialm ente, con im

probando directam ente tales características cuantas veces lo 
estime necesario, independientem ente de las comprobaciones 
m otivadas por solicitud de parte interesada.

Las entidades productoras y distribuidoras de energía, que, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 de este Reglam ento, 
deben disponer de aparatos portátiles de medida, los pondrán 
a disposición del personal de las Delegaciones de industria, 
para ser utilizados, en caso necesario, en sus comprobaciones, 
Cuando la Delegación lo considere preciso, las empresas esta
rán obligadas a colocar en los puntos de la  red que se indi» 
quen voltímetros o frecuencím etros registradores, precintados 
por funcionarios de dicha depedencia.

Art. 66. Los Ayuntam ientos, las Cám aras ele la  Propiedad 
Urbana, de Comercio y de Industria y, en genera!, todos los 
organismos oficiales, tendrán derecho a que por la D elega
ción jete Industria de la provincia se determ ine la tensión o fre 
cuencia de la  corriente en cualquier punto accesible de la  red 
a cualquier hora del día o de la  noche, así como todo abonado 
tendrá el mismo derecho para que se efectúen iguales compro
baciones en la acometida general que abastece su instalación.

L a petición se hará con veinticuatro 1 íoras o con tre$ días 
hábiles de anticipación, cuando menos, según que la  m edida 
deba hacerse en la residencia de la  Delegación o fuera de ella, 
v previo el depósito por el denunciante de los honorarios corres
pondientes, los cuales serán satisfechos por la entidad sum i
nistradora y devueltos al denunciante si variación de la  
tensión o frecuencia excediera de los limite» fijados en el ar
ticulo anterior.

Cuando ia Delegación, por propia in iciativa, m ida las ca
racterísticas indicadas de la  corriente eléctrica en la  red, sólo 
tendrá derecho a cobrar honorarios de la entidad suministra-» . 
dora cuando quede demostrada la deficiencia del servicio.

No tendrá obligación la  entidad sum inistradora de satisfa
cer el im portf de más de cuatro medidas diarias en cada red 
o sector independiente, ni la  Delegación de realizarlas: en caso 
de recibirse m ayor número de peticiones para un mismo día, 
dará preferencia a las que se hagan duplicadas y *a las m edidas 
de tensión que se refieran a los puntos en que por su posición 
respecto a la central o centro de transform ación o distribu
ción sea de presumir la  m ayor divergencia con relación a su 
valor nom inal.

Cuando la Delegación de Industria tenga que efectuar a 
instancia de parte la  determ inación de las características del 
suministro de energía eléctrica, invitará a presenciar la com
probación al. solicitante o a su representante y a un delegado 
autorizado de la entidad sum inistradora, sin com unicar a esta 
últim a ni* la  clase de prueba a realizar n i el punto del sector 
en que se ha de ejecutar, siendo avisada para ello por la Dele
gación de Industria con el tiempo estrictam ente necesario para 
que pueda comparecer dicho delegado en el lugar que la  mis
ma le señale.

En todo caso, una de las mediciones habrá de hacerse du
rante las horas de m áxim a carga.

Realizada la  inspección, se levantará acta por triplicado, 
que firm arán él técnico de la Delegación, el solicitante o quien 
le represente y el delegado de la  Empresa. La incóm parecencia 
o negativa de cualquiera de estos últimos a firm arla, no alte
rará la eficacia de dicho documento, cuyas copias se entrega
rán, o retirarán, en su caso, a cada u n a Nde las partes inte
resadas.

Siempre que la Delegación de Industria considere pertinen
te revisar o comprobar las características de un suministro, 
podrá efectuarlo, avisando o no a  la  Empresa, según los casos 
y finalidades.

Art. 67. L a  m edida de tensión se hará siempre en la  aco
m etida general para no incluir la  pérdida de voltaje de la ins
talación del abonado, aunque para hacer dicha medida, sin 
estar presente la  entidad sum inistradora, tuviera necesidad e l 
facu ltativo  de la  Delegación de Industria de romper lo s p r e - , 
cintos de la  acometida; debiendo en este caso, una vez term i
nada la  operación, Volver a precintar aquélla con los oficiales, 
dando cuenta de ello a la  entidad sum inistradora y quedando 
ésta autorizada a sustituirlos por los suyos.

Si el suministro se hiciera en a lta  tensión y la  m edida se 
efectuara en baja, se tendrá en cuenta la  relación y pérdida de 
transform ación.

Art. 68. Las entidades sum inistradoras de energia eléctri
ca están obligadas, salvo caso de fuerza mayor, a m antener 
perm anentem ente el servicio, cuando no conste lo contrario en 
los contratos de-sum inistro, o durante las horas fijadas en di
chos contratos, si el servicio es lim itado.

I íOS casos de fuerza m ayor quedan restringidos a  los no evi
tables en una instalación bien establecida, y si se repitieran  
con frecuencia las interrupciones, la Delegación dé Industria, 
a instancia de parte o por propia iniciativa, deoerá inspeccio
nar la  instalación y ordenar que sean reparadas las deficien-
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cúás que en dicha inspeción encontrara, tanto en la red como 
en las centrales generadoras y centro de transformación. !

Las entidades suministradoras podrán, sin embargo, sus
pender temporalmente el servicio en alguna parte de la red 
para proceder a reparaciones en la mistna; pero deberán avi
sar con veinticuatro horas de anticipación, cuando menos, a los 
eentros industriales, a los establecimientos públicos y Delega
ción de Industria y, por medio de la prensa, al resto de los 
abonados.

Art. 69. En las actas que se formulen como consecuencia 
de inspecciones, revisiones o comprobaciones, deberá hacerse 
constar:

ai Motivos que la originan, .indicándose si se realiza a 
instancia de parte, por disposición gubernativa, por solicitud 
úe organismo oficial o por iniciativa de la Delegación.

b) Pecha y hora en que se efectuó la comprobación.
c ) Lugar o lugares en que se ha realizado y resultados ob

tenidos, especificándose su relación con las características nor
males.

d) Abonados, sectores o zonas afectados por deficiencias 
del servicio, con la potencia suministrada, tomando como tal 
la contratada, si es un abonado; la máxima en el día en el 
circuito a que afecte la medida, o la del transformador alimen- 
tador del sector o del general de distribución de zona, si Ja 
medida se hace en ellos.

El Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria, a la vista 
de las comprobaciones hechaá y de cuantos informes juzgue 
necesarios, notificará a la entidad suministradora los resulta- 
dós obtenidos y las medidas que estima oportuno sean adop
tadas para mejorar el servicio,

Las Empresas podrán exponer por escrito, en el plazo de 
cinco días, a partir de la fecha de la notificación, ante la De
legación de Industria, la justificación o descargos que en re
lación con sus derechos o intereses estime conveniente, a la 
vista de los cuales la Delegación rectificará o ratificará su re
solución, notificándola a las partes interesadas.

Si la empresa no hiciera uso de tal derecho en el plazo in
dicado, ello no paralizará la tramitación del expediente.

Art. 70. Examinados los resultados, la Delegación de In
dustria dictaminará si existen condiciones anormales en el su
ministro por deficiencias en la tensión o  en la frecuencia, o 
porque el servicio no se dé con las debidas condiciones de per
manencia, y aun cuando la Empresa suministradora no resul
tase responsable de las deficiencias, decretará la reducción o 
anulación de la tarifa de energía reactiva, la supresión de mí
nimos en el sector afectado y, en los casos de abono a tanto 
alzado o de cuota fija, los descuentos en las facturaciones en 
la cuantía equivalente a la proporción entre las horas en que 
ha faltado el suministro y las contratadas.

Si en un sector resultase de modo permanente la tensión 
inferior en más de un 6 por 100 a la que sirvió de base para 
la verificación de contadores de cantidad o columbímetros, la 
entidad suministradora hará verificar estos aparatos a sus ex
pensas.

Art. 71. Si del resultado del expediente se apreciase res
ponsabilidad para la entidad suministradora, independiente
mente de las medidas expresadas en el artículo anterior, se 
aplicarán las nórmas y sanciones que siguen:

a) Si se comprueba que la tensión media, medida cada 
día en dos ocasiones d istinvs y con más de cuatro horas de 
intervalo, en los casos de régimen de carga uniforme, y de 
media hora en los demás casos, fuese inferior en más de un 
7 por 100 de su valor normal o un voltímetro registrador mos
trara tal deficiencia durante un tiempo igual, a tres horas en 
total por día. se computará como una falta por cada tres días 
en que se produzca tal anormalidad.

b) Si durante un mes ae produjeran interrupciones en el 
servicio que afecten a una misma instalación receptora o a un 
sector o zona, se computará úna falta por cada tres interrup
ciones, x de duración igual o inferior a una hora. Si la duración 
fuesó mayor de una hora, se computará com o dos interrup
ciones.

c) En el caso de que por la Delegación se comprobara 
cjue la tensión y frecuencia simultáneamente no fueran las re
glamentarias, se considerarán como dos faltas cometidas por 
la empresa para los efectos de las sanciones que a continua
ción se señalan.

d) Si en algunos puntos ó  en la totalidad de la red y  tam
bién en las mismas condiciones de tiempo, el valor de la ten
sión excediese en más de un 7 por 100 al valor normál, la De
legación lo comunicará a la Empresa para que evite dicha ele
vación, y si pasado un período de seis meses persistiera en 
ello, se aplicarán las mismas sanciones que en ¡os casos de 
insuficiencia.

Laá sanciones se aplicarán como sigue:
1.° se trata de abonados aislados, por cada vez que la 

Delegación de Industria compruebe la existencia de una falta 
con arreglo a las normas anteriores, impondrá a la entidad 
suministradora una sanción de hasta 25 pesetas por KVA. o 
fracción que el abonado tenga contratados, como mínimo de 100 
pesetas.

2.° Si se trata de sectores o zonas, por cada vez que la 
Delegación defina la existencia de una falta con arreglo a las

normas anteriores, se multará a lá Empresa suministradora 
?n proporción a la potencia instalada en ios sectores aleonar
los y en cuaniia que podrá Jlegar:

Hasta 25 pesetas por KVA. instalado en los transformado» 
res aisiriOuiaores o reductores generales, para potencias ü© 
100 KVA. e inferiores/con mínimo de 5U0 pesetas.

Hasta 15 pesetas por KVA. para potencias comprendidas 
en.re 101 v 1.000 KVA., con mínimo de 2.500 pesetas; y

Hasta 10 pesetas por K V A .  para potencias superiores a 
1.000 KVA, con mínimo de 15.000 pesetas.

En caso de reincidencia en una misma zona y mes, se du
plicaran las sanciones anteriores, y si se produce la taha ma
yor número de veces en el mismo mes y zona, se impondrá la 
reducción de las facturas dé ios abonados de la zona a lec^ u a 
en el 10 por 100 del importe correspondiente al mes reienao, 
por cada falta en exceso, sin que la localidad de la reaucc^n 
alcance a más del 50 por 100 de la factura.

Cuando alguna entidad di¿> Jiudora no haga efectivas L s 
reducciones antes indicadas, la Delegación hara un cálculo ae 
lu energía cobrada de mas a los abonados, y ccn todos los an
tecedentes pondrá el hecho en conocimiento del Juzgado ae 
Primera Instancia, sin perjuicio de dar cuenta al Gobernador 
civil, proponiendo la imposición de sanciones administrativas.

Si a lo largo de meses sucesivos se pusiera de manifiesto\ 
que el servicio prestado por una Empresa es reiteradumen e . 
deficiente, por repetición de las faltas enumeradas en es.e ar
tículo, la Delegación de Industria, además de seguir aplican
do las sanciones que anteceden, iniciará el oportuno expedien
te, informando a la Dirección General de Industria de la si
tuación. La Dirección General de Industria propondrá a la Su
perioridad las medidas que, a su juicio, pudieran adoptarse tn  
atención al alcance y la gravedad de la situación denunciada.

Art. 72. Cuando por un rápido aumento del abono o por 
otras causas justificadas, a juicio de la Delegación, n^ pudiera 
mantenerse la tensión con variaciones inferiores al '» por 1C3 
en algunas regiones o en la totalidad dé la distribución, podra 
autorizarse temporalmente que la variación por bajo del valor 
normal llegue hasta el 10 por 100 a los efectos de los artículos 
anteriores, debiendo la entidad suministradora proceder inme
diatamente al refuerzo de la red o a las reparaciones nece
sarias.

Las entidades suministradoras pueden solicitar dicha auto
rización en la Delegación de Industria, expresando las causas 
que justifican la anormalidad y pinitos o zonas de la distribu
ción a que afecta; la Delegación acordará si ha lugar a la to
lerancia pedida y, en caso afirmativo, expresará las partes de 
la red a que se puede aplicar y el plazo que se concede para 
volver a la normalidad. Este plazo se procurará no sea superior 
a seis meses, pero se tendrá eq cuenta la posibilidad de recep
ción por la entidad suministradora de lós materiales precisos.

Transcurrido el tiempo señalado para efectuar las necesar 
rías reparaciones, se aplicará integramente lo preceptuado en 
los i artículos anteriores.

Art. 73. Las facultades que en los artículos anteriores se 
atribuyen a las Delegaciones de Industria, corresponderán a la 
Dirección General de Industria si afectan a dos o m¿9 pro
vincias, oyendo en este caso al Delegaao especial técnico para 
la producción y distribución de energía eléctrica de la Zona.,

CAPITULO II

Tari jas ele suministro de enerpía eléctrica.—De los convenios 
y pólizas

Art. 74. Todo abonado podrá elegir la modalidad de fac
turación que estime m!s conveniente a sus intereses entre 
las que la empresa tenga oficialmente autorizadas para la apli
cación de la energía que el usyario haya de realizar. El con
trato de suministro que se formule o renueve entre ambas par
tes se adaptará siempre a las condiciones generales insertas 
en el modélo oficial de póliza anexo a este Reglamento, auto
rizándose a las Empresas suministradoras de energía eléctrica 
para que impriman a su costa las pólizas para sus contratos 
con los usuarios, en las que deberán constar impresas y co
piadas literalmente todas las cláusulas generales que figuran 
en el modelo oficial.

Las empresas someterán a la aprobación de las respectivas 
Delegaciones de Industria los correspondientes modelos de pó
liza, los cuales autorizarán su impresión cuando cumplan las 
condiciones reglamentarias, estampando en el modelo autori
zado el sello de la Delegación de Industria, con la firma del 
Ingeniero Jefe.

Ar 75. A los contratos v pólizas existentes se unirá como 
complemento, tanto en el ejemplar de la Compañía como en eJ 
que conserva el abonado, la póliza oficial mencionada en el ai 
tículo^ anterior, cuyas condiciones generales serán cumplidas 
en todo caso. Ello se efectuará sin necesidad de nuevo reinte^ 
gro: y sólo a la terminación normal del antiguo contrato será , 
obligatorio el timbre correspondiente en el modelo de póliza 
.oficial.

Art. 76. Las cláusulas especiales que puedan consignarse 
en las pólizas de suministro eléctrico no contendrán concepto 
ni condición alguna contraria a los preceptos de este Reglar
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mento, ni a los de instalaciones eléctricas ni a otra cualquiera
disposición dictada soore la m ateria.  

En rodos los casos, en el modelo de póliza oficialmente I 
aprobado y en cualquier otro contrato de suministros eléctri- í 
eos, se harán constar los extremos siguientes: \

a> «La tensión» a que se distribuye la energía en la a c ó  ; 
metida de “la  instalación y la «frecuencia», cuando la eorrien- j 
te es alterna, pudiendo las Empresas fijar como normales ten* i 
siones disántas en los diversos .vítores por ellas abastecidos, 
según su situación y demás circunstancias. ?

b)  La potencia instalada y r*axim a contratada. I
c) La tarifa autorizada o reducida que se aplicará, pu- [ 

diéndose acompañar, si es general, impresa, a la póliza; pero, 
en este caso, dicha tarifa llevará, igualmente impresa, la dili
gencia de la Delegación de Industria de la provincia, haciendo 
constar que se halla en vigor oficialmente. j

d) Si el servicio no es permanente, se fijará la hora en 
que debe cesar y comenzar diariamente, que podrá ser va- ! 
riable en las distintas épocas del año y, en su caso, los días y ¡ 
épocas en que tendrá lugar el suministro. j

e) Cuando la tarifa aplicada a una instalación de alum
brado sea la de tanto alzado, se especificará el consumo 
máximo que deben tener las lámparas contratadas.

f) Domicilio del contrato, para las reclamaciones que pue
dan suscitarse de carácter judicial, que será el del abonado 
qUe contrata el servicio. ?

Se hará constar en los convenios el derecho de que los \ 
empleados de las Empresas puedan inspeccionar las instala- ¡ 
cienes de sus abonados. I

No podrá imponerse a los abonados en ningún convenio i 
la obligación de surtirse de lámparas y m aterial eléctrico 
en los almacenes de la Empresa, ni en ningún otro desig
nado por la misma; pero en los de tanto alzado podrá exi
girse el empleo de lámparas diferenciales o precintables, con
ductores y llaves especiales y el de cuantos medios disponga 
la industria para dificultar él fraude.

. Es potestativo de las Em presas' suministradoras de ener- i  
gía eléctrica cambiar las características de la corriente en 
sus instalaciones, sin causar perjuicio alguno a los abonados.

Para ello se seguirán las normas siguientes:
1.a Deberán obtener la oportuna autorización de ¡a  De

legación de Industria si el cambio de suministro afecta a una 
sola provincia y de la Dirección General de Industria si 
oomprende a varias. En ambos casos, a su solicitud acompa- ¡ 
fiarán Memoria y planos debidamente autorizados, en cuyos ' 
documentos se justificará el cambio y se expondrá detalla
damente la forma en que se proyecta" realizarlo, concretando 
el sector o sectores a que haya de afectar. !

2 y El plazo para realizar dicho cambio será fijado por 
las Delegaciones de Industria, de acuerdo con la Empresa 
afectada.,* teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

3.a En los casos de cambios de características de co- • 
yriente, y a partir del momento en que se realicen los sumi- ; 
nistros de energía con las características nuevas, distintas de 
las contratadas, la Empresa queda obligada con los titulares  
de los contratos en vigor en este momento, a  sustituir o 
adaptar todos los elementos eléctricos afectados por el cam -. 
bio, en aquellas aparatos que, encontrándose en servicio, figu
ren relacionados debidamente en la póliza en vigor, y su 
potencia sea precisamente la declarada en ésta.

Igualmente, en los casos en que el suministro se realice 
en alta tensión y los aparatos de transformación, mando, 
medida, protección, etc., sean de propiedad del abonado, la  
Empresa queda obligada a sustituirlas por su cuenta.

El suministro de energía en todos los casos sólo quedará 
interrumpido el tiempo necesario, fijado por la Delegación 
de Industria, para que pueda efectuarse la sustitución o 
adaptación de elementos de la instaláción y de receptores.

4 a Durante el plazo fijado en la autorización para reali
zar la variación de las características, todos aquellos usuarios 
que suscriban nuevas pólizas, o amplíen las existentes, no 
disfrutarán del derecho a la sustitución, por cuenta de la  
Empresa- suministradora, de ios aparatos receptores que figu
ren en esas nuevas pólizas, o en las ampliadas,

f>.R La sustitución de los contadores propiedad de los 
abonados podrá hacerse por la Empresa instalando, en con
cepto de depósito, un nuevo aparato que satisfaga ias nuevas 
características de suministro, sin pago de alquiler.

6.a En el caso de que las Empresas interesadas no efec
túen ei cambio de características en el plázo fijado por la 
Delegación de Industria en la autorización correspondiente, 
los abonados comprendidos en el apartado cuarto de este 
articulo adquirirán todos los derechos que este Reglamento 
establece.

Las Delegaciones Provinciales de Industria podrán, cuando 
lo estimen conveniente, o a petición de parte, exam inar los 
•convenios o pólizas de suministro, y si no reúnen las con
diciones reglamentarias, requerirán a la Empresa para que 
las modifique inmediatamente, y si a ello hubiere lugar, por- 
el alcance v perjuicio que la infracción représente, podrán 
imponer ias sanciones que autoriza el articulo 93. sin perjui
cio de publicar, si lo creen preciso, una resolución anulando la

 póliza en el «Boletín Oficial» de la provincia, para conocí- 
miento de los interesados.

¡ Art. v7. . Las Empresas distribuidoras podrán negarso #
¡ suscribir pólizas de abono en los casos siguientes;
! 1.° Cuando la persona o entidad que solicite el sunfL
¡ nistro so niegue a firmar el contrato extendido, de acuerdo con
í el modelo oficial de póliza y con las disposiciones vigentes sobra 
I contratación de energía eléctrica.
! 2.a En el caso de que en la instalación del peticionario nosq
f hayan cumplido, a juicio de la Empresa y previa comprobación;,
I la3 prescripjciones que con carácter general establecen ios Re*
| giamentos de instalaciones eléctricas, asi como las especíales 

que, autorizadas por la Delegación de Industria, deb^n satisface? 
t las instalaciones receptoras abastecidas por la Empresa <sn 
¡j cuestión
j 3.° Cuando se compruebe que el peticionario del sumini?*
¡ tro ha dejado de satisfacer el importe de la energía que haya,
! consumido anteriormente de cualquier otra Em presa sumi-* 
j niscradora fie energía eléctrica
i Alt. 78. Las Empresas distribuidoras do energía eléctrica  

están obligadas a efectuar el suministro conforme a Jas tari* 
fas de aplicación autorizadas, a  todo peticionario del mismo 
o a la ampliación del correspondiente a  un abonado

Si alguna Empresa se negara a suministrar energía olée* 
trica se procederá por la Delegación de Industria a compro* 

f bar si tiene fundamento técnico tal negativa y en caso eon^
! trario, la Delegación de Industria hará obligatorio el sumi*
| nistro a  los precios de las tarifas vigentes, imponiendo a la  
, Empresa una multa de 500 a 2.500 pesetas, 
i Si, a pesar de todo, la Empresa no cumpliera la ord 'n

recibida, la Delegación elevará los antecedentes del asunto 
a la Dirección General de Industria, la que podrá acordar 
además de las sanciones que figuran en el a r í í c i f in  93 d* esfe 
Reglamento, el que se realice la obra por la Delegación de 
Industria a expensas de la Empresa.

Cuando por la Delegación de Industria se consienta la  
i  negativa del suministro a  un peticionario por restricciones xno= 

tivádas por fuerza mayor u otra causa de reconocido fuq* 
damento, la Empresa no podrá admitir nuevos abonados has
ta  haber realizado dicho suministro, salvo el caso en que 
la dificultad radicase en su situación con relación a la red  
o a la importancia de la misma, extremos que deberán ser 
comprobados por la Delegación.

! Cuando sean varias las peticiones de suministro, se dará  
1 preferencia a las que la tengan concedida en virtud de dis

posiciones legales vigentes, y en  segundo lugar, a las cío 
¡ alumbrado en la red de baja tensión, y si continúa la Em - 
; presa con medios suficientes, deberá suministrarse el serví- 
; cío a la industria, satisfaciéndose las solicitudes, dentro de 

cada clase, por el orden riguroso en que hayan sido formu* 
ladas.

Art. 79. Cuando una Entidad distribuidora declare que 
r no dispone de medios suficientes para atender el aumento de 

consumo en el sector en que distribuye energía eléctrica, 
deberá exponer, ante la Delegación de Industria, las causas 
que motivan dicha carencia de medios. La Delegación de 
Industria abrirá expediente y recabará informes sobre la si
tuación del servicio y posibles soluciones, de las Corporacio^ 
nes municipales, Cám aras de Propiedad Urbana, de Comer
cio y de Industria y cualquier otro Organismo o Entidad  
que estime de interés, y elevará, con los antecedentes, informe 
y propuesta a  la Dirección General de Industria,, que resolverá 
sobre ias medidas que pudieran adoptarse para normalizar las 
condiciones de suministro.

, Art. 80. El Ministerio de Industra dará normas de cá* 
rácter general y adoptará las medidas precisas, en cuantos 
casos sea necesario, para ampliar, m ejorar y poner en debida.s 
condiciones las redes eléctricas, a fin de que se m antengan  
en las mismas la$ condiciones reglamentarias de servicio y 
queden abastecidos con la necesaria amplitud los centros de 
consumo insuficientemente dotados.

Art. 81. Además de los casos previstos en el artículo 77» • 
no estarán obligadas las Empresas a efectuar el suministro 
cuando el peticionario utilice en la misma instalación, y con , 
idénticos usos y aplicaciones, energía eléctrica de otra proco- /' 
deneja, salvo en el caso de tratarse de espectáculos o de lo
cales públicos o de aquellos que, para la seguridad personal 
lo precisen, o de industria y profesión que, por su índole y a  
juicio de la Dirección General de Industria, previo informe 
de la Delegación de la provincia, le sea imprescindible el 
doble suministro, como hornos y fábricas de pan, imprentas 
de periódicos, clínicas, etc.; pero, en estos casos, vienen obli
gados los abonados a consumir también de la segunda Em
presa en cantidad no inferior al 15 por 100 del consumo total, 
que se abonará, como mínimo, a la Empresa a la que no se 
le haya consumido, excepto en los casos de irregularidad ma
nifiesta en el suministro de fluido de una de las Empresas, 
no abonando el consumidor entonces más que lo integrado 
por el contador correspondiente. En caso de disconformidad 
en la liquidación, resolverá la Delegación de Industria.

Art. 82. a) Las tarifas de aplicación para la venta de 
energía eléctrica por las Empresas conectadas a  la «Bed Ge-
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neral Peninsular» y que se acojan ai nuevo sistema de tari
ficación vendrán ¡imitadas en lo sucesivo por las «tarifas 
topes unificadas» que para las diferentes modalidades de su
ministro de energía serán fijadas por el Ministerio de In
dustria, A estos efectos, y previo informe del Sindicato Ver
tical de Agua, Gas y Electricidad, deberán ser aprobados por 
Decreto ios coeficientes y valores que en las fórmulas para- 
métricas que se determinan en el apartado c) de este ar
ticulo han de introducirse para lijar das tarifas tope inicia
les y para deducir las futuras consecuencias de las alteracio
nes autorizadas, que fen más o en menos se produzcan con 
ios precios o importes de los distintos elementos.

A los efectos de este Decreto, se entenderá por «Red Ge
neral Peninsular» la integrada por kxs sistemas eléctricos de 
aquellas entidades que individualmente o ,por agrupación téc
nica de varias, mediante enlaces que permitan la cesión o in
tercambio de energía, produzcan o distribuyan una suma de 
energía, eléctrica igual o superior a 25 millones de kilovatios- 
hora por ano. Las Empresas integradas en la «Red General 
Peninsular» vienen obligadas a transportar a través de sus 
redes las cantidades de energía que, en atención de necesida
des de utilidad pública, ordene eí Ministerio de Industria, en 
las condiciones económicas que para cada caso seráp fijadas, 
ruando no se llegue a acuerdos entre las Empresas para los 
transportes o desplazamientos de energía entre las mismas.

Se definen con «tarifas tope unificadas» las que, con arre- 
■rfio a lo que disponen los párrafos precedentes, sean auto
rizadas para cada uno de los distintos tipos de consumo en 
función del coste de primér establecimiento de las obras 
e : instalaciones, incluso intereses y amortización del capital 
empleado; de los gastos de conservación y explotación en 
lá producción, transporte y distribución de la energía eléc
trica: de los impuestos y de los gastos generales y en re
lación con las características especiales de las entidades su
ministradoras y de las industrias o servicios a que sp apli
que la energía, tanto aquéllas como éstos en cuanto a ren
dimientos y utilizaciones.

Por «tarifas de concesión», se entenderán las que consten 
en concesiones otorgadas por el Ministerio de Obras Públicas 
para aprovechamientos hidroeléctricos y por el Ministerio de 
Industria en las autorizaciones de centrales térmicas.

Son «tarifas de aplicación» las que, dentro de las unifica
das, presenten y ofrezcan al público cada una de las Empre
sas en. el área "de su mercado en relación con las caracterís
ticas de su sistema productor y de las de sus consumidores. 
Podrán ser de cualquiera de los sistemas universalmente em
pleados para la facturación de energía, pero el precio medio 
resultante para el usuario, al dividir el total de la factura
ción que se obtenga con estas tarifas por los kilovatios-hora 
suministradas para un período no superior a un año, no podrá 
\ser más alto que el que resultase de aplicar la correspondiente 
«tarifa tope unificada» para el mismo usuario. Estas tarifas de 
aplicación habrán de registrarse en la Delegación de Indus
tria  correspondiente, quedando admitidas si la Delegación no 
hace objeción a las mismas eii el plazo de quince días hábiles 

; después de su presentación.
' * Las anteriores tarifas deberán ser comunicadas de oficio 
por la Delegación de Industria a la Confederación o Servicio 

Hidráulico en cuya cuenca radique la Empresa a que las tari
fas afecten. Caso que afecte a Empresas ubicadas en más de 
m a  cuenca deberán dar traslado de las tarifás en cuestión a 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

El usuario podrá elegir entre la «tarifa tope unificada» 
que le corresponda y la que considere más apropiada entre 
las que la Empresa.le ofrezca; pero, una vez aceptada libre
mente itna tarifa de aplicación determinada, no podrá—salvo 
acuerdo con la Empresa—cambiar la misma en el plazo de 
:an año, al transcurrir el cual, si lo desea, puede acogerse au
tomáticamente a la «tarifa tope unificada» correspondiente al 
mismo suministro o a otra de las de aplicación que se le 
ofrezca.

Asimismo, la Empresa podrá obtener la suspensión de las 
tarifas -de aplicación que tenga registradas transcurrido un 
año desde la fecha de registro, viniendo obligada a respetar 
los contratos hechos hasta la terminación legal de los mis
mos o hasta que. como mínimo, havá transcurrido un año 
desde la fecha de aplicación de la tarifa al usuario.

b) Las Empresas dedicadas a la venta de electricidad, 
sea cualesquiera su situación y condiciones, podrán regirse 
por el sistema de «tarifas tope unificadas», establecido según 
el apartado &); pero aquellas entidades que no estén conec
tadas a la «Red General Peninsular» o que; por sus caracterís
ticas muy especiales, circunstancialmente no puedan desarro
llar su explotación dentro del sistema general de «tarifas tope», 
podrán solicitar del Ministerio de Industria la revisión de sus 
actuales tarifas de aplicación con arreglo, a las normas que 
más adelante se señalan para estas Empresas.

Cuando de la aplicación de los preceptos de este Decreto 
resulten tarifas de aplicación«superiores a las señaladas en 
la concesión otorgada por el Ministerio de Obras Públicas 
para un determinado aprovechamiento hidroeléctrico, antes de 
ponerlas en vigor, en el sector, suministrado.,por dicho, apro

vechamiento, la Empresa interesada precisará obtener la opor» 
tuna autorización del Ministerio de Obras Públicas.

Las Empresas regidas por el sistema de «tarifas tope uni
ficadas» tendrán derecho, dentro de la regulación general de 
la producción térmica que se establezca por el Ministerio de 
Industria, a la percepción de una compensación especial por 
el concepto de sobrecoste de la energía térmica producida en 
sus centrales, según el número de kilovatios-hora térmicos pro
ducidos, y asimismo a una compensación por los kilovatios 
instalados y en producción en nuevas centrales, tanto hidráu
licas como térmicas, establecidas después del año 1939.

c> El cálculo por el Ministerio ce Industria y Comercio 
de Las «tarifas topo unificadas» se hará con arreglo a las nor
mas que siguen :

Siendo conocido el precio medio global de la energía eléc
trica vendida por las Empresas en un momento de precios es
tables—año 1935—. valor que &e tomará como punto de oartida 
y se denominara P,., expresado en céntimos por kilovatio-hora, 
y teniendo en cuenta los aumentos de coste oficialmente auto
rizados que se hayan producido en las diferentes partidas que 
iintegran dicho precio medio y que se calcularán mediante los 
índices correspondientes de variación de precio, se obtendrá 
para un mccnento determinado, n, un precio medio global, que 
se denominará:

Pn ~  P,. (0,541? Jen 0,1628' Ipn -r 0,2955 Ivn) —  x ----
II n Sn

en esta forma los coeficientes:

0,541?
0.1628
0,2955

1,0000

expresan ia ponderación con que los gastos denominados c? ca
pital, personal y varios influían en el año 1935 en el precio do 
venta de la energía.

En la misma fórmula, las restant?s letras significan:
Icn es el Indice representativo de la relación existente en

tre los gastos de capital (amortizaciones, renta e impuestos) co
rrespondientes al año que se. considera y aL de 1935.

Ipn es el Indice ele variación de los gastos del personal em
pleado en las Empresas eléctricas, incluidas las cargas socia
les en el año ??, referido al mismo concepto en 1935 = 100.

Ivn es el índice de los gastos 'varios, o sea el total restante 
una vez descontados los de capital y personal, referido al mis
mo valor 1935 = 100.

Como la determinación de este último índice, sería difícil, 
dado ei número y variedad de. partidas que componen el con
cepto, se tomará como valor del mismo el de la media aritmé
tica de los índices de precios en el momento n. referidos 
a 1935 — 100, para varios productos* característicos: acero en 
laminados, mano de obra, de construcción, aceros especiales y 
herramientas, carburantes y aceite de transformadores.

Por su influencia en los costes, es preciso, además, tenér 
.en cuenta las relaciones:

fr,. Sit X
Un Sn

siendo H32 el número de horas de utilización media anual/re
ferido a la potencia en kilovatios de las centrales productoras 
en 1935, para el grupo de Empresas considerado.

Hn, el mismo valor para el momento n.
Sa:>, el rendimiento, o sea la relación del número de kilo- 

vatios-hora facturados, al número de kilovatios-hora produ
cidos más los adquiridos por las mismas Empresas en 1935.

Sn, el mismo valor para ol momento n.

Pn
La relación -  -  -  Un so denominará indico de correo

P *s

ción de la tarifa origen, y en cuanto éste aumente o disminu
ya en un 5 por 100 de. su valor anterior se procederá por el 
Ministerio de Industria a la revisión de las «tarifas tope uní- * 
ficadas»

Determinado el precio medio, Pn, osea el precio en el mo
mento n. de la energía vendida correspondiente a las instala
ciones existentes en 1935, para obtener el precio medio a que 
la energía debe venderse en el momento n. hemos de incorpo
rarle los siguientes sumandos:

Primero. Los incrementos, expresados en céntimos por kilo
vatios-hora, que en el precio medio global de la energía v en 
el momento n se deduzcan de las variaciones del coste óel ori- 
mer establecimiento de las obras e instalaciones de producción, 
transporte v distribución, cr.nstruídas después del año 1939 y 
que se ceonminarán C.

Segundo. Los incrementos, expresados en igual forma, que 
se deduzcan de las variaciones do costo de Ja producción tér
mica, que.se denominará T0
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Tercero. Los procedentes de las compensaciones precisas 
para atender la.s diferencia,s de precio en suministros de supe
rior y característico interés, de acuerdo con lo que más ade
lante se dispone en este Decreto, y que se de Dominarán E*

Sí obtiene asi el precio final medio, O? venta en el mo
mento 7?, que llamaremos Vn en céntimos por kilovatio-hora, 
y que vendrá integrado por;

Vn -  Pn * C ->• T /?,

Para la mejor interpretación do esta fórmula ha de tenerse 
en cuenta:

Primero. Que como el aumento de coste de las nuevas ins
talaciones es imputable no sólo a las centrales prodi cloras, 
sino tambié i a las lineas de transporte y redes de distribución, 
ha de div.dir.se el valor C en dos partes por medio de los coe
ficientes K' + K = 1, representativos de la influencia que en 
los incrementos de precios se deduzcan de unas y otras ins
talaciones.

Segundo. Que el sobrecoste T de la producción térmica ha 
de ser variable de unos años a otros, según las condiciones hi
drológicas y las alteraciones de precio en los combustibles; y

Tercero. Qué el valor E ha de ser también variable según 
el número y consumo de los suministros que han de disfrutar 
de precios especiales, que impliquen pérdidas para las Empre
sas vendedoras.

En consecuencia, la fórmula anterior quedará transformada 
como sigue;

Vn = (Pn -r KC) -V (ICC -i- T + E)

La, suma incluida en el primer paréntesis se denominará A, 
y la correspondiente al segundo, que deberá ser evaluada para 
cada período determinado según el número y la potencia de 
las ¿nievas centrales que han entrado en servicio, la cantidad 
de energía térmica producida y los kilovatios-hora que las Em
presas han tenido que vender a precios inferiores a Los de coste, 
se expresará en un porcentaje rA, quedando la fórmula anterior 
convertida en ;

rA
. Vn = A + *-------

100

. En esta forma, la estructura de las diferentes tarifas do 
venta al público será la de una tarifa baso deducida del tér
mino A, que será íntegramente imputada a la Empresa vende
dora, y un recargo porcentual r, que será puesto por ésta a dis
posición de la «Oficina Liquidadora» que se establece en el apar
tado o) de este artículo, y que se destinará a cubrir, en las de
bidas proporciones, las compensaciones correspondientes, a las 
Empresas por centrales instaladas después de 1939, a aquellas 
que produzcan energía térmica y a las que cedan energía para 
suministros especiales a precios cuya venta implique una pér
dida para la Empresa afectada.

Las tarifas parciales aplicables a las distintas clases de su
ministros se determinarán en forma que el precio medio global 
de las mismas corresponda al de la tarifa base A), anterior
mente deducida.

d) El recargo porcentual r. para compensar las cantidades 
correspondientes a los términos C, T y E, será ajustado semes
tralmente, a fin de que la recaudación de las Empresas por el 
concepto citado sea equivalente a las cantidades a compensan

Se fijarán las normas correspondientes a la cuantía de las 
compensaciones y forma de otorgarlas a las Empresas en 
junción de su participación en las nuevas construcciones, ener
gía térmica producida y las cesiones de energía que hayan 
efectuado con precios que se determinen como no remuñe- 
radores. '

e) Con el fin de administrar la parte de las tarifas des
tinadas a compensaciones y distribuir éstas, se organizará una 
«Oficina Liquidadora». A este efecto, dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de este Decreto, las Empresas 
eléctricas que se acojan al sistema de «tarifa tope unificada:) 
elevarán al Ministerio de Industria una propuesta de orga
nización y reglamentación para el funcionamiento, a su cargo, 
de la citada oficina, en cuyo Organismo rector figurará per
manentemente mi representante de la* Dirección General de 
lndustria; a fin de aprobar e inspeccionar los acuerdos que 
se tomen, de que se cumplan estrictamente las normas que 
por el referido Ministerio se dicten para la aplicación de los 
recargos, liquidación de las compensaciones y demás funciones 
que se le asignen. También figurará en dicho Organismo rec
tor un representante del sindicato Vertical de Agua, Gas y 
Electricidad, con función asesora.

En caso de que no hubiera propuesta de las Empresas, o 
que, presentada, y previa la oportuna discusión sobre la mis
ma, no respondiera a las finalidades que se persiguen, el Mi
nisterio de Industria procederá, sobre bases análogas a las 
fijadas en el párrafo anterior y con las mismas finalidades, a 
la organización de una entidad en la que estarán debida
mente representados el Sindicato Vertical de Agua, Gas y 
Electricidad y las Empresas afectadas.

El Ministerio de Industria señalará, en todo caso, las re
laciones de dicho Organismo con las Empresas eléctricas, in»

( dicando la forma en que habrá de hacerse cargo del importe 
¡ de la recaudación obtenida por Ja aplicación de los recargos 

sobre las tarifas y ordenando el sistema de liquidación con 
las Empresas de las cantidades que a cada una correspc da,

\ Las Empresas regidas por el sistema do «tarifas tope unit>
¡ cadas» estarán obligadas a poner a disposición de la «Oficina.
¡¡ Liquidadora» todas las cantidades que recauden por lo aplica- 
¡ eióií del recargo rA „ establecido en o¡ a paita do en de esto De
l l  creto.
; L Las Empresa adquirirán, cuando, por razones de inte® 

res general, el Ministerio de industria Jo*ordene, previa apro
bación de normas generales por el Consejo de Ministros, ener- 

¡ cría disponible de origen térmico o hidráulico procedente de 
reservas a favor del Estado o producida por centrales de en
tidades estatales o privadas que, a los efectos de aplicación 
de dicha energía, 119 dispongan de redes propias de distribu
ción, debiendo tenerse en cuenta, para la adquisición de dicha 
energía, las concesiones o condiciones fijadas por el Ministerio 
de Obras Públicas; asimismo, en momentos de déficit, deberán 
adquirir, en las condiciones que señale el Ministerio de Indus» 
tria, energía térmica producida en centrales que habitualmenie 
funcionen para uses propios en industrias.

g) La energía adquirida por las Empresas en virtud de 
lo señalado en el apartado anterior será utilizada por las 
mismas en sus distribuciones o cedida cuando el Ministerio de 
Industria lo ordene para aquellas industrias o servicios que, 
por acuerdo del Consejo de Ministros, se declaren de. superior 
y característico interés y precisen para su desenvolvimiento 
condiciones peculiares en el suministro de energía, que no pue* 
dan obtener por negociación directa con las Empresas; a este 
efecto, el Ministerio de Industria ordenará a la «Oficina Li
quidadora» que incluya, como cantidad a compensar, en lu 
cuenta de liquidación de recargos, el déficit que pudiera ori= 
ginarse a las Empresas por estas entregas de energía a pre» 
ríos qua 110 sean remunera dores.

h> Dadas las características de esta industria, y debiendo 
ello ser tenido en cuenta al calcular v fijar las tarifas, aque
llas Empresas que repartan un dividendo activo no superior 

'a l 6 por 100 anual de la suma del capital desembolsado y
de las reservas expresas, habrán de destinar a la amortiza
ción de sus instalaciones una cantidad que, como mínimo, 
ha de ser el 2,50 por 100 de sus inversiones correspondían* 
tes al negocio de electricidad.-

En el caso de que la Empresa repartiera un dividendo su
perior al 6 por 100 sobre la suma del capital desembolsado 
y de las reservas, vendrá obligada a aumentar sus amorti
zaciones o dotar un fondo de renovación en el balance, en 
la cuantía necesaria para mantener la misma proporción que 
resulta de las cifras señaladas en el párrafo anterior. Re
entenderá, de conformidad con la legislación Vigente, que el 
impuesto de Utilidades nu* grave el dividendo corre a car
go del perceptor del mismo.

Los porcentajes de amortización a que este epígrafe se
refiere girarán sobre el coste inicial contabilizado de las in» 
versiones. Las amortizaciones que se contabilizan con arre
glo a lo dispuesto en este epígrafe, dentro de los ejercicios 
económicos respectivos, tendrán la consideración legal de gas
tó, bien se hagan con disminución de los valores activos, 
bien por creación de fondos de amortización en el pasivo de 
los balances de las Empresas.

Por los Ministerios de Hacienda y de industria se adop
tarán las#medidas precisas para el cumplimiento, por parte 
de las Empresas^ de lo dispuesto en este apartado.

i) En relación con los precios tope de venta de la ener» 
gía, el Ministerio de Industria dará normas precisas para la 
fijación de mínimos de consumo, cálculo de potencia contra
tada, bloques de energía, utilizaciones, recargos y bonificacio
nes para la energía reactiva y, en general, para cualquier otra 
condición inherente a la aplicación de las «tarifas tope» para 
los distintos usos.

j) Las Empresas productoras y las distribuidoras de ener
gía eléctrica y, en • general, todas aquellas entre las que 
se llevé a efecto la compraventa o intercambio de energía eléc
trica, bien sea con fines de conveniencia puramente privados 

, ó motivados por la necesidad de efectuar suministros perma
nentes o de auxilio, podrán establecer libremente acuerdos, sin 
intervención de la Administración, para fijar las condiciones 
de contratación de la energía suministrada.

Si tal acuerdo llega a traducirse en un contrato, únicamen
te deberá ser presentado éste en la Delegación de Industria 
correspondiente para ser registrado, siij que el simple trámité 
de registro implique, por parte de la Administración, la apro
bación de las cláusulas de dicho contrato ni la aceptación de 
que es conforme con la reglamentación vigente sobre la venta 
de energía eléctrica.

Si, por el contrario, no se llegara entre las entidades con- 
tratahtés a un acuerdo sobre alguna de las condiciones de 
suministro, podrá ser sometido el caso, por cualquiera de las 
partes, a la Delegación de Industria de la provincia despec
tiva, o a la Dirección General de Industria si afecta a varias 
provincias, y estos Organismos dictaminarán, en primer lugar, 
sobre si la contratación de energía que se provecta debe lle
varse a efecto por ser de utilidad publica; en tal caso fijará
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las condiciones para la contratación, que, en el caso de Em
presas revendedoras, podrá tener la modalidad de destinar al 
productor yn porcentaje de la recaudación por venta de la 
energía cedida, teniendo en cuenta para su fijación las condi
ciones de entrega de la energía y los precios promedios que 
el distribuidor haya de obtener por la aplicación de las tarifas 
unificadas a sus consumidores, tanto para la energía que ad
quiera como para la que pudiera producir en sus instalacio
nes propias. En el caso de que el distribuidor de energía sea 
al mismo tiempo entidad consumidora para industria, se con
siderará ésta, a los efectos de facturación, como un usuario 
normal, al que son de aplicación las «tarifas tope unificadas».

k- Por el Ministerio de Industria se señalarán los sumi
nistros de energía que, por sus características, deberán que
dar excluidos de la aplicación estricta de las tarifas que, den
tro  de los topes unificados, las. Empresas tengan estableci
das con carácter general.

Dentro de estos servicios han de quedar comprendidos aque
llos suministros que, en circunstancias dé normalidad, mere
cieron un trato especial para las Em presas'de electricidad, re
flejado en contratos especiales. .

El Ministerio de Industria podrá dictam inar en cada caso 
si continúan o no razones de interés general para excep
tuarlos de la aplicación estricta del régimen de «tarifas tope 
unificadas», y en caso afirmativo, fijará las condiciones de 
tarificación de energía, teniendo en cuenta las que, en época 
de normalidad de precios, se aplicaban a los respectivos su
ministros.

En este grupo de usuarios quedarán comprendidos, entre 
otros, los que exploten servicios públicos mediante concesión 
adm inistrativa otorgada por el Ministerio de Obras Públicas, 
como tracción eléctrica, abastecimientos de aguas, en pobla
ciones .y Empresas suministradoras de agua para riegos. La 
fijación de precios y demás condiciones de suministro en 
tales casos se hará por el Ministerio de Industria, de acuerdo 
con el Ministerio de Obras Públicas.

1 Dentro del sistema de «tarifas tope unificadas» se es
tablecerán por el Ministerio de Industria:

Primero. Las modalidades especiales para estim ular’ la 
electrificación rural, atendiendo a las características particu
lares de los abonados de este tipo.

Segundo. Las normas para facilitar el suministro de ener
gía a las entidades de población que, por su limitado consu
mo, no nan sido hasta ahora conectadas a las líneas y redes 
ü(: distribución eléctrica existentes.

Tercero. La supresión de los mínimos de consumo para 
los consumidores más modestos, a fin de que las elevacio
nes en Lis tarifas repercutan en menor cuantía en los mismos.

Art. 83. Aquellas Empresas que no puedan regirse por 
las «tarifas tope unificadas», de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 82 y que precisen la elevación 
de sus tarifas de aplicación; la legalización de las "tarifas 
cuando carezcan de ellas, el establecim iento'de nuevas moda
lidades o la supresión de algunas de las ya establecidas, ne
cesitarán la oportuna autorización concedida por la Dirección 
General de Industria, previo informe del Consejo Superior de 
Industria si el suministro afecta a pueblos de, varias pro
vincias.

En el excediente que se instruya, tram itado e informado 
en todos los casos por las Delegaciones de Industria, según 
las normas acordadas por la Superioridad, se pedirá informe 
a  las Cámaras de la Propiedad, de Comercio e Industria, Ofi
cial Sindical Agraria y a los Ayuntamientos respectivos, y 
si la enérgíp, es de origen hidráulico, a las Confederaciones 
Hidrográficas o Servicios Hidráulicos de la respectiva cuenca.

Se considerará que están conformes con lo solicitado aque
llas de las entidades que, durante la tram itación del ex
pediente, no envíen su informe en el término de un mes, a 
contar de la fecha en que les fuese solicitado por escrito por 
la  Delegación de Industria correspondiente.

Si lá elevación de tarifas sobrepasara las que figuran en 
la  concesión otorgada por el Ministerio, de Obras Públicas 
para un aprovechamiento hidroeléctrico, antes de ponerla en 
vigor para el sector suministrado por dicho aprovechamiento, 
se precisará obtener la oportuna autorización del Ministerio 
de Obras Públicas.

Cuando la modificación afecte a varias provincias se ini
ciará el expediente en la Dirección General de Industria y 
serán recabados los informes de las Delegaciones de Industria 
correspondientes.

Cuando se conceda la elevación o supresión de alguna
de las tarifas que una Émpresa tenga establecida, se respe
ta rán  los contratos hechos con la modalidad o tarifa  antigua 
h as ta  la terminación legal de aquéllos.

Art. 84. Las Empresas distribuidoras de energía eléctrica 
podrán suspender el suministro de energía a sus .abonados 
en los casos siguientes:

a) Si no hubiesen satisfecho con la debida puntualidad 
el importe del servicio, conforme a lo estipulado en la pó
liza. En el caso de que por este concepto hubiera formulado
el consumidor reglamentariamente alguna reclamación, la Em
presa no le podrá privar de flúido en tanto  no recaiga reso
lución firme sobre la reclamación formulada. Si la reclama-

ción fuese contra la resolución de la Delegación de Industria 
deberá exigirse al abonado el previo deposito de la cantidad 

! adeudada para tram itar su reclamación, pndiendo privársele 
•' de suministro en el caso de que no deposite ht cantidad lijada 
1 en la resolución de la Delegación de Industria.
¡ . b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de li

quidación firme de fraude o en el caso probado de reinciden
cia de fraude.

c) En todos los casos en que el abonado haga uso de la 
energía que se le suministre en forma o para usos distintos 
a los contratados.

d) Cuando el abonado establezca o perm ita establecer de
rivaciones en su instalación para suministro de energía a otros 
locales o viviendas diferentes a Jas consignadas en su con
trato de suministro.

e) Cuando el abonado no perm ita la entrada en el local 
a oue afecta el suíninistro contratado en horas hábiles o de 
normal, relación con el exterior al personal que, autorizado 
por la Empresa y provisto de su correspondiente documenta
ción de identidad, trate  de revisar las instalaciones, siendo 
preciso, en tal caso, el que se haya hecho constar la negativa 
ante testigos o en presencia de* algún agente de la Auto
ridad.

i) Cuando el abonado no cumpla, en algún aspecto, el 
contrato que tenga establecido con la Empresa o las condi- 

‘ciones generales de utilización del servicio.
En dichos casos, la Empresa deberá dar cuenta a la Dele

gación de Industria para que, previa la comprobación de los 
hechos, dicte la resolución procedente, considerándose queda 
autorizada la -Empresa para la suspensión del suministro si no 
recibe orden en contrario de dicha Delegación, en el término 
de tres días, a partir de la fecha en que dió cuenta a ésta de 
los hechos, para su comprobación.

Si la Empresa comprueba la existencia de derivaciones 
clandestinas, podrá inutilizarlas inmediatamente, dando cuen
ta de ello a la Delegación do Industria.

Art. 85. En los suministros a tanto  alzado, las Empresas 
podrán solicitar que, por la Delegación de Industria, se com
pruebe el consumo de las lámparas instaladas por los abo
nados, y si excediera del contrato, se considerará como caso 
de fraude,

TITULO VI

De las autorizaciones para implantar o ampliar industrias 
eléctricas

Art. 86. El establecimento de las industrias dedicadas a 
la producción, transporte y distribación de energía eléctrica, 
precisa de autorización administrativa, conforme a la Ley de 
24 de noviembre de 1939, tramitándose los expedientes de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 8 de septiembre 
de 1939 y Ordenes complementarias sobre implantación de 
nuevas industrias y ampliación de las existentes y los precep
tos contenidos en los Reglamentos Electrotécnicos de alta y 
baja tensión, de aplicación para las instalaciones eléctricas.,

En los casos en que sean declaradas de Interés Nacional, 
se regularán las concesiones con arreglo a la legislación es
pecifica para estas industrias, con las prescripciones comple
mentarias propias de las instalaciones eléctricas.

Si la producción de la energía fuera de origen hidráulico, 
será preciso previamente la oportima concesión, otorgada por 
el Ministerio de Obras Públicas c o t í  arreglo a las siguientes 
Leyes: General de Obras Públicas, de 13 de abril de 1877; de 
Aguas, de 13 de junio de 1879, y disposiciones complementarias.

Art. 87: Las entidades distribuidoras que tengan estable
cidas redes en alta o baja tensión están obligadas a efectuar 
las ampliaciones necesarias para atender las exigencias del 
mercado eléctrico en las zonas que estén servidas por dichas 
entidades distribuidoras, tendiendo las redes en alta o baja 
tensión, según los casos, en forma que, para el 'em palm e 
de los particulares, sólo se precise construir la acometida in
dividual que una con la mínima distancia la red general a  
la caja de protección del usuario o a los seccionadores de 
entrada en alta  tensión.

En los casos en que las características, distancias o impor
tancia de los consumos exijan la instalación de redes de dis
tribución o líneas alimentadoras de capacidad notoriamente 
superior a las de las zonas colindantes en • que existe red de 
distribución, la Delegación de Industria resolverá, si no hubiera 
acuerdo entre el peticionario del servicio y la entidad distri
buidora, fijando las condiciones especiales para la construc
ción de la línea alimentadora y teniendo en cuenta la longi
tud, potencia, coste y posible aprovechamiento de las insta
laciones. Las mismas normas se seeuirán cuando la longitud 
de la línea a construir sea desproporcionada en relación con 
la energía que ha de consumir el peticionario.

Art. 88. Cuando se trate de entidades distribuidoras en 
núcleos urbanos, la obligación alcanzará a las zonas urbani
zadas 'y. en general, a aquellas de expansión de población en 
las que, en plazo razonable, sea previsible una densidad de 
consumo equiparable a la de otras zonas similares ya ser
vidas en la misma población.
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Art. 89. Las entidades distribuidoras deberán establecer 
los centros de transíormación en condiciones y con capaci
dad bastante para proporcionar a las redes de distribución en 
baja tensión un suministro regular. La sección de los conduc
tores será la suficiente para la adecuada distribución de la \ 
energía, teniendo'en cuenta las previsiones de expansión se- í 
gún las características de las zonas servidas. I

Al implantar o ampliar rfcues de alta o baja tensión se i 
procurará que los diversos circuitos estén dispuestos de ma- i 
ñera que en caso de averia en un sector cualquiera, éste pueda I 
ser alimentado desde otro sector colindante. En cualquier caso, I 
se seccionarán los circuitos en forma que una avería de uno ¡ 
de ellos no impida la continuidad del suministro de modo ñor- 5 
mal en el resto de la red, dejando fuera de servicio al menor I 
número posible de consumidores. [

Las canalizaciones y redes subterráneas deberán estable- . 
cerse con los registros suficientes y en tal forma dispuestos, 1 
que la sustitución, reposición o ampliación de conductores y í 
demás elementos pueda efectuarse fácilmente y con la mínima \ 
interrupción en el suministro de energía.

Art. 90. Toda ampliación, traslado, modificación de las 
condiciones de la autorización o cambio de propietario se re- ¡ 
guiará por las disposiciones en vigor sobre Huevas industrias 
y ampliación de las existentes, debiendo considerarse como 
ampliación las modificaciones en la red general de trans- 
porte y distribución de alta tensión.

Para lás redes de distribución de baja tensión bastará 
que la entidad distribuidora tramite en el mes de enero de 
cada año un expediente de ampliación, comprendiendo las 
modificaciones que proyecta ejecutar durante dicho año y 
las efectuadas el año anterior, debiendo la Delegación de In
dustria aprobar oy señalar las rectificaciones procedentes, en 
los proyectos presentados o en las modificaciones efectuadas,
si éstas no se ajustasen a la legislación propia de las ins
talaciones eléctricas.

No será precisa autorización administrativa en los casos 
siguientes:

a) Acometidas efe baja tensión,
b) Cambios de sección en lineas alimentadoras de aco

metidas de baja tensión.
c) Sustitución de transformadores, por avería o renova

ción, siempre que dicha sustitución no obligue a cambiar 
los restantes aparatos del centro transformador.

Art. 91. Las entidades distribuidoras deberán presentar 
en las Delegaciones Provinciales de Industria respectivas, y 
en el plazo máximo de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de este Decreto:

a) Planos generales de situación, con características y 
Memoria descriptiva de las redes generales distribuidoras de 
altá tensión, comprendiendo subestaciones principales elevado
ras y reductoras, líneas o cables de alta tensión y centros 
transformadores que en la actualidad están instalados.

b) Planes, generales y Memoria descriptiva de las redes 
de distribución en baja tensión, comprendiendo incluso las 
lineas generales alimentadoras, sin acometidas.

c) Programa de ampliación de subestaciones transforma
doras, líneas y cables de alta tensión, centros transformadores 
y redes de baja tensión, como en b), especificando los mate
riales y elementos que han de precisar en los tres años siguien
tes a la fecha de la declaración, para Efectuar dichas ampliar 
ciones. Los datos de este apartado deben ser rectificados y pre
sentados en el mes de enero de cada año.

Los documentos de los apartados a) y c) serán presentados 
en cada Delegación Povincial de Industria cuando la entidad 
limite sus actividades a una provincia. Si sus redes se extien
den a varias provincias, además de preséntar en las Delegar 
ciones Provinciales los datos referentes a cada una, presen
tarán en la Dirección General de Industria una Memoria 
conjunta con los referentes a la totalidad de las redes de 
la entidad,

Art. 92. Con independencia de las inspecciones que la apli
cación de otras reglamentaciones exijan, las Delegaciones Pro
vinciales de Industria girarán visitas periódicas, nunca con in
tervalos mayores de tres años, a las centrales y respectivas 
dísfribuciones eléctricas de su provincia o demarcación, con 
2a frecuencia que exija la importancia de aquéllas. En estas 
visitas se comprobará si las instalaciones cumplen con las con
diciones de seguridad establecidas en los Reglamentos Electro
técnicos para alta y baja tensión, si el suministro se ha efec
tuado en las condiciones de regularidad reglamentarias, y se 
examinará si han sido atendidas las reclamaciones que hayan 
podido formular los abonados. Estas revisiones se efectuarán 
en presencia de un representante autorizado de la entidad 
eléctrica, levantándose acta por duplicado, en la que cons
tarán las reparaciones, modificaciones v cuantas observaciones 
Juzgue el técnico de la Delegación que deben llevarse a efecto 
para el mejor funcionamiento de las instalaciones v garantía 
de personas y cosas. En dichas actas, que deberán ser firma
das por el representante de la Empresa» se fijará el plazo o

plazos en que ésta deberá dar cumplimiento a lo que en el 
acta se consigne.** La negativa a firmar dichas actas por el 
representante de la Empresa no alterará ei valor de lo actua
do, en cuyo caso el Jefe de la Delegación comunicará a la Em
presa las conclusiones del acta/, como resolución administrativa,

La Dirección General de Industria, por propia iniciativa 
o a propuesta de las Delegaciones de industria, podra disponer 
la práctica de inspecciones o revisiones extraordinarias de di
chas instalaciones, siempre que las circunstancias así lo acon
sejen, debiendo llevarse a cabo tales revisiones con las forman 
lidades antes indicadas,

TITULO VII 

Infracciones de los preceptos establecidos en este 
Reglamento

Art. 93. En los casos de manifiesta infracción de los pre« 
ceptos deteste Reglamento, bien por ¿articulares o por enti
dades eléctricas, cualquiera que sea el carácter con que ope
ren, su organización o relación con el Estado, podrán los In
genieros Jefes de Industria imponer /sanciones en cuantía que, 
de no estar especificada en el artícu.o infringido, podrá va
riar desde 100 hasta 1.000 pesetas.

En caso de resistencia al cumplimiento de lo dispuesto por 
la Delegación de Industria o de reincidencia en la falta, la De
legación de Industria pondrá el hecho en conocimiento del G o
bernador civil, que podrá elevar la multa hasta 5.000 pesetas. 
Caso de repetirse más veces la infracción, se comunicará a la 
Dirección General de industria, que podrá imponer una san
ción de hasta 25.000 pesetas.

Art. 94.̂  Contra los acuerdos de las Delegaciones de Indus
tria, recaídos por la aplicación de preceptos reglamentarios en 
materia eléctrica, podrán recurrir los interesados ante la Di
rección General de Industria, en el plazo máximo de quin
ce días hábiles, contados a par.tir de la fecha en que les sean 
notificados.

Los recursos se presentarán por los interesados precisamen
te en la Delegación de Industria que dicte la resolución, y 
si fuesen motivados por sanciones de carácter económico, ha
brán de constituir previamente el depósito de las cantidades 
impugnadas, sin cuyo requisito no se tramitarán. Tale3 depó
sitos podrán efectuarse en la Caja Genera] de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de la provincia a que corresponda,

El Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria informará 
dichos recursos," elevándolos, con todos los antecedentes ne
cesarios, a la Dirección General de Industria para la resolu
ción que proceda.

Las resoluciones de la Dirección General de Industria en 
recurso de carácter económico serán firmes, siempre que la 
cuantía discutida no sea superior a 5.000 pesetas.

También serán recurribles ante la Dirección General de 
Industria' los acuerdos de los Gobernadores civiles dictados 
en materia de electricidad y a propuesta o con actuación de 
la Delegación de Industria.

^En los casos de desacuerdo entre el Gobernador y la pro
puesta del Ingeniero Jefe de la Delegación, éste podrá dar 
cuenta del hecho, con todas sus circunstancias, a la Dirección 
General de Industria para que por ésta se adopten o se pro
pongan a la Superioridad las determinaciones que proceda.

Contra los acuerdos de la Dirección General de Industria 
podrán los interesados interponer recurso ante el Ministro 
de Industria, en el plazo máximo de quince días hábiles, con
tados a partir del día siguiente al de su notificación Dicho 
recurso será informado por el Consejo Superior de Industria 
antes de ser elevado el expediente a la ulterior resolución del 
Ministro.

Como norma supletoria, para la tramitación de estos re
cursos, se seguirán los preceptos del Reglamento de Procedi
miento Administrativo vigente para el Ministerio de Industria.

Art. 95. Por el Ministerio de Industria se dictarán las dis
posiciones complementarias precisas para la mejor aplicación 
de este Decreto.

Art. 96. Quedan subsistentes las disposiciones dictadas por 
el Ministerio de Industria como desarrollo de los Decretos de 
12 de enero de 1951 y 14 de noviembre de 1952. quedando facul
tado dicho Departamento para que pueda modificarlas en lo 
que considere preciso mediante la oportuna disposición.

Art. 97. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o  
menor rango se opongan a lo dispuesto eh el presente Decreto,,

DISPOSICION TRANSITORIA

Se autoriza al Ministerio de Industria oara declarar la sus
pensión de todas o algunas de las obligaciones de las Empre
sas, 'determinadas en los titulas V y VI de este Reglamento, 
en aquellos casos de restricciones que imponga el propio Mi
nisterio por causa de fuerza mayor,



B. O. del E.—Núm. l 05 15 abril 1954 2425

ANEXO AL REGLAMENTO

POLIZA DE ABONO PARA SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA

DIRECCION GENERAL 
DE INDUSTRIA

Núm.  .............

Timbre 
correspon

diente

’-'-WV '
^ CONTRATANTES 1f OBJETO f e .  CONTRATO x

7*o??. ............................................  *.4..»...».,...mayor efe edad, í>ecrf?io efe >,„*..........~ . . t v ; . . . , . . . . . . . . . .s.,.;..  .........?

provincia ele ..........       con domicilio en la ¿calle de............ ................... ........................ número  ................... .
contrata co?i     el suministro de energía eléctrica, para  .........................  *

en é l local ..... ......................... .....i.......  obligándose ambas partes contratantes a cumplir tds condiciones de aplica*
oién, que sé unen. á esta póliza, todas ellas de acuerdo con las prescripciones'legales vigentes; firmándola por duplicado y a ún ■ 
solo efecto, al pie de las} condiciones especiales de la m im a,

%
CONDICIONES ESPECIFICAS DE ESTE CONTRATO

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN DEL ABONADO ^

Lá instalación 'en que se ha de utilizar la energía eléctrica q úc se contrata se compone de los siguientes elementos í.

1.° ..... *......lámparas» con un consumo total de    —  vatios.

2.® o . . * . * * * . . . » planchas, conunconsum otota l .de . ..... ................. vatios*
3.® o ".•••<•• estufas, con un consumo total de .............. ............. »........  vatios.

4.® i«»»<>cco o » . . . c e m  « n  consumo total dé .................vatios,
5>° .,o e o . . C O T I  W77 C07?S2¿77¡0 total de................ ..... ,...................VCtiOS,
6.® ........ . . . . . .  con un consumo total de  ........ é ¿ ,  vatios*
7.° o,» motores d e  , jfiTiü., tipo ..........   de  *.............................

8.° motores de  Kw., típo .*.iM .......... c ía s e  ¿leD. por ........i

9/*... ..................  .......o.................  i............................     ....................ü

10.        ....... . ....  ....

INSTALADOR

hombre y domicilio del instalador autorizado :̂  . . . 7 , , * ^ ,^ 707* ; . .  ............   .vr,

CONTADOR

El o los contadores que se instalen son propiedad de ...... ............. .~,*7r;7777777.v.. —.t-.-:-.—— , y las características figufdn tu  la
libreta de lectura que ha de quedar en poder del abonado; siendo m  Capacidad proporcionada a la de Id in$tálaclónt

HORAS DE DISFRÚTE DE LA ENERGÍA

Para el servicio que se contrata por esta póliza, regirán las horas de suministro siguientes; ..... .......................V..7..7- ........  vv?

DURACIÓN IEL CONTRATO ’i
Este contrato de suministro tendrá de duración    - años — ...ytt... meses¿ y se considerará pro-

rrogado por plazos iguales si por escrita no manifiesta alguna de las partes su voluntad dé rescindirlo. Éste aviso se efectuará 
con la siguiente antelacíón: en los contratos de duración superior a un afio> con Seis meses, y en k>9 inferiores ¿ un año dé 

duración, con tiempo igual a la mitad de vigencia, no siendo nunca dicho plazo inferior tt un mes.

CARACTERÍSTICAS DE LA ENERGÍA CONTRATADA

Tensión nominal: Clase de corriente :  ..... .,.¿r. . • . . . . . i.77. t ;  ..................-

Frecuencia: ......................................................... ......................... Observaciones: .............. .................. ................. ................. .......... .....................

1 . POTENCIA MÁXIMA CONTRATADA

Máxima :     ..... . t ; r ; , :.«777»...,,i„'.,-77.-.77.7T . »»•»•*♦.M..Ti.í „      .....................777.,.tttv..77?. .t       .r.......... .................... .

          .
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TARIFAS QUE SE APLICAN A ESTE SUMINISTRO

La tarifa aplicable es la de ......................................... ............. ...................... . que se detalla en el impreso unido a esta póliza , form ando .
cuerpo con  la misma, y  en  da que aparece, igualm ente impresa, la diligencia de la D elegación üe Industria haciendo constar que
*xtá oficialm ente registrada .

COBRO DE FACTURAS

El im porte del sum inistro se hará e fec tiv o : .................. . .................................................................... ......... ...............................  .......... .................
fe-........................  :......    *........................... .................«.......... «.«.■>.................... ........•>........................... .....................

IMPUESTOS

Salvo en el caso de que en la tarifa de aplicación se haga constar lo contrario, los impuestos, recargos y gravám enes estable
cidos sobre el consum o y  el sum inistro de energía, por el Estado♦ Provincia y M unicipio> son de cuenta del consum idor, estando en*
cargadas las Empresas suministradoras de la recaudación de los mism os.

DEPÓSITO- FIANZA

Im porta el depósito que establece el abonado com o fianza del servicio que recibe, pesetas . . .y ;. ..7. . ............
t ..............................................                      ’

REVENTA DE ENERGÍA CONTRATADA

y ; - . . ; - ; - ..... . se autoriza la reventa  o cesión de la energía contratada. (Caso de autorización , figurarán las condiciones en las
especiales, que -pueden consignarse al final).

INSTALACIÓN DE TRANSFORMACIÓN

‘{Aplicable solam ente cuando el sum inistro contratado exija  la instaLación de transform ador.)

Características de la transform ación : ..........................................................................................      ...^
Características de los transform adores de p o ten cia : .............................. . . . . ...................  «...................«....................................................
Características de los transform adores de m edida :  ......   i . ’............................................................................   . . . . .*
Características de los interruptores a u tom áticos : ...................... ......... .............. .............. .................................................................................. .................
Características de los contadores d é  energía activa y  rea ctiva :    ....................  ...................... ................. .
Relación de las protecciones, relojes, cuadros de baja tensión> e t c . :  ........  . , ...................................  ; ............................................
Propiedad de estos ap ara tos: .........                    o
Propiedad del edificio donde se insta lan : ................................................   „ ....................... ..........................................
V b íca c ió n  d e  los w n m o s :  . ...................... ....... ............................................. ...................................................................................................................................
Condiciones especia les :  v ,.. .................................... ............................ . ......................... ................... .................................................... .............................. ..

INSTALACIÓN INTERIOR

La instalación interior es propiedad deó.wr.rr, ..........................i7.,................................................................

FACTOR DE POTENCIA

Coseno <p correspcnidiente a esta instalación : V.  .................................................................................................................................
Tarifa-de- energía reactiva aplicable Sindiqúese si es la g en era d o  rebajada) :  ................................................................................. .............. .

UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA FUERA DE HORA

Si fuera de las horas establecidas en este con trato , y  previo consentim iento de la Empresa, el abonado tuviera que h acer uso
de la energía eléctrica, s a tis fa rá ....................   por cien to de aum ento sobre el precio fijado, siem pre que dicho recargo se halle
incluido en la tarifa oficialm ente autorizada.

CONDICIONES ESPECIALES 
/

f e c h a s

En ........ . y. rr.... . • ir.'.. .ty.777 ..., a .....77.. de .777.7:7;— “ . .-.y.-.., dé ...y..—, com enzando a regir éste contrato el día .....7
üe  de ...........

—  " El Abonado, » E l ...........'
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CONDICIONES DE CARACTER GENERAL

L" Obligación del suministro- — Las Empresas suministra
doras de energía eléctrica están obligadas a efectuar el sumi
nistro, conforme a las tanjas autorizadas, a todo peticionario 
del mismo, o a la ampliación del correspondiente a un abona
do, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título V del 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el 
Suministro de Energía,

2.r% Facultades ae elegir tarifa.—Es facultad de los 'solici
tantes de energía eléctrica elegir la modalidad, tarifas o for
mas de abono que estimen conveniente, dentro de las estable
cidas por la Empresa suministradora y aprobadas oficialmente, 
según el uso a que haya de destinarse,

3.a Compra de material.—No puede imponerse a los abona
dos en ningún convenio la obligación de surtirse de lámpa
ras y material eléctrico, incluidos los aparatos de medida, en 
¡os almacenes de la Empresa ni en ningún otro designado por 
la misma, ;

4.* Apoyos— El peticionario de energía eléctrica queda obli
gado a facilitar a ilas Empresas la instalación de apoyos y ele
mentos precisos en la finca en que se haya de utilizar la energía*

5.a Derivación y acometida.—La conexión entre la red ge
neral de distribución y la instalación del abonado, y coloca
ción del contador o límitacorriente, aunque sean propiedad 
del abonado, se efectuará por los empleados de la empresa.

6.a Garantía en los abonos a tanto alzado.—Es facultad 
de la Empresa exigir en los abones a tanto alzado lámparas 
diferenciales o precintables, o cualquier otro elemento que, en
contrándose de forma noimal en el mercado y sin encarecer 
sensiblemente el costo de la instalación, represente mayor ga
rantía para el cumplimiento estricto de las condiciones de 
abono.

7.a Condiciones de la instalación interior.—Si las instala
ciones nuevas propiedad de los abonados no reúnen la? con
diciones de seguridad reglamentarias, debe negarse la entidad 
suministradora a facilitar energía eléctrica.

En las instalaciones antiguas en uso, pueden las Empresas 
comunicar a la Delegación de Industria correspondiente y a 
los abonados la falta de seguridad de aquéllas, quedando el 
abonado obligado a perfeccionar la instalación, si asi lo juzga 
pertinente la Delegación de Industria, en el plazo que ésta 
ordeno. Dicha notificación exime a la Emprísa de la responsa
bilidad que pueda contraer.

Si el abonado no cumple lo dispuesto por la Delegación de 
Industria, la Empresa queda facultada para cesar en el sumi
nistro, previa autorización de dicha Delegación.

Las Empresas suministradoras no deben cobrar cantidad 
alguna por el concepto de revisión de instalaciones.

8.a Aparatos instalados. — Si los contadores o limitadores 
colocados por las Empresas en el interior de las viviendas su
fren desperfectos por causas dependientes del abonado, será 
de cuenta de éste el importe de las reparaciones que sean ne
cesarias.

Reciprocamente, si por elevaciones de tensión anormales 
u otras causas que dependan de las Empresas sufren perjuicio 
los aparatos de medida que sean propiedad de los abonados, 
serán de cuenta de aquéllas las reparaciones necesarias para 
su normal funcionamiento,

9.a Unifomnidad del abono— No están obligadas las Em
presas a suministrar, dentro del mismo local o cuarto de vi
vienda, energía eléctrica bajo dos modalidades distintas de 
abono, es decir, por contador y tanto alzado simultáneamente, 
para una misma aplicación, alumbrado, por ejemplo.

10. Independencia de las instalaciones.—Si existieran den*' 
tro del mismo local o vivienda instalaciones para alumbrado 
y Tuerza motriz o usos domésticos con tarifa separada, los con
ductores para una y otra aplicación se establecerán con abso
luta independencia y en .forma de que no puedan confundirse, 
quedando terminantemente prohibido hacer derivaciones de los 
conductores de una para otras aplicaciones,

11. Reparación de las instalaciones. — Las reparaciones de 
las acometidas o derivaciones son siempre con cargo y por 
cuenta de la Empresa suministradora

Las instalaciones interiores serán reparadas por el propie
tario de las mismas.

. 12. Instalación de contadores y limitadores.—Las. Empre
sas eléctricas vienen obligadas a suministrar el aparato contar 
dor (no especial), de capacidad hasta de 50 amperes por hilo, 
a sus aoonados, cobrando como máximo y en concepto de al
quiler las cantidades que figuran en las tarifas autorizadas por 
el Ministerio de Industria. Asimismo, estas tarifas serán las 
que como máximo podrán aplicar a los abonados las Empresas 
alquiladoras de contadores legalmente establecidas, aunque no 
sean suministradoras de energía.

Esto no obstante, los abonados tienen derecho a instalar 
los contadores de su propiedad o alquilárselos libremente a en
tidades legalmente establecidas extrañas a las Empresas su
ministradoras de energía eléctrica, siempre que los aparatos 
de medida pertenezcan a un sistema y tipo aprobado y estén 
verificados oficialmente con resultado favorable.Las entidades que alquilen limitadores de corriente, no podrán cobrar precios superiores a los oficialmente autorizados.

13. Comprobación de los contadores—Los abonados y las 
Empresas surmni.s'iradoras ti non derecho a solicitar de la De* 
legación de Industria, en cualquier momento, la verificación 
de los contadores y limitadores instalados, cualquiera que sea 
su propietario.

En los casos de mal funcionamiento de un contador, com
probado por dicha Delegación, efectuará ésta la liquidación 
correspondiente en la forma reglamenariamente establecida.

Si se hubiera dado servicio con tarifa por contador sin que 
el aparato estuviera instálelo, se liquidará el consumo factu
rándose el de igual mes del año anterior; y si no existiese este 
dato, se tomará la media aritmética de los seis meses ante
riores, y siempre que no haya habido variación en la potencia, 
En caso de ser nueva la instalación, se hará un prorrateo por 
los días que dure la anormalidad con arreglo al consumo del 
mes siguiente.

14. Libreta y lecturas— Las Empresas quedan obligadas en 
los abonos por contador a facilitar a los abonados una libreta 
en la que.los dependientes de aquéllas encargados de la lee-, 
tura consignen el resultado de la misma cada vez que se haga,

En dicha libreta constarán las características del contador 
instalado y la propiedad del aparato.

En los casos en que los contadores se hallen instalados en 
lugar distinto de la vivienda del abonado y éste lo solicite por 
escrito, la Empresa d berá avisarle con la suficiente antelación 
para que puedan presenciar la apuntación de la lectura. *

15. Liquidación de los abonos a tanto alzado y por con» 
tador.—En los abonos a tanto alzado, tanto las altas como las 
bajas se liquidarán por períodos de quince días, sin perjuicio 
de que la petición de alta o baja sea atendida inmediatamente.

16. Características■ de la energía.—Las Empresas suminis
tradoras de energía eléctrica quedan obligadas a mantener 
constantes la tensión y frecuencia figuradas en el contrato o 
autorizadas oficialmente, con diferencias que no excedan, por 
defecto o por exceso, del 7 por 100 para la tensión y 5 por 100 
de la frecuencia Los abonados y Empresas pueden solicitar en 
todo momento de la Delegación de Industria la comprobación 
de dichas características.

17. Cambio de curacteristicas de la energía.—Es potestati
vo de las Empresas, previa autorización superior, lo¿ cambios 
de características de la energía, por ejemplo, de alterna en 
continua, y viceversa, o do tensión y frícuenoáa solamente;, pero 
la Empresa queda obligada en todo caso, durante la vigencia 
del contrato, a sustituir o adaptar por su cuenta los aparatos 
propiedad del abonado que hubieran sido declarados en la pó
liza y que resulten inservibles para la nueva modalidad del 
suministro. -

Igualmente, en los casos en que el suministro se realice en 
alta tensión, y los aparatos de transformación, mando, medida 
y protección sean de propiedad ,del abonado, la-Empresa que
da obligada a sustituirlos por su cuenta.

18. Cobro de cantidades. — Las Empresas suministradoras' 
de energía eléctrica no pueden cobrar por más concepto y 
mayor cuantía que los consignados en las tarifas aprobadas. 
En los casos en que la acometida se haga con la cooperación 
económica de los abortados, no podrá cobrar nada la Empresa 
por el concepto de enganche.

19. Tarifas— Para garantía de los abonados se consignará 
en la tarifa aplicable a esta póliza la diligencia impresa de la 
Delegación de Industria, haciendo constar que se halla en 
vigor.

20. Regularidad en el suministro. — Las Empresas distri
buidoras de energía eléctrica están obligadas, salvo caso de 
fuerza mayor, a mantener permanentemente el servicio, cuan
do no conste lo contrario en los contratos de suministro, o 
durante las horas fijadas en dichos contratos, si el servicio es 
limitado.

Cuando se produzcan irregularidades comprobadas en el 
servicio, tanto interrupciones como alteraciones en la tensión 
y frecuencia superiores a los límites reglamentariamente admi
tidos, se aplicarán sanciones o descuentos en la forma y cuan
tía previstas en el Título V del Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas y Regularidad en el Suministro, y siempre que no 
se trate de casos que en dicho Título se exceptúan.

21. Pólizas.̂—Las pólizas de suministro se establecen para 
cada servicio, siendo por lo tanto obligatorio extender pólizas 
separadas para todos aquellos que exijan aplicación de tarL 
fas o condiciones diferentes.

22. Traslado y cambio de abonados.—Los traslados de do
micilio y la ocupación del mismo local por persona distinta de 
la que suscribió el contrato exigen nueva póliza.

23. Cláusulas adicionales.Las cláusulas adicionales o es
peciales que se puedan insertar en la póliza no contendrán 
en modo alguno preceptos contrarios a los reglamentariamente 
aprobados, ni precios superiores a los de las tarifas autoriza* 
das y puestas en vigor con carácter general, y podrán ser visa
das por la Delegación de Industria.

24. Terminación del contrato. — La terminación del con* 
trato a instancia de la Empresa (salvo el caso de falta de 
pago) no la autoriza o dejar de suministrar energía, si el abo
nado suscribe nueva póliza, eligiendo libremente la modali
dad o tarifa que estén oficialmente aprobada^. En el caso de negarse el abobado a suscribir nueva póliza, oficialmente apro*
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hada, la  Em presa puede privarlo  del sum in istro  de energía, p revia autorización de la Delegación de Ind ustria .E n el caso de que la póliza an terio rm en te  suscrita  por el abonado  no contenga n in g u n a  condición que se halle en oposición con la form a en que haya de co ntinuarse p restando  el sum in istro , basta rá  la  póliza an terio r.2f>. Aumento, de potencio.—Si el abonado necesita hacer uso de una potencia superior a  la  co n tra tad a , debe solicitarlo po r escrito de la  Em presa sum in istradora , al efecto de que i<c consigne en la  póliza, m odificándose en  lo que proceda las condiciones del sum inistro .26. Privación de lo. *ncrgia. — Las Em presas d istribuidoras d e  energía eléctrica pod rán  suspender el sum in istro  de energía a  sus abonados en los casos siguientes:a) Si no hubiesen satisfecho con la  debida pu n tua lid ad  e l im porte del servicio conform e a  lo estipulado en la  póliza. E n  el caso de que por este concepto hubiera form ulado el consum idor reg lam en tariam en te  alguna reclam ación, la  E m presa no le podrá privar do fluido en tan to  n o ’ recaiga resolución i irm e sobre la  reclam ación form ulada. Si la reclam ación fuese c o n tra  la resolución de la  Delegación de In du stria , deberá exi- . g irse al abonado el previo depósito de ¡a can tid ad  adeudada, p a ra  tra m ita r  su reclam ación, pudiendo privársele de sum inistro  en el caso de que no deposite la can tid ad  fijada en la  re- polución de la  Delegación de Ind ustria .b> P or fa lta  de pago de las can tidades resu ltan tes  de liquidación firme de fraude o en el caso probado de reincidencia  de  fraude.<0 E n  todos los casos en  que el abonado haga  uso de la energía que se le sum inistre, en forma, o para  usos d is tin tos a  las contra tada* .d.< C uando el abonado establezca o pe rm ita  establecer derivaciones en su in stalac ión  p a ra  sum inistros de energ ía  a  o tros locales o viviendas diferen tes a  las consignadas en su co n tra to  de sum inistro , ve) C uando el abonadó no pe rm ita  la  en tra d a  en el local a  que afec ta  el sum in istro  co n tra tado , en horas hábiles o de norm al relación con el ex terior, al personal que au torizado p o r la  E m presa y provisto de su correspondiente docum entación de iden tidad  tra te  de revisar las instalaciones, siendo preciso en ta l caso el qy.e se h aya hecho co nsta r la  negativa an te  testigos o en  presencia de algún agente de la Autoridad.f) Cuando el abonado no cum pla en algún  aspecto el contra to  que ten ga establecido con la Em presa, o las condiciones generales de u tilización del servicio.E n dichos casos la  Em presa deberá d a r cu en ta  a  la  Delegación de In d u s tr ia  p a ra  que, p rev ia  la  com probación de los hechos, dicte la resolución procedente, considerándose queda au torizada la Em oresa oara la suspensión del sum inistro  s i no  recibe orden en co n tra rio  de d icha Delegación en el té r m ino  de tres  días, a  p a r tir  de la  fecha en que dió. cu en ta  a  é s ta  de los hechos p a ra  su  com probación.

 Si la  Em presa com prueba la existenc ia  de derivaciones clan-  destinas podrá inu tilizarlas  inm ediatam ente , dando cu en ta  de ello a la  Delegación de In du stria , i 27. Inspección .—E stán  au torizadas las Em presas pa ra  v ig ilar las condiciones y fo rm a en que utilizan  la  energía Jos 1 abonados.
A ta l efecto proveerán las Em presas a. los em pleados cledi» cados a  este servicio de carnets  de iden tidad , con fotografía La negativa de en tra d a  en horas hábiles a persona au torizada por la  Em presa p a ra  efec tuar dichas com probaciones se h a rá  an te  dos testigos, en los casos en que no sea posible requerir la piesencia de un agente de ia au toridad, a\ soto efecto de que sea testigo  de ía negativa.28. Precintos.— IjOs precintos colocados por la Delegación, de In d u s tr ia  o por la  Em presa su m in is trad o ra  no pod rán  se r  a lte rados con n ingún  p retex to  por los abonados.29. Traspasos del contrcito.—No podrá, tra sp asa r el abonado este co n tra to  s i t r  el consentim ien to  escrio de la Em presa, Recíprocam ene, la Em presa no podrá tran s fe rir  los derechos derivados del m ismo, a no ser que im pongan al cesionario la  obligación de respeta r las estipulaciones de esta  póliza y cuente  con' autorización expresa de la Delegación de In d u s tr ia , com unicándolo por escrito  al abonado.
30. Fianzas. — Las fianzas que deben p res ta r los abonados como g a ra n tía  del pago del sum in istro  no podrán  ser superiores a las que ac tualm en te  se vienen p restando . Pero si dichas can tidades fueren  superiores ai im porte m ensual del señuelo, en  los abonos a  tan to  alzado, o a la c ifra  resu ltan te  de ap licar la ta r ifa /p o r  contador a los Kwh, correspondientes al tercio  dé  la  capacidad del ap ara to , por cinco horas y tre in ta  días, entonces será reb a jad a  la  referida  fianza a  la can tid ad  que resulte de ap licar estas reglas. Q uedan obligadas las E m presas a  cum plir ¡as disposiciones que regulen es ta  m a teria .31. Tim bre.— El tim bre n cesano pera  re in teg rar esta p ó ’ liza será  de cu en ta  del abonado.
32. R eclinación,es. — Las reclam aciones, dudas o interpre., tac ión de las condiciones del sum in istro  y cuan to  se relacioné con esta  póliza serán  resueltas ad m in is tra tivam en te  por la  Delegación de Ind tisria  de la provincia en que se efec túa  ar*uél, contra cuva resolución p u e tm  en tab lar recurso las p a rtes in teresadas, en el plazo de quince días y an te  la D ireccción G eneral de In d u stria . Los recursos deben p resen ta rse  en  la  propia Delegación de In d u s tr ia  provincial, m ed ian te  recibo.indepen d ien tem en te  corresponde a los T ribunales de Ju s ticia , a  in s tan c ia  de p a rte  in te resada, in te rven ir en todas las cuestiones propias de su jurisdicción.33.. Jurisdicción. —  Ambas partes co n tra tan tes  se som eten a  la  jurisdicción de los Juzgados y T ribunales que correspondan  al lugar, en que se efectúe el sum inistro .M adrid, 12 do marzo de 1954—Aprobado por Decreto .de esta fecha.—El M inistro de Industria , Joaquín Planell R icTa,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN d e  3 0  d e  m a rz o  d e  1 9 5 4  p o r  la  q u e  s e  r e s u e l v e  l a  o p o s i c i ó n  p a r a  proveer p la z a s  d e  M é d ic o  d e l C u e rp o  de los S erv icios S anitarios de la  Z ona d e  P ro tec to rad o  d e  E sp añ a  e n  M a rru e co s .
lim o. Sr.t Como resultado de la oposición celebrada para proveer 17 plazas de Médicos varones y dos de fem eninos en el Cuerpo de Médicos de los Servicios S an ita rio s  de la Zona de P rotectorado de E spaña en M arruecos, an unciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú m ero 239, de 27 de agosto últim o, y de acuerdo con la propuesta del T ribunal designado pa ra  juzgar los ejercicios,E sta Presidencia del Gobierno ha ten ido  a bien nom brar, p a ra  proveer las vacantes, a  ios siguientes señores, por el o rden  en que se relac ionan :

1 D. G uillerm o R ivas M artínez.2 D. J u a n  Servera Avellanas.3 D. Eustasio Sánchez y Femán&ez-Vi-llarán .4 S rta . F lo ren tina  Alcázar Im piés. ü D. Miguel Rodríguez Portillo.0  D. J u a n  F. C astellano y G arcía Va- liño.*7 D. El so M artínez y M artínez.C D. R icardo C arasá Gallego. 1 9 D. Aquilino R odríguez Nogueira.10 D. V icrnte Mendoza G utiérrez.
1L Srta: Marina María de Jas Mercedes 

Sevilla Pinacho.

12 D. Francisco Pro Arroyo. 13 D. Ju s to  O stalé Gómez. ' i14 D. San tiago González G urm án. i15 D. Pedro M iret C uadras. }
j Lo que partic ipo  a  V. I. pa ra  su cono- i | cim iento y efectos procedentes.¡ Dios guarde a  V. I. m uchos años, i M adrid, 30 de m arzo de 1954.

CARRERO
limo. Sr. D irector general de M arruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN d e  2 6  d e  m a rz o  d e  1 9 5 4  so b re«Prem ios E jército» .

Los prem ios anuales «Ejército», creados en  1945, tienen  como fines genéricos el ex a lta r y d a r  a conocer en su m ás am plia divulgación las virtudes, glorías y progresos de nuestra  P atria , en relación con su vida m ilitar.Para  cum plim entar estos fines in s titu cionales. los Prem ios «Ejército» para 1954 serán  discernidos con arreglo a  las bases siguientes:
A)* Prem ios «Ejército» para  P rensa prriódica y R adio 

Se concederá un premio de 10.000 pese- . tas, destinado  a aquel periódied, efiarío o

 revísta, que haya  publicado en  el trans-  curso del año actual, hasta  el 15 de di- [ ciem bre del mismo, m ás .y m ejor núm ero | de tem as relacionados con el ideario de I estos premios.j - Sn concederán premios a los au tores del m ejor articu lo  o colección de artícu los .es- : critos en exaltación de las F iestas P a tro nales y Nacionales, asi como lí>s que glorifiquen las gestas de U nidades del E jército, bien sea en los tiem pos presentes o en ios pretéritos. Estos artícu los deberán  haber sido publicados con la firm a o seudónim o del áu tor. en uno o varios periódicos, no profesionales, del E jército.Los premios serán  los siguientes:
Prim ero.—Uno de 5.000 pesetas.
Segundo.-—Dos de 3.000 pesetas.
Tercero.—Dos de 1.500 pesetas.

P ara  o p ta r  a  estos concursos so enviarán  los traba jos a  las oficinas de Recreo E d uca tiv o 'd e l Soldado, en el. Estado Mayor C entral ael Ejército. M adrid, con la  indicación de: «Para el concurso Prem ios «Ejército» para la P rensa periódica», te niendo en cuenta las siguientes in s trucciones:a) C uando s° tra te  da Em presa periodística. se ind icará  el nom bre de la misma, el de su director y su dirección. So acom pañarán  los núm eros de los periódicos o los artículos recortados que se presentan  al concurso.b) Los envíos de artículos para el premio de «autores» ex presarán : nom bre o seudónimo utilizado, con una c rtificación simple, en este vaso, del director del pe*.
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riódico en que se publicó, así como la fe 
cha en que ye efectuó

La recepción de estos trabajos expirará 
el 25 de diciembre del año actual.

Se establece asimismo un premio de
10.000 pesetas a la estación emisora de ra
diodifusión que, en el mismo tiempo, 
haya efectuado una labor más persis
tente, relacionada con los temas origen 
de estos premios, vulgarizándolos y pro- . 
curando al mismo tiempo el máximo en
tretenimiento del soldado.

Se concederá asimismo un primer pre
mio de 5.000 pesetas, dos segundos de
3.000 Pesetas cada uno y dos terceros 
de 1.500 pesetas cada uno a aquellos co
laboradores litfrarios que hayan contri
buido al éxito de la misma en condicio
nes similares a las citadas para los pre
mios a autores de articulos periodísticos.

Si la emisora que mereciese ser pre
miada fuese una entidad oficial, se con
cederá a ésta el referido prnnio, pero sil 
importe de 10.000 pesetas se repartirá en
tre los colaboradores que hayan interve
nido en la misma, en la proporción que 
fije el Jurado La fecha de recepciónu de 
las copias de estas emisiones expira el 15 
de diciembre actual. *

B> Premio «Ejército» de cinematografía

Se concederá un premio de 25.000 pe
setas a la mejor película documental es
pañola producida en el transcurso de 
tiempo comprendido entre el 1 de enero 
de 1954 hasta el 15 de diciembre del mis
mo año, dedieada a exaltar o popularizar 
los hechos o vida de nuestro Ejército o  
de alguna d* sus Unidades, bien sea en 
el momento actual o rememorando las 
glorias del pasado.

Dal documental premiado se entrega
rán en el Servicio Cinematográfico del 
Ejército (Estado Mayor Central) dos co
pias, que podrán utilizarse para el uso 
.estricto de los cines instalados por *‘1 Ser
vicio de Recreo Educativo del Soldado, 
sin que pueda hacerse de ellas uso mer
cantil alguno Para optarv a este premio 
sus autores o productores deberán comu
nicar. ai Estado Mayor Central del Ejér
cito, Servicio Cinematográfico del Ejér
cito, título del documental, metraje y ar- 
gumrnto, nombre y dirección de la enti
dad productora y hacer constar que se 
tiene una copia a disposición, de dicho 
S 'rvicio para su proyección ante el Ju
rado que nombre, en el cíía y lugar 
que por el mismo se designe. Las instan
cias habrán de ingresar en el Registro 
del Estado Mayor Central del Ejército 
hasta el día 25 de diciembre de] año ac
tuad e irán dirigidas al señor Director 
del Servicio Cinematográfico del Ejército, 
con la indicación: «Para el concurso de 
Premios «Ejército» de Cinematografía.»

C) Premio «Ejército» de Literatura
Se premiará con 15.000 pesetas al me

jor libro, novela, colección de cuentos o 
narraciones breves, históricas c imagina
das que exalten los sentimientos históri
cos o patrióticos y que se hayan publicado 
en forma de libro o folleto en el espacio 
de tiemno transcurrido entre el i de ene
ro de 1953 hasta el 15 de noviembre 
cíe 1954.

Los envíos ?e harán hasta el 20 de no
viembre de 1954, inclusive, a la dirección 
mencionada en el apartado anterior y con 
la indicación «Para el Concurso Premio 
«Ejército» de Literatura», haciendo cons- 

, tar el nombre del autor y ¿u domicilio.
Se considerará como libro, a los efectos 

de concurrir al Premio de Literatura, todo 
impreso que reúna, en un solo volumen, 
200 páginas como mínimo, de tamaño 1/4. 
Caso de qué los trabajos presentados no 
alcanzasen esta extensión pero merecie
sen ser premiados a juicio del Jurado 
calificador, serán considerados como fo 
lletos y los premios rebajados en la cuan
tía que el mismo estime como justa.

Los JuradOo que en su día se nom
bren nara resolver cada uno de estos 
concursos podrán declarar estos desier
tos, si juzgasen que ninguno de los tra
bajos presentados al mismo reúnen las 
condiciones mínimas exigidas para tal 
distribución o bien proponer el aumento 
o disminuir la cuantía señalada para los 
premios siempre que no varíe el importe 
global de los asignados a cada sección.

Madrid, 26 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de marzo de 1954 por la 
que se destina al Teniente de Infante
ría (E. A.) don Victoriano San José 
Sacristán para cubrir vacante de Ad
ministrador territorial de segunda cla
se en la Guardia Colonial de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea.

Para cubrir la vacante de Administrador 
territorial de segunda clase, existente en 
la Guardia Colonal de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, anunciada 
por concurso por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de diciembre de 1953 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 3 y «D. O.» num. 5, de 1954), se des
tina, con carácter voluntario al Teniente 
de Infantería (E. a .), Grupo de Mando 
de Alinas, don Victoriano San José Sa
cristán, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Infantería Llano Amarillo 
número 7, el cual cesa en este destino y 
pasa a la situación prevenida en «1 pri
mer grupo del artículo séptimú* del Deere* 
to de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núme
ro 67).

Madrid, 27 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES '

ORDEN de 27 de marzo de 1954 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones de Protectorado de Marruecos al 
Brigada de Ingenieros don Antonio Ro
dríguez Cañestro.

Se destina al Servicio de Intervenciones 
del Protectorado de Marruecos, con carác
ter voluntario, al Brigada de Ingenieros 
don Antonio Rodríguez Cañestro, dei Re
gimiento de Zapadores de la Comandan
cia General de Ceuta, el cual cesa en este 
destino y pasa a la situación prevenida 
en el primer grupo del artículo séptimo 
de! Decreto de 12 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» núm. 67).

Madrid, 27 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de marzo de 1954 por la 
que se destina a la Agrupación de Med

al l as al Capitán veterinario (E. A.)
don Eduardo Guajardo Morandeira.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al Capitán veterinario CE. A.) don 
Eduardo Guajardo Morandeira, del Tercio 
Alejandro FarnesiO número 4 de La Le
gión, quedando en la situación prevenida 
en el artículo séptimo, grupo primero, del 
Decreto de 12 de marzo de 1954 («Diario, 
Oficial» núm. 67).

Madrid, 27 de marzo de 195£.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 29 de marzo de 1954 por la 
que se destina al Servicio de Intervenci

ones del Protectorado de Marruecos 
a los Capitanes y Subalterno que se   
relacionan.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos, con 
carácter voluntario, a los Capitanes y

Subalterno que a continuación se relacio
nan, los cuales cesan en sus actuales 
destinos y pasan a lav situación preveni
da en el primer grupo del artículo sépf 
timo del Decreto de 12 de marzo de 1954 
(«D O » núm, 67).

Capitán de Infantería (E. A.), Grupo 
de Mando de Armas, don Enrique Ramí
rez Schefle, del Regimiento de Infantería 
Africa núm. 53.

Capitán de Artillería (F. A.), Grupo de 
Mando de Armas, don Francisco Díaz- 
Otero Fernández, del Regimiento de Ar
tillaría núm 64.

Teniente d<? Caballería (E. A.), Grupo 
de Mando de Armas, don Fermín Lasa 
VidauiTCta, de la Jefatura de Automo
vilismo de Marruecos.

Madrid, 29 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se concede la pensión de retiro for
zoso, por edad, al Sargento indígena del 
Grupo de Regulares de Infantería Al
hucemas número 5, Mohamed B en Na
chir, número 733,

Por aplicación de la Ley <3t? 26 de fe
brero de 1953 («D. O.» núm. 49) y Orden 
Circular de 20 de julio del misino año 
(«D. O.» núm. 161), a propuesta de¡l Te
niente General Jefe del Ejército de' Ma
rruecos, se concede la pensión de retiro 
forzoso, i por edad, al Sargento indígena, 
del Grupo de Regulares de Infantería Al
hucemas núm. 5, Mohamed ^en Nachir, 
número 733, de 862,49 pesetas mensuales, 
la que será reclamada por la Sección 17, 
Acción de España en Africa, Presidencia, 
del Gobierno, capítulo primero, artículo 
sexto, haberes pasivos del vigente presu
puesto.

Madrid, 30'd e  manzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que pasa destinado a la Agrupación 
Medallas el Teniente de Infantería 
( E. A.) don Jesús Gallego Fraga.

Pasa destinado en turno de libre «lec
ción, con carácter voluntario, a la Agru
pación de Mehal-las el Teniente de Infan
tería de .la Escala activa, Grupo de Man
do de Armas, don Jesús Gallego Fraga, 
el cual causa baja en el Regimiento de 
la Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos 
y queda en la situación que previene el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939. («Dia
rio Oficial» núm. 4).

Madrid, 31 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 3 de abril de 1954 por la que 
pasa destinado a la Agrupación de Med

al l as el Teniente de Caballería ( Es
cala Activa) don Manuel Trejo Torres.

Pasa destinado a la Agrupación de Me- 
hal-las el Teniente de Caballería (Escala 
activa) don Manuel Trej0 Torres, del Re
gimiento de Caballería Cazadores Sagunto 
número 7, quedando en la situación pre
venida en el. artículo séptimo (primar 
grupo)* de la Orden Circular de 27 do 
marzo de 1954 («D. O.» núm. 72,). 

Madrid, 3 de abril de 1954.

MUÑOZ GRANDES



2430 15 abril 1954 B. O. del E.—Núm. 105

ORDEN de 26 de marzo de 1954 por la 
que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a ios corrigendos 
que se citan.

Do conformidad con 10 dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y  previo acuerdo del 
Consejo de Ministras, se conceden los be
neficios ele la libertad condicional, por el 
tiempo do condena que los queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar do La Mola (Mahón) José 
Miguel Moya Nieto, Eclelmiro Dopazo 
Boga, Manuel González Delgado, Juan 
Fernández Pérez y Conrado Monteagudo 
Beniotell, y al de las Prisiones Militaras 
do Madrid (Alcalá de Henares), Fernán- 
do Martín Ayuela.

Madrid, 20 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
pasa destinado a la Agrupación de Me
hal-le s el Maestro guarnicionero de la 
tercera Sección del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército don Manuel Reina 
Villega.

Pasa destinado a la Agrupación de Me- 
ahl-las el Maestro guarnicionero .de la 
Torcera Sección del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército don Manuel Reina 
Villega, del Regimiento de Zapadores de 
?,a Comandancia General de Ceuta, el cual 
cesa en este destino y pasa a la situa
ción prevenida en el primer grupo del 
artículo séptimo del Decreto de 12 de 
znarzo de 1954 («D. O.» núm. 67). 

Madrid, G de abril de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de abril de 1954 por la que
se destina a la Mejasnía Armada del 
Protectorado de Marruecos a los Subal
ternos que se relacionan.

Se destina a la Mejasnía Armada del 
Protectorado de Marruecos, con carácter 
voluntario* a los subalternos que a conti
nuación se relacionan, los cuales cesan 
en sus actuales destinos y pasan a la si
tuación prevenida en el primer grupo del 
artículo séptimo del Decreto de 12 de 
marzo de 1954 («D. O.» núm. 67).

Teniente de infantería (E. A.) don Juan 
Serrano Molina, del Regimiento Infante- 
xía Melilla núm. 52.

Teniente de Infantería (E. A.) don 
Francisco Casaña Manuel, del Regimien
to Infantería Melilla núm. 52.

Madrid, 7 de abril de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de abril ele 1954 por la que 
se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos al 
Brigada de infantería don Antonio Cha
cón Gamero.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos ai 
Brigada de Infantería don Antonio Chi- 
cón Gamero, del Gobierno del Africa Oc
cidental Española, el cual cesa en este 
destino v continúa en la situación pre
venida en e] primer grupo del articulo 
séptimo del Decreto de 12 de marzo de 
1954 («D. O.» núm. 67).

Madrid, 7 de abril de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de abril de 1954 por la que 
se destina en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española a los Brigadas que 
se citan .

Para cubrir las dos vacantes de Bri
gada existentes en el Gobierno del Afri
ca Occidental Española, anunciadas por 
concurso por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de enero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 29 y «D. O.» núm 24), se destina, con 
carácter voluntario, a los de dicho em
pleo que a continuación se relacionan, 
los cuales cesan en sus destinos respec
tivos v pasan a la situación prevenida 
en el primer grupo del articulo séptimo 
del Drcreto de 12 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» npm 67).

Brigada de Infantería don Pedro Voz 
Laíarga, del Regimiento de Infantería 
Africa núm. 53.

Brigada de Artillería don Julio Mar
tín Alcántara, del Regimiento de Arti
llaría núm 25.

Madrid, 7 de abril de 1954.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 10 de marzo de 1954 por la 

que se fijan las cifras relativas de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
Española «Electra del Lima», correspon
dientes a los ejercicios 1944 y  1950, in
clusives.

limo. Sr.: En ejecución de ].o precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
sus disposiciones complementarias, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a los fines de las imposiciones 

de la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mabiliaria, y en relación con 
lo establecido en el articulo tercero de la 
Ley de 2 de junio de 1939, se declare a 
la Sociedad «Electra del Lima» como En
tidad española con todos sus negocios en 
el extranjero, por lo que respecta a los 
ejercicios 1944 a 1950, ambos incluidos.

2.° Que le sean fijadas las siguientes 
cifras relativas por tos negocios en el ex
tranjero, con la limitación establecida en 
el artículo primero de la mencionada Ley 
de 2 de junio de 1939:

Ejercicio 1944.-77,04 por 100 (setenta 
y siete enteros con cuatro centésimas por 
ciento).

Ejercicio 1945.-85,85 por 100 (ochenta 
y cinco enteros con ochenta y cinco cen* 
tésimas por. ciento).

Ejercicio 1946.—87,60 por 100 (ochenta 
y siete enteres con sesenta centésimas 
por ciento).

Ejercicio 1947.-87,46 por 100 (ochenta 
y siete enteros con cuarenta y seis cen
tésimas por ciento).

Ejercicio 1948.-87,30 por 100 (ochenta 
y siete enteres con treinta centésimas 
por ciento).

Ejercicio 1949.-87,86 por 100 (ochenta 
y siete enteros con ochenta y seis centé
simas por ciento); y 

Ejercicio 1950.-87,92 por 100 (ochenta 
v siete enteros con noventa y dos centé
simas por ciento): y

3.° Declarar que todas las Utilidades 
procedentes de las acciones de la «Unión 
Eléctrica Portuguesa», que la «Electra del 
Lima» tiene en cartera, han sido asigna
das a ios negocios que la Empresa des
arrolla en Portugal ál fijar las anteriores 
cifras relativas, si bien se estima que, a 
tenor de lo establecido en el Real Decreto 
de 13 de. noviembre de 1930, la desgrava»

ción por la Tarifa segunda de Utilidades 
solicitada por la Empresa en cuanto » 
ios valores de referencia, ha de quedar 
limitada, según" establece la disposición 
tercera final y transitoria de dicho Real 
Decreto, a los que la Entidad «Electra. del 
Luna» acrediten figuraban en el Inven- 
tario cerrado en 31 de diciembre de 1929, 
no siendo posible acceder a lo solicitado 
por la Sociedad de que estos beneficios 
fiscales se apliquen también a las nue
vas acciones entregadas a la misma en  
equivalencia de reservas, por cuanto que 
la referida disposición transitoria solem
nemente permiie al Jurado de Utilidades 
autorizar la sustitución de los títulos que 
figuraban en dicho Inventario, pero no 
la ampliación de los mismos.

Lo comunico a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1954.—Por de* 

legación, Santiago Basanla.

limo. Sr. Director general de Contribu*
cienes y Régimen de Empresas.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la  
que se concede la aprobación solicitada  
por «Esfera, S. A.», Compañía Hispano-
Americana de Capitalización , de las mo
dificaciones de sus Estatutos sociales.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por «Esfera, S. A.». Compañía Hispano- 
Americana de Capitalización, solicitando 
la aprobación de las modificaciones de sus 
Estatutos sociales que a tal efecto pre  ̂
senta, que fueron acordadas en Junta ge
neral de accionistas celebrada el día 27 
de junio de 1953, con el fin de ajustarlos, 
a lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas de 17 de Julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de .Ahorro de ese Centro di
rectivo, lo dispuesto en el Decreto-ley do 
21 de noviembre de 1929 v de conformé 
dad con la propuesta do V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la Entidad, apro* 4 
bándose con esta fecha los Estatutos so
ciales oresentados por «Esfera, S. A.»P 
Compañía Hispano-Americana de Capita
lización, con las modificaciones acordadas 
en la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 27 de Junio 
de 1953. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1951—*Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general da Seguros y  
Ahorro.

ORDEN de 25 de marzo de 1954 por la 
que se autoriza a «La Angélica , S . A.», 
para practicar operaciones de seguros 
de enterramiento.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por «La Angélica, S. A.», Compañía de 
Seguros, con domicilio social en Valencia» 
cali? de Pizarro, número 9, interesando 
su inscripción en el Registro Especial 
creado por la Ley de 14 de mayo de 1908, 
asi como la correspondiente autorización 
para operar en el Ramo de Entierros, a  
cuvos efectos ha remitido la documenta
ción exigida por la vigente legislación;

Vistos los favorables informes emití* 
dos por las diversas Secciones de ese Cen
tro directivo, el dictamen en el mismo 
sentido de la Junta Consultiva de Segu
ros v a propuesa de V. I.,

Este Ministerio se ha servido disponer 
la inscrioción de la referida Entidad en  
el Registro Especial de Seguros, autori
zándole para practicar operaciones (n  el 
Ramo de Entierros dentro de los limites 
que señala el número primero ¿ 0  la Ore
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den ministerial de 16 de abril de 1943 
con aprobación de las pólizas tarifas y 
resto de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. a los «'fectos 
oportunos 

Dios '¿llardo a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1954.—Por de

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Segures 
y Ahorro,

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
' que se dispone se cumpla en sus propios 

 términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia. en 22 de diciembre de 1952. 
en el pleito número 15.318, promovido 
por don Manuel Mato Álvarez contra 
acuerdo del Tribunal Económico - Administrativo 

 Central. de 5 de julio de 1953, 
sobre pensión de retiro. '

limo. Sr.: En el recurso contendoso-ad- 
ministrativo inri r puesto con el núme
ro 15.313 por don Manuel Mato Alvarcz 
contra acuerdo del Tribuna) Económlco- 
Ad ministra tico Central, de 5 de jubo 
de 1935, relativo a anulación de pensión 
de retiro, la Sala Tercera d i Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado, en 22 
do diciembre c!ó 1953. sentencia, cuya par» 
te disoostliva dice así:

«Pallamos cju'e debernos absolver y ab
solvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta por 
don Manuel Mato Alvarez contra el 
acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, de 5 de juüo de 1935, so
bre pensión de retiro, cuvo acuerdo de
claramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Y este Ministerio, aceptando €n su in
tegridad el oreinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido cu sus propios términos.

Lo qué comunico a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1954—Por do- 

legación. ¡Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de la Deuda 
y Clases Pasiv'as.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 27 de enero de 1954 por la 

que se aprueba y nombra el siguiente 
Patronato del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Huesca.

limo. Sr.: Vista la propuesta que, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Decreto de 4 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
AADO de 11 de agosto), ha formulado el 
Presidente de la Diputación Provincial 
de Huesca sobre la composición del Par 
tronato del Centro Coordinador de Bi- 
íoliotecas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta y, en sm virtud, 
nombrar el siguiente Patronato del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas de Huesca.

Presidente: limo. Sr. P. Fidel Lapetra 
Iruretagoyena, Presidente de la excelen
tísima Diputación Provincial.

Vicepresidente: Don Enrique Cálvera 
Aguilar, Diputado-Delegado de Cultura.

Vocales: limo. Sr. D. Luis Ximénez de 
Embún, Inspector regional de Bibliotecas 
de la zona Noroeste y Director de la Bi

blioteca Pública de la ciudad de Zaragoza.
Don José María Lacambra, Diputado 

provincial.
Don Ignacio García Mantilla, Secreta

rio de la Corporación provincial.
Don Santiago García Camacho, Inter

ventor de Fondos de la excelentísima Di
putación Provincial.

limo. Sr. D. Ricardo del Arco Gar^y, 
Director del Museo Arqueológico.

limo. Sr. D. Miguel Dole y Dole, del 
Instituto de Estudios Oscenses.

Don Esteban Bilbao Arriaga, Delegado 
provincial de Sindicatos.

Secretaria: Doña María Asunción Mar
tínez Lára, Directora técnica.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 27 de enero de 1954 por la 
que se nombra una Comisión Ejecutiva 
del Patronato del Centro Coordinador 
de Bibliotecas do Huesca,

limo. Sr.: Nombrado por Orden mi
nisterial del cUa 27 de los corrientes, el 
Patronato del Centro Coordinador de Bi
bliotecas c\e Huesca, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del Decro* 
to de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar de dicho Patronato una Comisión 
Ejecutiva, compuesta por los señores si
guientes :

Presidente: Don Enrique Calvera Agui
la r.

Vocales: Don Jasó María Lá cabra 
Bernad.

Don Miguel Dole y Dole.
Secretaria: Doña María Asunción Mar

tínez Bara.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de enero de 1954.

r u iz -g im e n e z

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 1 de febrero de 1954 por la 
que asciende, en virtud de corrida de 
escalas, doña Asunción Delgado Serra
no, funcionaría del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

limo Sr : Vacante una plaza en la 
cuarta categoría del Escalafón del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, por excedencia de doña Ludiví- 
na González González, con destino en la 
Biblioteca Popular de Salamanca, y agre
gada a la de la Universidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente cch 
rrida de escalas, y en su virtud, que as
cienda a la citada categoría y sueldo 
anual de 11.760 pesetas, doña Asunción 
Delgado Serrano, con destino en la Bi
blioteca Nacional.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán de 20 del pasa
do mes de enero, día en que se produjo 
la vacante que aa motivo a esta corri
da de escalas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 d© febrero d© 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 8 de febrero de  l954 por la 
que se traslada a la Biblioteca de la 
Universidad de Madrid al funcionario 

' del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
 y Museos don Dionisio García 

 Azcano.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por don Dionisio García Azcano, funcio
nado del Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, que actualmente 
presta sus servicios en el Archivo Histó
rico de Málaga, y teniendo en cuenta las 

* circunstancias que concurren en dicho 
funcionario y las necesidades del servicio, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que el referido don Dionisio García 

I Azcano pase trasladado a prestar sus ser
vicios en la Biblioteca de la Universidad 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
j Madrid, 8 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

¡ limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 27 de  marzo de 1954 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a la Auxiliaría 

Numeraria de «Declamación». de 
la Real Escuela Superior de Arte Dramático 

de Madrid.

limo. Sr.: A los efectos de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición cqtivo- 
cado para proveer la Auxiliaría Nume
raria de «Declamación», de la R ral Es
cuela Superior de Arte Dramático, de 
Madrid,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
el siguiente Tribuna 1:

Presidente: Excmo. Sr. D. Guillermo 
Díaz-Plaja y Contestí. <

Vocales: Don Fernando Fernández do 
Córdoba, doña Carmen Seco Oea. doña 
María Desamoarados Reyes Martínez y 
don Huberto Pérez de la Ossa.

Suplentes: Don Guillermo Marín Cay* 
re, don Eduardo Juliá Martínez, don Ma
nuel Comba Sigtienza y doña Julia Pa
ceño Millanes.

Lo diffo a V. 1 para su conocimiento 
y demás efeGtos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
' Madrid, 27 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de abril de 1954 por la 
que se otorga la categoría de colegio 
Mayor Universitario al denominado «San 
Pedro Apóstol», del Consejo Superior 
de los Hombres de Acción Católica,  
dependiente de la Universidad de Madrid.

Simo. Sr.: Examinado el expediente 
de que se liará mérito:

Resultando que el Vicepresidente pri- 
mrro del Consejo Sunerior de los Hom«» 
bres de Acción Católica solicita el reco
nocimiento del Colegio Mayor «San Pe
dro Apóstol», sostenido por dicha Ins
titución v dependiente, a efectos aoadé- 
rnicos. de la Universidad dé Madrid;

Resultando que a la citada petición se 
acompaña el proyecto de los Estatutos 
qüf habrían de regir en el citado Colegio;

Vistos los Decretos de 21 de septiem
bre de 1942 11 de noviembre de 1943
y »22 de diciembre de 1950. así como 
fe Ley de 29 de julio de 1943: 

Considerando que para otorgar a esta 
clase de Centros la categoría ^de Cole
gios Mayores Universitarios son Drecep- 
tivos el informe de la Universidad res
pectiva y el del Consejo Nacional de
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Educación, los cuales han sido emitidos 
en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Otorgar al citado Colegio, del Con- , 

sejo Superior de los Hombres Acción 
Católica, de Madrid, la categoría de Co
legio Mayor Univeristario, que se deno
minará «Colegio Mayor San Pedro Após
tol», y quedará sometido a las disposi

ciones vigentes en relación con e<fos 
Centros, asi como a las que puedan 
dictarse en lo sucesivo.

2.o Aprobar los Estatutos que han de 
rfgir en dicho Colegio Mayor, de ios que 
se remitirán ad Rectorado de la CJniver- * 
sidad de Madrid dos ejemplares diligen
ciados; uno de los cuales habrá de ser en
tregado en el repetido Colegio.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria,

Continuación a la Orden de 12 de marzo de 1954 en virtud de la cual se otorga el ascenso a la categoría quinta del Escalafón Ge
neral del Magisterio Nacional Primario, y sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos mensualidades ex traordinarias a los 6.000 
Maestros que se relacionan.

Número
de

orden
Número 

en el 
escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS 

,.941 
.942 
.943 
.944 
.945 
.946 
.947 
L.948 
.949 
.950 
.951 
.952 
.953 
.954 
.955 
.956 
.957 
.958 
959 
.960 
961 

.962 

.963 
..964 
.965 
.966 
..967 
.968 
.969 
.970 
..971 
.972 
.973 
.974 
.975 
.976 
.977 

.978 
.979 
.980 
.981 
.982 
.983 
.984 
.985 
.986 
.987 
.988 
.989 
.990 
.991 
.992 
.993 
.994 
1.995 
..996 
..997 
.998 
999 

¡000 
!.001 
¡.002 
i 003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008 
! 009 
1.010

11.966
11.968
11.970
11.971 bis
11.972
11.973
11.974
11.975 .
11.976
11.977
11.978
11.979
11.980 
11J981
11.982
11.983
11.984
11.985
11.986
11.987
11.988
11.989
11.990
11.991
11.992
11.993
11.994 

»
11.995
11.996
11.997
11.998 
12.000 
12.001 
12.001 bis
12.003
12.004
12.005
12.005 bis
12.006 
12.008
12.009
12.010 
12.011 
12.012
12.013
12.014
12.015
12.017
12.018
12.019
12.020 
12.021 
12.022 
12.923
12.024
12.025
12.026 
12.027 
12.023
12.029
12.030
12.032
12.033
12.034
12.035
12.036
12.038
12.039
12.040

M A E S T R O S

D. Ricardo González Ortega,
D. Florencio Ch co Sánchez.
D. Jerónimo Pérez Gómez.
D. Andrés Hernández Latorre.
D. Florentino Fernández Mata.
D Juan Penín Joaquin.
D. Gregorio Ormaechea Ruiz de Aguilar,
D. Ramón Rodríguez Calleja.
D. David de. Francisco Allende,, ■ 
D. Lu s Cuevas Bada. > 
D. Jesús Ormazábal García.
D. Antonio Lloret Zaragoza.
D. Augusto Tejada Salgado. j 
D. Abilio Izquierdo y Beneytez. > 
D. Alejo Bueno M’ellado. ¡ 
D. Miguel Sarmiento Farfán.
D. Agustín Bermúdez Moreno.
D. Rafael Ponferrada Gómez.
D. José A. Busto González.
D. Evaristo Corral García.
D. Jesús Mercadé Aguadé. 1 
D. Miguel Polop Martínez de Medinilla, 1 
D. Adrián Lanuza Bonilla. 1 
D. José Pérez Hidalgo. 1 
D. Santiago Aparicio Juan.
D. Manuel Sueíro Darr ba.
D. Antonio Ribarés Palacio,
D. José Sabater Lozano.
D. Juan Boixaréu Ginesta,
D. Antonio Zoido Díaz.
D. José Beraches Bort,
D. Miguel Sánchez Albadalejo.
D. Franc seo González Tangís,
D. Sabino Fernández Día2.
D. Alfredo Casala Villarrazo. ! 
D. Simeón J. Miranda Alonso.
D. Hermenegildo de la Corte Mora.
D. Alfredo Aguilar Gutiérrez.
D. Fel pe <2gno López.
D. Manuel Sánchez y Sánchez.
D. José Redondo Benito.
D. Ricardo Vives Sabater.
D. Miguel Morcillo Olmedo.
D. José González Betancor.
D. Luis ‘ Armendáriz Sarasate.
D. Enrique Gómez Yébenes.
D. Juan Bataller AlmetUa.
D. Martín Boada Gelabertó.
D. Euseb o Mañé Sans.
D. Pascual Dimas Periago.
D. Vicente Romero MarconeH
D. Aquilino Argüeso Díaz. ¡
D. Angel Sánchez Gaye so.
D. Gerardo Loza Maeztu, J 
D. Manuel Hermida García,
D. Rosendo Novo Díaz.
D. Antonio Muñoz Castiltflanque.
D. Teod9ro Vargas Santos.
D. Julio Fernández González.
D. Enrique Alonso Magadán.
D. Pedro J. Gómez Carriquí.
D. Indalecio García Gallégo.
D. Francisco G sbert Giner,
D. José Reinoso Carreira. ,
D. Joaquín Suárez Paisal.
D. Anselmo Pardo Alcaide.
D. Melchor Solárs Torres.
D. Alberto Mendo Serrano.
D. Víctor Azcona Villanueva,
D. Andrés Freire López.

2.011 
2.012 
2 013
2.014
2.015
2.016
2.017
2.018
2.019
2.020 
2 021 
2.022
2.023
2.024
2.025
2.026
2.027
2.028
2.029
2.030 
2.021 
2 032
2.033
2.034
2.035
2.036
2.037
2.038
2.039
2.040
2.041
2.042
2.043
2.044 
2 045
2.046
2.047
2.048 
2 049
2.050
2.051
2.052
2.053
2.054
2.055
2.056 
2 057 
2.058 
v2 059 
2.060 
2061 
2.062
2.063
2.064 
2 065 
2.066 
2 067 
2.068
2.069 ,
2.070
2.071
2.072 
2 073 
2 074 
2.075 
2 076 
2 077 
2 078 
2 079 
2.080 
2 061 
2.082

12.041
12.042
12.043
12.044
12.045
12.046
12.047
12.048
12.048-2
12.049
12.049-2
12.050
12.051
12.052
12.053
12.054
12.055
12.057
12.058
12.059 
12.061 
12.062
12.063
12.064
12.065
12.066
12.067
12.068
12.069
12.070
12.071
17.072
12.073
12.074
12.074 bis
12.075 
12,075.
12.077
12.078 

. 12.079
12.080
12.081
12.082
12.083
12.084
12.085 
12.087
12.089
12.089
12.090
12.091
12.092
12.093
12.094
12.095
12.096
12.097
12.098
12.099
12.100 
12.101 
12.102
12.103
12.104 
12.104-2
12.105
12.106 
12.107 ,
12.109 '
12.110 
12.111 
12.113

D. Sotero López Ruiz.
D. Ram ro Fernandez Llanero,
D. Eugenio Miguel Sánchez.
D. Pedro J. -Molina Rubio.
D. Enrique Peñuela Ltdesma.
D. Agustín García Pérez.
D. José paláu Periel.
D. José Trigo Díaz
D. Juan Albarracín Gallardo.
D. Samuel C, D. Perez Fernández,
D. José Sonano Fuentes.
D. Manuel Caro Velasco.
D. AtaúLfo'Baut sta Fernández»
D. Timoteo Calvo y Calvo.
D. Juan A. Velasco Vereda.'
D. Felipe Alvarez Menénaez.
D Juan Miró Castillo.
D. Servando Jiménez Repetto,
D. Vicente Marcos Eotia.
D. Ventura Rodríguez Martín.
D. Julio Ponce Martínez.
D. Jcsé María Panalva Martínez.
D. Aurel o  Viñas Baile.
D. Rafael Fernández Domínguez.
D. Ramón Ruiz Ichaso.
D. Francisco Font Paláu.
D. Pablo Rodríguez Hoyos.
D. Manuel Rodil Santamarina.
D. Vitaliano de la Huerga Prieto.
D. José Palm s Nicolás.
D ., Germán Maciá Gracia.
D. Andrés Abad Asenjo.
D. Eudaldo González Alvarez.
D. Enrique Fernández Conde y G.a Román. 
D. Juan Armesto Salgado.
D. Secundino Muñoz Salamanca,
D. Alicio Rodríguez González 
D. Manuel Orta Núñez 
D. Francisco Martínez Albacete,
D. Lu s Filcra Teijeiro.
D. Miguel Yoldi Oyavblde.
D. Salvador Guerra Gil.
D. Federico Múñoz Rodríguez,
D. Félix Torrejón del Río.
D  Elias Valencia Granados.
D. Ciríaco S a ¿  Díaz.
D. Angel Escriclie Esteban.
D. Pedro Jané Rovira.
D. Eutimio Martínez Martínez.
D. Domingo R 'dríguez Fernández,
D. Joaquin Montenegro López.
D. 'Paulino Melgar Sánchez.
D. Juan Oontreras Lorenzo.
D. Manuel Efréu Borrajo Daeruz.
D. Jesús Castro Bello.
D. Blas Fernández AguTar.
D. Pedro Fondeviia Abeledo.
D Benjamín Guillén Galve.
D. Antonio Mir Perelló. '*
D. Severino Sánchez Rivela.
D. M guel Alad id Gomera.
D Andrés Irisarri González.
D. Nemesio Higuera Castellanos.
D. Víctor Concejero Concejero.
D. Ignacio Rodríguez Iglesias.
D. Julián Martín de San de.
D. Antonio Blázauez Sánchez.
D. Ginés G irés Grao.
D. José María Ollooui £)íaz de Greñu,
D José Cresno Cereceda.
D. Pedro Pinto Marino.
D. Bernardo Sánchez Aléjandro,
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Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
de 

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.083
2.084 
2.W15 
2.086 
2.087 
2.038 
2.089 
2.890 
J.091 
2.092 
2 093 
2.094:
2 095
2.096
2.097 
X098
2.099
2.100 
2 101 
2.102
2.103
2.104 
2. i 05 
2.106
2.107
2.108
2.109
2.110 
2.111 
2.112
2.113
2.114
2.115 
2.116 
n. 117 
2.118
2.119
2.120 
2.121 
2.122
2.123 
2 124 
2U25 
2.126
2.127
2.128 •
2.129
2.130
2.131
2.132
2.133
2.124
2.135
2.136 
2.127 
2.138 
2 139
2.140
2.141
2.142
2.143
2.144 
2 145
2.146
2.147
2.148
2.149
2.150
2.151
2.152
2.153 
2.154-
2.155
2.156
2.157
2.158
2.159
2.160 
2.161 
2.162
2.163
2.164
2.165
2.166 
2.167 
2168 
2.169

/

12.114
12.115
12.116
12.117
12.118 
12.119 
>2.120
12.123 
12.134
12.125
12.126 
12.197 
12.128
12.130
12.131 
12.133
12.124 
1X135 
3 2.136 
12.137 
12.130
12.139
12.140 
3 2.141
12.143 
12.143'
12.144
12.145
12.146
12.147
12.148
12.149
12.150
12.151
12.152
12.153
12.153 bis
12.154
12.154 bis
12.155 
3 2.156 
12.158 
3 2.159 
12.160 
12.162
12.163
12.164
13.165
12.166
12.167
12.168
12.170
12.171
3 2.172
12.173
12.174
12.175
3.2.175 
1:3.179 
3 2.181 
3 2.181
12.183
12.184
12.185
32.186
12.187
12.189
12.190
12.191
12.192 
3 2.193
32.194
12.195
12.196
12.197
12.198
12.198 
12.200 
12.201 
32.202
12.204
32.205
12.206
12.207
12.208
12.209
12.210

D. Francisco Aguila Ramos, ' j 
O. Jesús Seoane Cortés. , ¡ 
i). Matías Páez Ruiz. i 
D. Angel Herráis Salmerón, 1 
D. Angel Arjona Aparicio. j 
D. Manuel Quesada Vázquez,
D. Anastasio García Bravo.
D. Enrique Vargas Múfioz, j 
D. Juan Sánchez Mena.
D. Rem gio Tijero de Vega.
D. Arturo Cuenllas ,García. 1 
Di Antonio Pardal Orejero.
D. Franco Llobeda Est-rades.
D. Faustino A. Maeso Sánchez.
D. Manuel Laliana Gracia.
D. José María Martínez Cala bul?,
D. Ginés Carballo Valcárcel.
D Vicente Carbonell López.
D. Fortunato Marco Zalgu.zurí,
D. Pedro Rubio García.
D. Carmelo Díaz Simón.
D. Pascual F. Salas Sebastián.
D  Patricio Martínez Ordóñez*
D. Matías Hornillos García.
D. Eupropio Garr do Rodado,
D. Manuel Bonet Ortiz.
D. Manuel de Sena García.
D. Antonio González de la Corto,
D. Vicente Cesteros Benito.
D. Antonio Sánchez Merino,
D. José Uceda Flores.
D. Manuel Alamo Magro.
D. José Pérez Muñoz.
D. Antonio Marscal Tirado,
D. Gerardo Plasencia Díez,
D. Pedro Andréus Ríos.
D. Antonio Cárrión Sánchez,
D. José Campos Elósegui.
D. José Berengué Alegre!.*
D. Vicente Morales Arco.
D. Agustín Vendrell Soler,
D. Pedro Blázquez Losada.
D. Alejandro Irazu García de Jalón,,
D. José P erres Castellanos.
D. José Efrén Fernández Nuevo,
D. Jesús Novella López,
D. Argelio Martín Suárez,
D. Antonio Gómez Cobas,
D. Gabriel Benages Redón 
D. Constantino Cabo Castro, ,
D. José González Camacho.
D. José A, Fernández Pastor.
D. Domingo Murúa Idigoras.
D. Jvso Carreras Carrera.
D. Dion sio Sastre Villagroy,
D. Isolino Camba Casa-s.
D. Ezequiel Matilla Asenjo,
D. Martín Bailo Videira 
D. Manuel Zaragoza Millán,
XX Julo A. Pérez pininos.
D. Manuel Barca Collado.
D. Jesús Moriera Rodríguez.
D. Pablo Carnero Galende.
I). Narciso Rivero Calvo.
D. Teófilo López Aberasturi Sai*.
D. Martín López Ghapero.
D. Jpan Pons García.
D. Alfredo Blanes Blanes,
D. Gregorio Reche Gómez.
D. Celso Veitez Iglesias.
D. Bienven do Martínez García.
D. Venancio Amor Velázquez.
D. Tomas García Amo. 1 
D. José Taboada González. ¡ 
D. Hermenegildo Lladó Bilarrubirs, ¡ 
D. Ricardo Leal Gil. i 
D. Manuel Conde Gamazo, 1 
D. Pablo Gómez Vázquez. ¡ 
D. Elíseo Ramón Albergues. ¡ 
D. Francisco Rodríguez Rodríguez,
D. Bernardo A v la Fernández. ú 
D. José Vera Casares.
D. Dionisio Alvarez Fernández.
D Guillermo Marti Coll.
D. José Ibáñez Dolz.
D Celestino Rodríguez Caballero,
D. Pedro Aloy Anell.

■ 2.170 
' 2.1.71 
i 2.172

2 l n?>
1 2.174 
j :  2.175 
f  2.176 
l  2.177 
j 2.178 

2.179 
! 2.180 
í 2.181
i 2.182
\ 2.183 

2.184 
f 2.185 
1 2.186 
í 2.187 
: 2.188 
\ 2.189 
í 2.190 
i 2.191 
i 2.192 
¡ 2.193 
í 2.194 
í 2.195 
, 2.196 
; 2.397 
i 2.198 
¡ 2.199 
i 2.200 
1 2.201 
f  2.202

2.203
2.204 

i  2.20,3 
1 2.206

2.207
2.208 
2.209

1 2.210 
2.211 

í 2.212 
¡¡ 2.213 

2.214 
f 2.215 

2.216 
2217 
2.218 

' 2.219 
•!' 2.220 
i 2.221 
! 2.222 
¡; 1.22a-
¡I 2.224 
i 2.225
l 2 226
p 2.227 
l 2.228 

2.229 
!' 2.23(i 

2.231 
! 2.232 
¡ j  2.233 
r 2.234 
, 2.235 
¡i 2.236 
! 2.237 
l 2.238 
!! 2 239 
[ 2 240 
!i 2.241 
: 2.242 
¡ 2.243
■ 2.244 
' 2.245

2.246
2.247
2.248
2.249
2.250 

! 2.251
. 2.252 
1 2.253

2.254
2.255

3*2.231 
12.212
32.214
12.215 
3 2.217 
12.218 
1.2.219 
12.220 
12.220-3 
32.22-1 
12.22J
12.223
12.224
12.225
12.227
12.228
12.229
12.230 
32.233. 
12.232 
12.238 
12.234
12.236
12.237
12.238
12.239
12.240
12.241
12.242
12.243
12.244
12.245
12.246
12.247
12.249
12.250
12.251
12.252
12.253
12.254
12.256
12.257
12.258
12.259
12.260 
12.261 
12.262
12.263
12.264 

»
12.265
12.266
12.267
12.268
12.269
12.270
12.272
12.273
12.274
12.275
12.277
12.278 
12.280 
12.281 
12.282
12.283
12.284
12.285
12.286 

»
12.287
12.288
12.289
12.290
12.291
12.292 
1*2.293 
12.294
12.296
12.297
12.299
12.300
12.301
12.302
12.303 
12.304,

D. Jesús Sanz Sanz,
D. Ricardo Sánchez Rodrigues,
D. Abel Miranda Hoyos.
D. Celestino Rebollo Gómez»
D. José Fuentes Lobo.
D. Santiago Ol veros Aguarón*
D. Antonio Tintoró Beltrán,
D. Celestino Colina Neto,
D. Francisco Díaz López,
D. Virgilio G  1 Reglero.
D. Francisco Vidal Soto.
D. Enrique Llopis Cerveró.
D. Antonio Sánchez Lafuente Fernández» 
D. Rafael Casale z López-.
D. Alfredo M. Ugorio Laguido Pascual.
D. Gumersindo Linde Delgado.
D. Vicente Regodón Ramiro,
D. Darío O. Martin López.
D. Claudio García Av la.
D. Altredo Fernández de Castro.
D. Manuel Ecay Orbaiz.
D. Vicente Galiana Cremades.
D. Hermenegildo Jiménez Fernández,,
D. Matías Llopis Carcasis.
D. Rafael Esparza Martín.
D. Pedro Loubre ro González»
D. Cruz Ibarrola Oneca 
D. Constancio Muñumer Blanco*
D. Angel Aller Fernández.
D. Isidro González Sánchez.
D. José Núñez Rodríguez.
D. Teodoro Albarrán González, - 
D. Eleuterio Fernández Pérez.
D. Ramón Salmerón Herraiz.
D Juan Sánchez de la Barreda,
D. Jesús Ríos Silva.
D. Manuel Bermúdez Fernández*
D. Pedro Correal Merino.
D. Teodoro Agustín Rubio.
D. Fernando Gav lán Vázquez 
D. Miguel Fernández Sánchez. »
D. Francisco Soberals Mas.
D. Proto González Cimas.
D. .Benjamín Martina Gutiérrez*
D. Bernardo García Sanz.
D, Antonio Testera Aller.
D. Fernando Rubio Portea.
D. Balde-mero Rivera Zambrana* 
tX Angel Bandín F gueira.
D. Nicasio López Bea.
D. Juan Barreña Cotillas.
D. Mánuel J. Mata Ratón.
D. Alfredo Garrido Escobar,
D. Claudio Monreal Martínez,
D. Joaquín Martínez Peña,
D. José Muñoz López.
D. José Gutiérrez Marín.
IX Modesto Carpintero Saldaña,
IX Doroteo Mas Planas.
D. Agustín Pereira SEouío.
IX Pedro Castillo Gálvez.
IX Lorenzo Morales Fel pe.
D. Luis Sanchiz Roig.
O  Augusto Godoy González.
D. José Garrido Fernández.
Ix José Pérez do la Lastra Rodríguez.
D. Antonio González Artigues»
D. Antonio Barros Gómez.
D. Andrés Llombart Oliver.
D. Sebastián Ferrer y Ferrer,,
D  Antón'o Veyra López,
D. Francisco Garzón Luis.
D. José Oliver Rebasa.
D. Pedro Balfagón Ballesteros.
D. Federico Muñoz Palomo.
D. Anselmo Ferrer Pasademont,
D. Pedro Torres Villar.
D. Eulogio Alearín Sigüenza.
D. Domingo Munuera Morosoll.
ÍX Asterio Ugalde Diez.
D. Luis Hernández Cristóbal.
D.* Francisco Baltíomá Nogués.
D. Pedro Rebollo Martínez.
D. David Marco Ballester.
D. Jesús Martínez Hidalgo.
D» Emilio Elvira Contreras.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE I N D U S T R IA
ORDEN d e  2 8  d e  octubre d e 1953  por  

la que se declara la cancelación del 
expediente de permiso de investigación 
«San Roque», número 14.802, de la pro
vincia de Jaén.

limo. Si\: Visto el excediente ¿el per» 
miso ¿e investigación «San Roque», nú- 
ñ ero 34.802, cíe la provincia ae Jaén, y 
v.áta la Lev de Minas de 19 de julio 
cié 1944 y el Reglamento General para 
el Régimen ele la Minería, de 9 de agos
to de 1946;

Resultando que, previa gil tramitación 
reglamentaria, fué firmado por lá auto» 
riiarj correspondiente el otorgamiento del 
permiso de investigación en 26 de mayo 
de 1953;

Resultando que en fecha 3 de junio 
de 1953, el interesado don José Orti Se* 
r  ano, eleva una solicitud en la que se 
h ice  constar su expreso deseo de relian*» 
n a  dei mencionado permiso;

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley, el 
otorgamiento se considerará firme y sérá 
comunicado al interesado una vez trans
curridos, sin oposición, treinta días na
turales desde su inserción en c¡ BOLE
TIN OFICIAL DEL ÉSTAÜO y en el de 
U provincia 

Considerando orne ol artículo 17 de la 
Ley. dictamina que la vigencia de los peí- 
..nisos r.e investigación comienza a partir 
dt,e la fecha de sfi notificación al intere- 
.¿ado:
. Considerando que la resolución recaída 

rio ha sido publicada en los Boletines ofi
ciales y, en su consecuencia tampoco han 
transcurrido los treinta días necesarios 
para que pudiera comunicarse ni intere
sado y adquirido estado t\e firmeza, con
tinuando el expediente en el periodo de 
su tramitación por nó haber alcanzado 
el comienzo dé su vigencia;

Considerando que el caso tcrceiyj dei 
or-icuio 168 del Reglamento prescribe que 
los expedientes en tramitación de perni
zos de investigación y de concesiones de 
explotación serán eancélados y declara
dos sin curso y fenecidos por renuncia 
volutnaria h^cha por el interesado, y que 
el artículo 169 de dicho cuerpo legal dic- 
ra.mina que la cancelación dei expediente 
llevará consigo la pérdida del depósito 
mencionado en el citado caso tercero del 
artículo 168, cuando la cancelación se 
produzca con posterioridad al anuncio de 
la demarcación, circunstancias que con
curren en éste expediente, '

Este Ministerio, n propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
lia resuelto declarar sin curso y fenecido 
el expediente dél permiso de investiga
ción «San Roque», número 14.802. de la 
provincia do Jaén, sin devolución del de
pósito.

Lo qué comunico a V. í. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 28 de octubre de 1953.—Por de. 

legación A. Suárez.

Hmo Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 2 de noviembre de 1953 por 
la que se declara la caducidad del 
permiso de investigación «Margarita», 
número 948, de la provincia de Zamora

lim o. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 19 de agosto de 1953. por don 
Luis García Cálvo, como titular del per
miso de investigación de mineral de vol- 
aramio nombrado «Margarita», núm 948 
de la provincia de Zamora, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 

m ism o;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen cíe la 
Miraría, de 9 de agosto de 1946;

Resultando qu¿ lá Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito dé re
nuncia, la carta de pago, just.ficativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que .el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como . causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parto clél interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta Cle la Di
rección General de Minas .y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caduciaad 
del permiso de investigación de la provin
cia de Zamora, denominado «Margarita», 
número 948, publicándose esta resolución 
en e* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
V en el qé la p r o v i n c i a ,  QO'n ja adverten
cia ele que no se admitirán nuevas solici
tudes de permisos de investigación o con
cesiones de explotación en el terreno 
comprendido por el mismo, hasta que ha
yan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación <-jt- su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Lo que comunico a V í. para su co
nocimiento y demá» efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 4 de noviembre de 1953 por la 
que se declara la caducidad de l  permiso 
de investigación «Aumento a la Tron
za», número 25.939, de la provincia de 
Oviedo.

lim ó Sr.: Vista la propuesta de cadra 
crdad del permiso ele investigación de mi. 
neral de cobre, hombrado «Aumento a La 
Tranza», número 25.939, de la provincia 
de Oviedo, elevada por la ‘ Jefatura del 
Distrito M inero;

Resultando qtie el 16 de septiembre 
de 1948 se le notificó al interesado el 
otorgamiento del permiso, y en 9 de abril 
de 1951 se 3c reclama por la Jefatura la 
presentación de ja Memoria que prescri
be ef articulo 35 del vigente Reglamentó;

Resultando que el interesado, en 17 de 
agostó presentó la Memoria referida, qué, 
previa confrontación del proyecto, que 
fué aprobado por ei Ingeniero-Jefe en 
20 de Septiembre dé 1951. cuando ya ha
bía sido cumplido el plazo por el cual se 
había otorgado el permiso;

Resultando que La Jefatura, notificó a 1 
interesado, en 28 de junio de 1952, la pro
puesta de caducidad, a efectos de qué, 
conforme ai articuló 177 del Reglamento, 
haga las alegaciones que estime conve
nientes; el interesado, en escrito que no 
obra en el exnediente, pero qué del in
forme de la Jefatura en 12 de noviembre 
último se deduce que fué presentado en 
tiempo hábil, y due las causas que alega 
motivaron el incumplimiento de los pre- 
ceptos reglamentarios fueron la grave en
fermedad del administrativo y la ausen
cia del interesado, que se disculpa con la 
escasea dé mano de obra, razones qué no 
permite estimar ningúrí pr copto legal o  
reglampntario. por lo qué informa desfa
vorablemente la procedencia de que sea 
prorrogado el permiso;

Considerando qup se na hecho la no
tificación al interesado, que dispone * el 
artículo 177 del Reglamento;

Considerando qra lo® preceptos legales 
contenidos en los artículos 66 y 78 del 
Reglamento soh terminantes e impiden 
ampliar el plazo de vigencia de un per
miso. cuándo no lo solicita él intererado 
en la forma que el primero de tos men
cionados artículos señala, ni puede otor
garse la concesión derivada solicitada fue

ra de plazo, sin haberse puesto de ma
nifiesto la existencia cié mineral, sin que 
exima de la caducidad la ignorancia o oí 
olviclo ce las disposiciones legales refe- 
rentes ti la cuestión, que están vigentes, y 
que las dificultades que ocasionen la fa l
ta de mano d e obra ni otras causas son 
motivos que pueden ser estimados cuando 
se alegan para solicitar la prórroga, pero 
no para hacer la petición fuera de plazo;

Considerando que se observa en oí ex
pediente que las noticaciones se hacen con 
bastante retraso y que so viene a apro
bar un plán de labores en 20 de septiem
bre de 1951, cuando ya lia expirado (en 
!$“‘tíel mismo mes) la duración del permi
so, y aunque no es precepto reglamenta
rio, debieron advertir al interesado, al 
presentar la Memoria, la inminencia del 
vencimiento, para recordarle la posibili
dad pe obtener prórroga.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de mineral cíe cobre «Aiunen-, 
to a La Trenza», núipíro 25 939, de lá 
provincia ne Oviedo, publicándose la re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y so 
hará por Ja Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien po* 
drá entablar recurso cont*ncioso-adminis~ 
trativo, cumpliendo los requisitos que re
gulan su jurisdicción, dando cuenta a la 
(Jefatura ¿e Minas de su interposición, 
requisito exigido por el artículo 17? del 
Vigente Reglamento General para el Ré* 
gimen de la Minería, y una vez trans^ 
¿urrido el olazo concedido para la iñtsi> 
posición dei recurso, sin qué la Jefatura 
reciba la notificación, sé anupciará la ’WL 
duciclad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en 1̂ tío la provincia corres* 
pondiente.* con la advertencia de que no 
se admitirán nuevas solicitudes de per* 
misos de inve stigación o concesiones do 
explotación ?n el terreno Considerado, 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
díás siguientes a la publicación de su ca
ducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono*» 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre do 1953.—Por 

de legación, A. Suárcz.
limo. Sr. DTector general de Minas $

Combustibles.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)
Adjudicando los c in co  premios de 250 

pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Benef icencia provincial de Madrid que 
se citan.
En el sorteo celebrado hoy, con arregló 

*1 artículo 67 1a Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893. 
para adjudicar lós cinco pr tnios de 250 
peanas cada uno asignados a ;as don.* 
bellas -acogidas en los Establécimientos 
de Beneficencia pTOflfmcia] ae Mad.ríd. htui 
resultado agraciadas las siguientes;

Esp ranza Martin Cabo, del Colegio do 
Nuestra deñora de las Mercedes: Marín 
Dolores López Aznar. Moría Joaquina 
Garría Blanco. Miaría de la Torre 
chez y Mana Luisa Hernández Alcásaiy 
del Colegio de ía Paz 
1 Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos.
Madrid 14 de abril de 1954.—El J'ef® 

de la Sección, J. Zancada.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo 

celebrado en este dia.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas i.* Serle 2 /  Serle 8 /  Serlo 4.' Serle 6.* Serle

4883 
41553 
34585 
29864 
A 6192 
49938 
37820 
44170 
22888 

4774 
4031

GOO.OOO 
300.000 
3 50.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

Madrid.
.Madr-iu»
Vera,
Avila,
Almodóvar Campo. 
Madrid.
Burgo de osm a. 
Barcelona,
Madrid.
Almería, 

j Burgos.

Motril,
León.
Madrid.,
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Bilbao.
Barcelona,
Madrid.
Barcelona,
Burgos.

Barcelona.
Madrid
Toledo. >
Vélez-Málaga.
Gijón.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona,
Madrid.
Madrid.
Madrid..

S. c ru z  de Tenerife 
Pamplona.
Ceuta.
Segovia.
Oviedo.
Madrid.
Gijón.
Barcelona,
Madrid.
Huelva,
Vigo,

Calatayud,
Madrid.
Madrid.
Madrid
Bilbao.
Madrid.
Salamanca.
Barcelona.
Madrid
Arganda.
Las palmas.

lían obtenido el reintegro de 150 pesetas todos Tos billetes cuyo número final es el 3* 
El siguiente sorteo se celebrará el día 24 d e abril de 1954.
Loo billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a 10 pesetas,
Madrid, 14 de abril de 1954.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes 
mitidos y excluido en el concurso para 
proveer la plaza de Profesor Auxiliar 
del grupo de asignaturas de «Ciencias 
Naturales y Conservador de Míiseos» de 
la Escuela de Ingenieros: de Minas, y  
nombrando la Junta Calificadora.

Transcurrido d  plazo de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de enero úl
timo, para proveer la plaza de Profesor 

•. Auxiliar* del Grupo de asignaturas de 
«Ciencias Naturales y Conservador de 
Museos», de la Escuela Especial de inge
nieros de Minas,

Esta Dirección General ha dispuesto:
, Primero. Admitir al expresado concur

so a los solicitantes don Jorge Doetsch 
Sundheim y don Ruperto Sanz y Sanz.

Segundo Excluir al aspirante don En
rique Dupuy de Lome Sánchez-Lozano por 
tío reunir la condición fijada en la se
gunda paite del tercer párrafo de la con
vocatoria.

Tercero. Nombrar la Junta calificado
ra que ha de juzgar el citado concurso, 
que se hallará integrada ppr el Director» 
de la Escuela, como Presidente, y por 
los siguientes Vocales: Don Antonio Ba- 
selga Rucarte y don José María Ríos 
García, Profesores numéranos, y en re
presentación del Consejo de Minería, * d on , 
Diego Templado, propietario, y don Ma
tías Iglesias, suplente.

Cuarto. Dichos aspirantes admitidos 
podrán recusar a los Jueces y suplientes 
incompatibles, de conformidad con el ar
tículo 13 del Decreto de 14 de enero 
de 1933, dentro de los diez días siguientes 
natuniles al de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Quinto. Que fanalizado el plazo ante
rior se envíe, en su caso, el expediente 
a la referida Escuela, a sus efectos.

Lo que se hace público para general 
Conocimiento.

Madrid, 9 de abril de 1954.—El Director 
general,, P. A , 8. Royo-Villanova.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

(Sección de Construcciones Escolares)
Anunciando la subasta de las obras de 

construcción de un edificio en Ariza 
(Zaragoza) con destino a Escuelas greu 
duadas,

Por Orden ministerial ele 31 (le marzo 
dt 1954 se aorobo el proyecto pura cons
truir en Ariza, provincia de Zaragoza, 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas.

Ea su virtud esta Dirección General 
ha dispuesto que se anunc e la celebra
ción de subasta pública el día 18 de mayo 
de 1954 para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a Las si- 
guientes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta e s ‘el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Ariza (Zara
goza), con destino a Escuelas Graduadas, 
con un presupuesto de contrata de 
969.439 97 pesetas.

Segunda.—A partir del dia 8 de abril 
de 1954 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 8 de mayo de 1954, a la una de la 
tarde Las propos-cíones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o  en el Registro general del Min sterio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Zaragoza, 

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuítción se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspond-entes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General d? Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma, la can
tidad de 19.388,80 pesetas, e n , concepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas 
acreditativo de que al anunciarse, la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.
• 2.* Justificante de encontrarse al co

rriente en. el págo d* las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales,

2.° Cuando se trate de personas jurí
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla T an - 
bién deberá acompañarse certificación, ex- 
ped da por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas e n 'e l  Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. — La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. £r. Director general de Ense
ñanza Primarla el día 18 de mayo de 1954, 
a las once horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autoras qe las 
proposiciones o sus representantes acredi
tados, exponer las dudas que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer plhgo. admitir ob
servación ni reclamación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose p r 
ei Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarando e 
por aquél adjudicado a Ia misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las cond. clones de la subasta.

Siv dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en ei mis
mo acto licitación por pujas a la Ha a, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a Los 
lidiadores o sus representantes debida
mente autorizados, v en otro caso, oor 
conducto de ias Delegaciones Adminlstra- 
t ;vas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente el del autor 
de la proposición a quien se h hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Qu nta —Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá. 
Cons gnar como fianza definitiva, dentr » 
del plazo de treinta días, a contar des o 
la publicación de la Orden ,d  ̂ adjudicn- 
ción, el tanto por dentó reglamenta-* > 
de la cantidad en que se le adjudique t 
contrata, ante la Tesorera Central a r: •, 
posición de «ste, M-nisteno, en metá: u
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o en efectos de la Deuda d el Estado, al 
tipo que para este objeto señalan Las dis
posiciones vigentes

La escritura adjudicación pe otor
gará en Madrid, dentro d e l  plazo de trein„
'.a ciias, i\ contar desde la publicación d ‘ 
la  adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, an te  el No-ario que se 
designe a cuyo efecto el adjudicatario  
p resentará al mismo el resguardo del de- 
p ó s to  a que se refiere el párrafo  anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho do. 
cum ento Asimismo se consignarán en ja 
escritura las pólizag .justificativas de la 
compra de valores por parte  del ad jud i
catario  o fiador

En el m smo plazo abonará el adjudt- , 
catarlo  los gastos de inserción del an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y en el de 1.a provincia respectiva. 
Tam bién son de su ciienta los honorarios 
del Notario au torizante del acta , m atriz 
y  prim era copia do Ja escritura de con
tra ta  e impuesto de tim bre y derechos ! 
reales correspondientes.

Sexta—El plazo do ejecución do las 1 
obrás se fija en dieciocho meses a p a rtir  ; 
de iá fecha de la escritora de con tra ta , i

Queda obligado el con tra tista  a asegu- 1 
ra r  estas obras por el im porte to tal de j 
su cifra de adjudicac ón du ran te  el m is
mo plazo de ejecución La póliza habrá ! 
de extenderse con la condición especial I 
de que, M bien el contratista  la suscribe j 
con dicho carácter, es requisito indis- ¡ 
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el im porte in
tegro de la indemnización ingrese on la 
C aja G eqeral de Depósitos para Ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que esta se vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
C¿más trabajos de la construcción.

Séptima. —Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a 
que determ inan las condiciones del pro- | 
yecto y  disposiciones vigentes sobre ¡a 
m ateria.

Octava.—El con tra tis ta  habrá  de ajus
tarse  exactam ente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecu tar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de condi
ciones de las mismas, siguiéndose contra 
él, en caso contrario, las acciones legales 
a  que hubiere lugar.

Novena —Se observarán, adem ás de las 
Indicadas en cuanto a la ejecución y 
tram itación , todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908.

Décima —Se reserva el derecho ?1 con
tra tis ta  para que presente el correspon
dien te  presupuesto de revisión de precios, 
con arreglo a lo dispuesto en la O rden 
del M inisterio de Trabajo, de 12 de di
ciem bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) y 
Ja Qrdep de este Ministerio, de 11 de fe
brero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de febrero).

Madrid. 5 de abril de 1954.—El DI- j 
rectox g en era l EL Canto. |

M o d elo  de p r o p o s ic ió n  i

Don vecino de ...... . provincia de
  oon domicilio en la ........  cíe.........
núm ero ......  enterado del anuncio inscr-
to  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para  concu
rr ir  a la subasta de-las obras a e   de
un edificio .....  con destino a  ........ en
   provincia de ........ cree que se eiy
euentra en situación de acudir como Ü- 
citudor a dicha subasta.

A este efecto se compromete ¿* tom ar 
a  su cargo las obras m encionadas, con 
estricta sujeción a  los expresados requi
sitos y condiciones (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añad irá  • «Cnn
la  rebaja dei ....... (en Je*ra) por 100
equivalente a   .....  (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re- 1

mun eracíones m ínim as que han de per- 
oibir los obreros d t cada oficio que naya 
de utilizar en Jas obras sean las fijadas 
corno tales en la localidad, y a que los 

i materiales, artículos y efectos que han cié 
j ser empleados sean cíe producción na- 
\ UonrU.

( í<>< ha y firma del propon ente J  
] „ 952-A. C.

A n u n c ia n d o  la  s u b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e  
c o n s tru c c ió n  d e  u n  e d if ic io  e n  T o b e d  
( Z a r a g o z a )  c o n  d e s t i n o  a  E s c u e l a s
unitarias.

! Por Orden m inisterial de 31 de marzo
i de 1954 se aorobó el provecto para co :s-
• tru ir  en Tobed, provincia de Zaragoza, 
! un edificio con destino a  Escuelas uni-
; tarias.
¡ En su virtud, esta Dirección G eneral
i ha dispuesto que se anuncie la celebra- 
! ción de subasta  pública el día 18 de mayo 
j de 1954 para la adjudicación del servicio
• ai mejor postor con arreglo a las siguien- 
\ tes condiciones:
i P rim era.—El objeto cíe la subasta es el

de la adjudicación de las obras de cons- 
j trucción de un edificio en Tobed (Zara- 
i goza), con destino a Escuelas unitarias, 

con un presupuesto de con trata  de pesetas 
697.022.63,

Segunda.—A p artir  del día 8 de abril 
de 1954 comienza el plazo para la adm i
sión de proposiciones, que term inará el 
¿lía 8 de mayo de 1954, a la una de la 
tarde, uxs propos-cicnes deberán ser pre
sentadas, d u ran te  las horas hábilfs, en 
las Delegaciones A dm inistrativas de En- 

! sefianza P rim aría de cualquier provincia 
o en ei Registro general del Min sterio

! de Educación Nacional.
Los proyectos completos y los pliegos de 

condiciones esta rán  de manifiesto en la
• Sección de Construcciones Escolares del 

D epartam ento  y en ia Delegación Admi
n is tra tiva  de la provincia de Zaragoza
. Tercera.—Las proposiciones se a ju s ta 
rán al modelo que a  continuación se in
serta, irán  extendidas en panel de 4,50 
y se p resen tarán  bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante haciendo constar 
en él que se entrega in tacto, acom pañan
do en otro, abierto , ios correspond entes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja G eneral Depósitos, 
O en alguna Sucursal de la misma, la can
tidad  de 13 940.50 pesetas, en concepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.® Recibo de la contribución o certi

ficación de ia Administración de Rentas, 
acreditativo de que ©1 anunciarse la su
basta se ejercía industria  relacionada con

! la construcción.
2.° Justifican te  de encontrarse al co

rrien te  en el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando s® tra te  de personas jurí- 
¡ dicas deberá acom pañarse primera copia 
S de la escritura social, legalizada en su
Í caso, así como docum ento fehaciente que 

acredite la personalidad del que firme la 
proposición 'en nombre de aquélla Tam 
bién deberá acom pañarse certificación, ex
pedida por su D irector o G erente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse- 
jerós v personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en e l " Decreto 
de 12 de octubre de 1923 

C u a r ta .—r La apertu ra  de ios pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria  el día 18 de mayo de 1954, 
a las once hora? Antes de proceder a di
cha apertu ra  podrán los autoras <*e las 
proposiciones ó sus representantes aorcfi- 
todas exponer las dudas que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones aue estimen 
por conveniente o  hacer las protestas aue 
considere** adecuadas, no pudiéndose, una

 vez abierto  el prim er pliego, adm itir ob- 
¡ ^ rvación  ni reclamación alguna referen- 
, al acto.

A cont.nilación se proc^ci^r.i a  abrir ios 
pliego.? presentador. • manifestónau^*- P'T 

> cj presídem e de la Mesa la propesicón  
que resulte más ventajosa declarándose 

, por aquel adjudicado a la misma, previ- 
! sionalm ente, el servicio, siempre que se 
i a juste a las cond ciones de la subasta.
¡ Si dos o más proposiciones fueran e.xa-c. 
¡ tam ente iguales se verificará, en el mis- 
¡ mo acto licitación por pujas a la lia n, 

duran te  quince m inutos entn- SU3 au to
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
licita dores o sus representantes, debida
m ente autorizados, v en otro caso, per 
conducto de las Delegaciones Adm inistra- 
t vas que los hubiesen rem itido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgam iento 
,de la escritura. Piucam ente el ¿el au to r 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalm ente la con trata , 

j Qu n ta .—Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se hará  la adjudicación de^ 

; fin i ti va de la contrata , publicándose ia 
i correspondí en te Orden en el BOLETIN 
| OFICIAL DEL ESTADO.
I El adjudicatario  dei servicio deberá 

cons gnar como fianza definitiva, dentro  
aei plazo de tre in ta  días, a contar desde 
la publicación de la O rcen ¿je ad judica
ción, el tan to  por ciento reglam entario  
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, an te  la Tesorería C entral a  dis
posición de este M nisterlo, en m etálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, a i 
tipo que para este objeto señalan las ais- 
posiciones vigentes.

La escritura pe adjudicación se otpr- 
| gará en Madrid, dentro  del plazo de treln~ 
í ta  dias u contar desde in publ-cación do 
' ia adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
1 DEL ESTADO, an te  o] Notario que se 

designe, a cuyo efecto el ad jud ica tario  
presentará al mismo el resguardo del de» 
pós.to a que se refiere el párrafo  an terio r, 
para que sea copiado íntegro en dicho do* 
cumento. Asimismo se consignarán en la  
escritura las pólizas justicatives de la  
compra de valores por parte  del ad jud i
catario  o fiador

En el m smo plazo abonará el ad jud i
catario  los gastos de inserción del an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
Tam bién son de su cuenta los "honorarios 
deJ Notario autorizan te  del ac ta , m atriz  
y pr m era copia efe la escritura de coc^ 
tra ta  e im puesto de tim bre y derechos 
reales correspondientes

Sexta—El plazo de ejecución d* Isa 
obra? se fija en dieciocho meses, a  p a r tir  
de la fecha ¿e  la escritu ra  de con tra ta .

Queda obligado el con tratista  a asegu
ra r estas obras por el im porte to ta l de 
su cifra de adjudicac ón du ran te  el mis
mo plazo de ejecución La póliza hab rá  
de extenderse con la condición especial 

i de que, si bien el contratista ia suscribe 
con dicno carácter, es reqi^sito Indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez íustiflcada su cuantía, el im porte tn*

¡ tegro de la indemnización ingrese en la. 
C aja G eneral de Depósitos para Ir pa
gando la obra que se reconstruya me
dida que ésta so vaya realizando, previas 
las certificaciones facu lta tivas como 10$ 
demás trabajos de la construcción.

Séptim a —Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a 
que determ inan las condiciones del pro
yecto v disposiciones vigentes sobre ia  
materia.

O ctava.—El con tra tis ta  habrá  de a ju s . 
tarse exactam ente a lo previsto en el pre
sento anuncio y ejecutar las obras con 
arregló a los proyectos y pliegos de condi
ciones dt las mismas, siguiéndose contra  
él, en caso contrario, las acciones legales 

i a  que hubiere lugar.
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Novena —Se observarán, además de las 

indicadas on cuanto a la ejecución y 
Tramitación, todas las disposiciones Je- 
^al'-s en vigor 7 en especia i las ciel Real 
Decreto do 4 de sept embro d'e 1908.

Décima.— So reserva el derecho al con
tratista para que pros nte el correspon
diente presupuesto de revisión de precios, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 12 de di
ciembre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 13 ele enero de 1954) y 
la Orden ministerial de esto Ministerio 
dr U de febrero ele 1954 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 5 de abril de 1954.—El Di
rector general. E. Canto.

M o d e io  dE p r o p o s ic ió n

Don .......  vecino do prom eto ' de
  con domicilio en la ......  de .......

número ......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN O F IC IA L  DEL, ES
TAD O  del día    y de las condiciones
y requ-sitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de ...... de
un edificio ......  con destino a s....... en
 ...... provincia de  , cree que se en
cuentra en situación de acudir como li* 
citador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (Si se dosta hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ......  (en letra) por 100
equivalente a ....... (en Ktra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utl fizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
tna te Nales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del propon ente.)
953-A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Camas 
( Sevilla)  con destino a Escuelas gra
duadas.

Por Orden ministerial de 3 ""de .abril 
de 1954 se aprolró el proyecto para cons
truir en Cama9, provincia de Sevilla, un 
edicio con destino a Escuelas Gradua
das,

En su virtud esta Dirección General 
ha fjisDuesto que se anunce la celebra* 
eíón de subasta pública ei día 18 de mayo 
de 1954 para la adjudicaron d*l servicio 
ai mejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera —El objeto de la subasta es el 
de la adlud.cación de las obras de cons
trucción de un edificio en Camas (Se- 

+ villa), con destino a Esouelas Gradúa
te das, con un presupuesto de contrata do 

708.548 lo  pesetas.
Segunda.—-A partir del día 8 de abril 

de 1954 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones que1 terminará el 

f  día 8 de mayo de 105̂ ¿ a la una de la 
tarde Las propos clones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
jas Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
O en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional 

Los proyectos completos y ios pliegos.de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Denartu.mentó v en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Sevilla.

Tercera Las proposiciones gtr ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. uán extendidas en paoel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y flr- 
mado por el solicitante, haciendo confiar

1er? él que $e entrego intacto, acompañan
do en otro abierto^ los cor r espon (Lentes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la ra ja  Gen oval pe Dcpasiuv., 
0 en alguna Sucursal de la misma, la can. 
tidad tic* 14 131,70 pesetas, en concepto ele 
depos to provisional

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación ele lá Administración de Rentas, 
acreditativa ele que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada cor 
la construcción.

2.° Justificante do encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se ti*ate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social legalizada en su 
caso, asi como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex- 
pedda por su Director o Gerente, acre^ 
dítativa de que a ninguno de los Conse
jeros v personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre. a«? 1923.
, Cuarta. — La apertura de los pliegos 

presentados se verificará en el despacho 
del limo Sr D.rector general de Ense
ñanza Primaria el dia 18 de mayo de 1954, 
a lgs once horas Antes de proceder a di
cha apertura podrán las autores qe las 
proposiciones o sus representantes acredi
tados exponer las dudas que se les qfrezr 
can. pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer plugo, admitir ob
servación ni reclamación alguna referen 
te al acto.

A contnuación se procederá a abrir ios 
pliegos presentados, manifestándose- p/r 

I e\ Presidente de la Mesa la propostc.ón 
que resulte más ventajosa declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
¿juste a las cond eiones de la subasta.

Si dos o mas proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
lidiadores o rus representantes, debida
mente autorizados,, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura únicamente el de* autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmenté la contrata.

Qu nta —Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
cons gnar como fianza definitiva, dentro 
dei plazo de treinta días, a contar descie 
la publicación dé la Orden <̂ e adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central a dis
posición de este M nisterio en merálíco 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid dentro del plazo de treln. 
a días a contar desde ja publ cación de 

¿a adjudicación en el BOLETIN O F IC IA L 
OEI ESTADO ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de- 
pós.to a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado integro en dicho do. 
cumento Asimismo se consignarán en ia 
escritura íaa pólizas Justicaiivas de la

compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador

En oí rn rmo plazo abonará el adjudl- 
'.•-Uario lo* ga.sios do inserción del anun. 
cío en rl BOLETIN OFIC IAR  DEL ES
TADO v  en el  de la provincia1 respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Nota lio  autorizante del acta, matriz; 
V primera copia de la escritura efe con
trata e impuesto de timbre y derechoc 
real es correspondí entes.

Sexta— El plazo de ejecución de las 
1 obras so lija en diez, meses, a partir de 

la fecha de la escritura fie la contrata.
Queda obligado el contratista a asegu

rar estas obras por el importe total do 
su .cifra de adjudicae ón durante el mis* 
mo plazo de ejecución f a  póliza habrá 
de jpx ton dorso con la condición especial 
do que, si bien el contratista la suscribe 

[ con dicho carácter, es requisito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe In
tegro de la indemnización ingrese en lft 
Caja General de Depósitos, para Ir pa
gando ia obra que se reconstruya a me
dida. que ésta so vaya realizando, previa* 
las certificaciones facultativa.*, como los 
d*más trabajos de. la construcción.

Séptima.— Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan Jas condiciones del pro» 
yecto y disposiciones vigentes sobre la  
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus.» 
tar.se exactamente lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a tos proyfetos y pliegos de con
diciones de las mismas siguiéndose contra 
éL en caso contrario, ias acciones legales 
a que hubiere lugar.

N ovena—-Se observarán, además de las 
indicadas- en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lé
gales en vigor, y eq especial las del Real 

¡ Decreto de 4 cíe sept embre ele 1908.
Décima —Se reserva el derecho al con

tratista. para que presante el correspoi> 
qiente presupuesto de revisión de precios,
cón arreglo a lo dispuesto ep la Orden 
del Ministerio de Trabajo, de 12 de di
ciembre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) y 
la Orden de este Ministerio, de 1 1  de fe
brero de 3954 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 5 de abril de 1954.—El Di
rector general, E. Canto.

 M odelo de pr o po sic ió n

Don    vecino de provincia do
  con domicilio en la .... de .......
número .... enterado del anuncio l~s?r- 

. to en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO del dia .......  y de las condiciones
y requ sitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de .... de
ri.m edificio .... con destino a ......  en
  provincia de ....... cree que se en
cuentra en situación de acudir como U- 
citador a dicha subasta

A este efecto se compromete tomar 
a su cargo las obras mencionadas, e n  
estricta sujeción a los expresados requi
sitos v condiciones ( $ 1  se des* a hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «C^n
la rebaja del ......  (en letra) poi 100
equivalente a ......* (en letra) peseía>»J

Asimismo se compromete <& que las re- 
munerac ónes mínimas que han qc per
cibir ios obreros de cada oficio que haya 
de uttuzar en las obras sean tas filabas 
como .tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos v efectos que hap do 
ser empleados sean de producción na
ción ai

(Fecha y firma del propon ente.}

954-A, O,
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Anunciando la subasta de las obras de
construcción de un edificio en Alacuas

( Valencia) con destino a Escuelas gra
duadas.

Por Onlon miúi.su.'rial de 3 de abril 
de 1954 se aprobó el proyecto para cons- 
tm ir  en Alacuas (Va Uncía», un edificio 
con destino a Escuelas Graduadas.

En su virtud esta Dirección General 
ha dispuesto fine se anuncie la celebra- 
rión de subasta publica el día 18 de mayo 
de 1954, para ]a adjudicación del servicio 
al me.jor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación cíe las -obras de cons
trucción de un edificio en Alacuas (Var 
lenc.ia;, con destino a Escuelas Gradua
das, con un presupuesto de contrata de 
7 05.77 2,39 p e se tas,

Segunda.— \  partir doi día 8 de abril 
de 1954 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, Que term inará ol 
día 8 de mayo de 1954, a la una de la  
tarde. Las propos'clones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas do En
señanza Primaria de cualquier provincia, 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

1 As proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de maní tiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación. Admi
nistrativa de la provincia de Valencia.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán »1 modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fu
mado por el solicitante haciendo constar 
en él que se .entrega intacUL acompañan
do en otro, abierto, los f/írresoondentes 
resguardos justificativos c/e haSer consig
nado en la Caja General d? Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma, la can
tidad d- 14.115.45 pesetas, en concepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercia industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de los seguros y subisidios sociales.

,3.° Cuando se trate  de personas jurí
dicas deberá acompañarse p rm era  copia 
de la escritura social legalizada en su 
caso, a.si como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex- 
ped.da por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. — La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria el día 18 de mayo de 1954 
a las once horas. Antes de procídor a  di
cha apertura podrán los autores de las 
proporciones, o sus representantes acredi
tados exponer las dudas que se les ofrez
can pedir ias aclaraciones qué estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, adm itir ob
servación ni reclamación alguna referen
te  al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la1 Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las cond clones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tam ente iguales se verificará, en el mis

mo acto licitación por pujas * la llana, 
durante quince minutos, entre sus a u to  
res, y si subs-stlera igualdad so decidirá 
la ntíjudiración por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
lidiadores o sus represonuuúcs, debida
mente autorizados, y on otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente, el qei autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
coiTespondiente Orden on el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden d° adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la. 
contrata, ante la Tesorería Central a dis
posición dé este Ministerio. en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan fas dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo ele trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ^nte el Notario que se 
designe, a cuyo efecto .el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de 
pós.to a  que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado integro en dicho do
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritura de las pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL, ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura tíe con
tra ta  e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta—Eli plazo de ejecución de las 
obras se fija en veinticuatro meses, a par
tir de la fecha de la escritura de la con
trata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por t \  importe total de 
su cifra de adjudicac-ón durante el mis
mo plazo de ejecución La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requ-sito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realzando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que ■ determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones . vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de condi
ciones de las mismas, siguiéndose contra 
el, en caso* contrario, las acciones legales 
a que hubiere lugar.

Novena —Se observarán, además de las 
indicadas en cuanto , a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de sept embre de 1908.

D écima.—Se reserva el derecho del 
contratista para que presente el corres
pondiente presupuesto de revisión de pre
cios, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de'Trabajo de 12

de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de enero de 
1954) y l-.i Orden fie este VlinisL rio b.o 
U do febrero do 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 do febrero).

Madrid. 5 de abril de 1954.—El Direc
tor general, E. Canto.

Modet.o de proposición

Don  ......  vecino de ........   provincia do
  con domicilio en la ........ cíe  „

número ......  enterado clel anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ...... . y de las condiciones
y requ:sitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de ......  de
un edificio .....  con destino a ........ en
  provincia de .......  cree que se en
cuentra en situación cíe acudid como li
citador a dicha subasta.

A osle efecto se comprometo a  tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos v condiciones (S i‘se des<a hacer 
rebaja en el tipo fijado se añ a d irá : «Con
la rebaja del ......  (en letrn) por 100,
equivalente a  ......  (en letra.) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneran enes mínimas oue han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que lo* 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firm a del propon anteó :
955-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Gibra
león (Huelva) con destino a Escuelas 
graduadas.

Por Orden ministerial de 3 ele abril 
de 1954 se aprobó el proyecto para cons
tru ir en Gibraleón, provincia de Huelva., 
un edificio con destino a Escuelas Gra
duadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie ia celebra
ción de subasta pública el día 18 de mayo 
de 1954, para la adjudicación al mejor 
postea con arreglo a las siguientes can
dió on es:

Primoia.—El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons- 
truicción de un edificio en Gibraleón 
(Huelva), con destino a Escuelas G ra
duadas, con un presupuesto de contrata 
de 1.514.338,94 pesetas.

Segunda.—A partir de l,d ía  8 de abril 
de 1954 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones que term inará el 
día 8 de mayo de 1954, a la una de la 
tarde. Las propos:ciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional 

Los proyectos com >letos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Huelva.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre oerrado y fir
mado por el solicitante haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondentes 
resguardos Justificativos de haber consig
nado en l a ’Caja General d* Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma, la can
tidad de 30.288.80 pesetas, en concepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribudlón o certi

ficación de la  Administración de Rentad
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acreditativa de que al anunciarse la su
basta so ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.(; Justifica rite de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

3.01 Cuando se trate de personas juri* 
f  'cas deberá acompañarse pr mera copia 
tfe la escritura social legalizada en su 
xiáso, asi como documento fehaciente que 
acredite lá personalidad del que Arme ía 
preposición en nombre de aquélla. Ta n- 
bién deoerá acompañarse certificación, ex. 
ped da por sil Director o Gerente, acre- 
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan ©n la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decretó 
dé 12 de octubre de 1923.

Cuarta. — La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo Sr D rector general de En e- 
ñanza Primaria el día 18 de mayo de 1954, 
n las once ñoras Antes de proceder * di
cha apertura podráh los autora 3 ¿e las 
proposlciofieS o sus representantes acredi
tados exponer las dudas que se les ofrz- 
can . pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto él prunet plugo admivh ob
servación ni reclamación alguna referen
te ál acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
ei presidente de la ¡Viesa la proposición 
que resulte más ventajosa declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provte 
sionalmento. el servició, siempre que 
ajuste a las cond clone? de la subasta

Si dos o mas proposiciones fueran exac¿ 
tomento iguales se verificará, en el mis
mo acto licitaoióh por majas a la lla~á, 
durante quince minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se d cidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado ol acto se devolverá a ios 
Lcitodores o sus representantes, debida* me°t> ^or
conductó de las Delegaciones Administra* 
t ’vas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondiente, 

' quedando retenido, hasta el otorgamiento 
dé tá escritura, tínicamente el cjel autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata,

Qu nta.-~Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose lá 
correspondiente Orden en él BOLÉTríN 
OFICIAL DEL ESTADO.
' El adjudicatario del servicio deberá 
Cónsgnar cómo fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orcen adjudica
ción, el tonto por ciento reglamentario 
de* la cantidad en que se le adjudique la 
contrato, ante la Tesorería Central a dis*. 
posición dé este Mnjsterlo en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
Upo que para este! objetó señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura dé adjudicación se otor
gará en Madrid de*n*rn del pla2o de trein
ta diás. a contar desde ia publ cación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, mte el Nbtano que sé 
designe a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de- 
pós.to a que se refiere el párrafo anterior, 
para que séa copiado integro en dicho do- 
Cimento Asimismo se consignarán en la 
escritura iás pólizas justicativas de lá 
Compra de Valores por parte del adjudi
catario o. fiador

En el m srnó piazo abonará el adjudi
catario los ie ln-*-retón del * u 1-
cio én el BOLETIN OFICIAL DEL ÉS* 
TADO v en el de la provinoia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
dél Nefario autorizante del acta, má riz 
y primera copia de la escritura de con

trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes 

Sexta—El plazo de ejecución ele las 
obras se fija en dieciocho meses, a partir 
dt la fecha cié la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicac ón durante el mis
mo plazo de ejecución La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requ sito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez Justificada su cuantia. el importe in
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya r m zin -o orevi s 
las certificaciones facultativas como los 
dtmás trabajós de la construcción 

Séptima —Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y dispos ciones vigentes sobre la 
materia

Octava.—El contratista, habrá de-ajus
tarse exactamente a lo previsto en ol pre
sente anuncio v pi°cutar ^ 
arr glo a los proyectos y pliegos de condi
ciones de las mismas, siguiéndose contra 
él. en caso contrario, las acciones Lígales 
a que hubiere lugar

Novena -—Se observarán, además de las 
indicadas en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones le
gales erl vigor, v en especial las del Real 
Decreto de 4 Hp sept embre de 1908 

Décima.—Se reserva el derecho al con
tratista para qué presante el correspon
diente presupuesto de revisión de precios,

con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo, de i2 de di
ciembre de 1953 ♦BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO do 13 de enero de 1954* y 
la Orden do este Ministerio, de 11 de fe
brero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO do 26 de febrero).

Madrid, 5 de abril de 1954.—El Direo* 
tor general, E. Canto.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ......   vecino de    provincia d®
  con domicilio en la ...... de------- -
número   enterado del anuncio insere
to en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO del día    y de las condiciones
y requ.sitos que se exigen para concu-
m r a la subasta de las obras de ......  de

¡ un edificio ..... con destino a .......  en
   provincia de .......  cree que se en
cuentra en situación de acudir como li
diador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a. tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requl* 
sitos y condiciones (Si se des^a hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ...... (en letra) por 100,
equivalente a ......  (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las ré- 
cnunoracones mínimas que han dé per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las filadas 
como tales en la localidad, y a que los 
pía tena les, artículos y efectos que. han do 
ser empleados sean de producción Qfr* 
CionaL

< F^cha y firma del proponente,2
956-A, C„

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 14-4-1954.

G. P. N. nrúm, 3.656, expedido en 9-11-1950 (sustituye y anula al 1.411, expedido
en 2Q-10-19331

O I A .  N A C I O N A L  Df í  H I L A T U R A S ,  S .  A .
Fábrica dé hilos para coser, bordar, zurcir y hacer labores, en cualquier clase de fibra, 
y temas para hacer labores.—Oficinas: Balmes, 46/48. Barcelona.—Fábricas: San An

drés, 196, Barcelona. Joveliar, l, Badalona (Barcelona)
Producios qtte fabricas .  ̂ .

Hilos de coser, bordáis zurcir y hacer labores, dé cualquier olage de fibra textil 
natural o att*ific4ál y lana para labores en madejas u ovillos, con las siguientes pro 
dttefeiaiictf;

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Kilogramos Kilogramos

Algodón hilado y ¿laborado ........................ i,, r.?
Lana para labores cu madejas u ovillos ...

Las cantidades indicadas hacen referencia a 
dias laborables v lomada de ocho horas.

250 000 
11.000

producciones anual

250 000 
11.000

Les de trescientos
(Continuará.)

Dirección General de Industrias 
Navales

Autorizando a  «Astilleros y Varaderos de 
Tarragona» para ampliar su factoría 
navát.

Como consecuencia del expediente ins
truido en virtud de instancia promovida 
por don Juan Bautista García Francisca,

propietario de los «Astilleros y Varade
ros de Tarragona» en la que solicita au
torización para amoliar las instalaciones 
de su'Astillero a fin de habilitarlo para 
la construecón de buques de acero has
ta 1.000 toneladas de registro total y re
paración de buques en general;

Considerando que en la tramitación del 
mencionado exaudiente se lian cumplido 
loe r>ror’nnfr,<5 exig;dos en el Decreto de 
8 de septiembre de 1939 referente a la
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Instalación do nuevas industrias .y om* 
t> iación o transformación de las ex sien
tes ; que la industria de referencia fstá in
cluida en el pimpo d) de La clasificación 
establecida en el articulo segundo del ci
tado'Decreto, correspondiendo, pof  tanto, 
a esto Deparr.anro-nio otorgar Ja autoriza- 
clon reg amentarla,

Esta Dirección General, vista la iníor- 
rnación oficial y pública y el informe emi
tido por la Inspección G-eneral de Bu
ques y Construcción Naval, ha resuelto: 

Autorizar a don Juan Bautista García 
Francisca, propietario de los «Astilleros 
y Va laderos de Tarragona» para ampliar
ía instalación de su Astillero con arreglo 
& las siguientes condiciones: 

ly  La presente autorización sólo será 
Válida para el peticionario de referencia, 

2." La instalación, elementos y capa
cidad de trabajo se ajustará en todas sus 
partes al proyecto presentado. ,

3a No podrá efectuarse ninguna modi
ficación esencial do las obras ni. amplia
ción de la? mismas sin la previa autoriza
ción de esta Dirección Genera:.

4a La puesta en marcha de la insta
lación debe hacerse en el plazo máximo 
d- tres años, a partir de la fecha- de pu
blicación de la presente reso’ución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
sado el cual sin realizarlo se considerará 
unui a la autorización,

5.a Una vez terminada Ia instalación, 
oí interesado lo notificará a esta Direc- 
ción ' General. para que por ella, y previo 
la correspondiente comprobación, se pro
ceda a la autorización del funcionamien
to v expedición del c ;■$> ific-ado de Cons
tructor Naval Nacional, con arreglo a las 
n.ueras características de la Factoría.

6.a La autorización de funcionamien
to de as nuevas instalaciones no signifi
cará compromiso por parte de la Admi
nistración para la concesión de pedidos 
preferentes de materiales siderúrgicos en 
tanto las circunstancias no lo permitan.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1954.—El Direc

tor general, Aureo Fernández Avila,

Sr: 3. Inspector general de Buques y Cons
trucción Naval e • Ingeniero Inspector de 
Buques de Barcelona

Dirección General de Minas y 
 Combustibles

Autorizando la instalación de un taller 
de pirotecnia en término do La Coruña, 
provincia de La Coruña.

Vista ia instancia suscrita por don José 
Penedo Allegue, don Gabriel Rocha San~ 
.mártín, don Santiago Rocha Sanmartín y 
don Pedro Rocha Sanmartín, en la que 
solicitac autorización para establecer un 
taller de pirotecnia en el paraje «Monte 
Pichoutes», Louzas y Birloque, parroquia 
de san  Cristóbal das Viñas, término , de 
La Coruña. así como el plano que lo 
acompaña.

Vistos Jos artículos 121 y siguientes del 
Reglamento Provisional de Explosivos de 
25 de junio de 1920: los 122 y 124 del de 
Arma v Explosivos, de 27 de diciembre de 
1944 y* los informes reglamentarios emiti
dos por la Jefatura del Distrito Minero 
correspondiente, Sindicato Vertical d̂  in 
dustrias Químicas y Consejo de Mine
ría; y

Teniendp en  cuenta que este expedien

te hd seguido los trámites reglamentarios 
y ha 5: do informado favorab emente por 
los citados Centros que debieran hacerlo.

Esta Dirección General, a propuesta de 
su -Sección de Combustibles y Explosivos, 
y  de conformidad con el dictamen del 
Consejo cíe Minería, ha tenido a bien 
autorizar a don José Penedo Allegue, don 
Gabriel Rocha Sanmartín, don Santiago 
Rocha Sanmartín y don Pedro Rocha 
Sanmartín, para instalar un taller de 
pirotecnia en el parale «Monte Pichou- 
les», Louzas y Birloque, parroquia de San 
Or'stóbai das Viñas, término de La Co
rulla, provincia de La Coruña, debiendo 
atenerse a las prescripciones reglamenta
rias vigentes, a las que puedan dictarse 
en :o sucesivo por los Organismos com
petentes y a las condiciones siguientes:

T, Las obras de construcciones del ta
ller de pirotecnia de que se trata darán 
comienzo al mes de notificar esa Jefatu
ra a los interesados la presente autoriza
ción y terminarán en el plazo do cuatro 
meses.

II. El conjunto de edificios que for
man el taller se rodearan de muros, seto 
vivo o alambrada, separado 19 metros de 
cualquiera de las edificaciones, a fin de 
impedir la .entrada a personas ajenas a él

III. No se podrán almacenar ni mani- 
pu'ar materias explosivas fuera del re
cinto asi formado.

IV. Se cumplirán las prescripciones 
impuestas por la Jefatura de Minas del 
Distrito,

V. Tanto en la entrada del mismo 
como en sus esquinas se colocarán carte
les con la inscripción: «Taller de Pirocto- 
nía autorizado».

VI. No se podrán manipular diaria
mente en él m ás.de 10 kilos de materias 
explosivas.

VII. Además de las condiciones ante
dichas, queda sujeta esta autor.zación a 
las generales referentes á esta clase de 
instalaciones, a las que puedan dictarse 
en lo sucesivo y a las que juzgue preciso 
imponerle, reglamentariamente, la Jefa
tura del Distrito Minero, bajo cuya ins
pección y vigilancia queda el taller de 
que se trata. •,

VIII. Esta autorización no tiene ca
rácter de concesión, de tal modo que si 
por motivo de seguridad pública, desarro
llo de edificación o cualquier otro fuese 
preciso suprimir el taller de piroctenia o  
modificar sus condiciones lo ordenará así 
este Ministerio, sin que pueda por ello 
el interesado exigir indemnización alguna.

IX. Esta autorización es válida, salvo 
perjuicios a terceros.

X. Será anulada m  el caso en que por 
los concesionarios deje de cumplirse, sin 
causa justificada, cua’quiera de las con
diciones en ella impuestas

De la citada autorización de funciona
miento. así como también del informe 
y actas de confrontación y recepción de 
este taller de pirotecnia, se servirá V. S. 
remitir- copias a esta Dirección General.

Esa Jefatura deberá poner en conoci
miento de los concesionarios que, indepen
dientemente de esta autorización y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el c'tado 
R'ríqmento de Armas y Explosivos, de
berá soMcitar otra de la Dirección Gene
ral de Seguridad.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y traslado a los interesados.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1953.—Por el 

Director general, G. Morales.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
La Coruña.

DIRECCION GENERAL  D E  T IM B R E  
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 24 de 
abril de 1954 

Ha de constar cié siete serles de 55.000 bi
lletes cada una, al precio de 100 pesetas 
ol billete, divididos en décimos a l'O pe
setas; distribuyéndose 4.007.220 pesetas 
en 8.474 premios pora cada serie, de la 
manera siguiente;

Premios
do

cada serie Pesetas

1 de ....................................... .
i  de . .. . . . . . . .  ............................
1 de .......... .......................... .
8 de 6.000 . . . . . . . . . . . . . .  ... .. .. ..

1 782 de 1.000 ................................
579 de l.ooo pesetas cada uno 

para los billetes cuyas do? 
últim as cifras sean iguale? 
a las del que obtenga e
premio primero ...... ............

99 aproximaciones d e  1.00< 
pesetas c a d a  una, parr 
los 99 números restante? 
de la centena del premie
primero ..................................

99 ídem de i 000 id. id.,, pare 
los 99 números restantes 
de la centena del premie
segundo ........... .......... ...........

99 ídem de 1.000 id. id., paro 
los 99 números restante* 
de la centena del premie 
tercero ................................... .

2 ídem de 6.000 pesetas cade 
una, para los números an
terior y posterior al de
premio primero ................

2 ídem de 3.000 id. id., pare 
los del premio segundo...

2 ídem de 1,660 id. id., p&= 
ra los del premio tercero..,

5.790 reintegros do 100 pesetas 
cada uno, para los núme- 
ros c u y a  terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero

8;474~

400.090
200.00»*
100.000
48.000 

. 1.782,000t

i
570.000

)
*

)
99.000

i, *•

)
99.000

i>

>
99.000

i

1
22.000 

’ 6.000

3,820

k

! 579.900 

4.007.220
i ñas aproximaciones, ios reintegros y tos 

oilletes cuyas dos últimas cifras sean igua* 
1 íes a las tíei que obtenga el premte prime- 
i ro son compatibles con cualquier otro pro* 
i mío que pueda corresponder ai billete, en= 
; tendiéndose, con respecto a las aproxima- 
¡ clones señaladas para ios números anterior 
: y posterior tío ios tres premios mayores, 
! ano «alíese premiado el número 1 su  

anterior es el número 58.000, y si ésto fu e
se el agraciado, el billete número 1 fterá 
el «teniente -  Para ia aplicación de las 
aproximaciones de 1.000 pesetas sq sobren
tiendo que si «i 1 premio primero corres
ponde. por ejemplo, al número 25, se con
sideran agraciados los 99 números reatan
tes de ia centena; *os decir desde ol 1 al 
24 y desde el 2G al 100. y en igual forma 
las aproximaciones de los dos primeros 
premios reatantes - Tendrán derecho al 
premio de 1.000 pesetas, según queda d!*; 
cho. todos los billetes cuyes dos últim as 
cifras sean iguales a las del que obtenga  
el premio primero.—Igualm ente tendrán de
recho al reintegro dél precio del billete, 
como queda expuesto todos 103 números 
cuya terminación sea Igual a la dei que ob
tenga el premio primero El sorteo se efec
tuará en el local destinado al efecto, con  
las «otemnldades prescritas por ia Inatmc-»

I ción de Hamo, En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial para adju
dicar cinco premias de 250 pesetas entr .3 
las doncellas acogidas en ios Estableci
m ientos de Beneficencia provincial de Ma
drid —Estos actos serán públicos: v ios con
currentes interesados en el sorteo tienen  
derecho con la venia del Presidente a ha
cer observaciones sobr? dudas aue tengan  
respecto a las operaciones de los sorteos ~—

! Al día siguiente de efectuados éstos, so 
evnondrán al público la9 listas de Iop nú- 

, meros aue obtengan oremío único docu
mento por el aue se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articulo 12 d*1 te 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamar
se con exhibición de los billetes conformo 
a lo establecido en el 18 — Lop premios y 
reintegro* se pagarán por las Administra- 
rinnap on nnP» ce vendan los hllletes

Madrid 31 de agosto de 1Q53—El Dlrec- 
t tor general, Fernando Roldán,


